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Introducción  

La evaluación se incorpora en procesos de políticas públicas para examinar de forma sistemática 

y valorativa el diseño, puesta en práctica o resultados de una acción o intervención destinada a 

resolver un problema público, pudiendo incluir la validez del modelo causal utilizado en la 

concepción respectiva de una política (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos [OCDE], 2002; Subirats, Knoepfel, Larrue, Varonne, 2008). Para ello se necesita de 

una institucionalización que permita ejercicios evaluativos de forma regular y frecuente. América 

Latina ha avanzado en ese proceso, aunque la comparación entre países informa de la coexistencia 

de enfoques con énfasis diferentes: presupuestal o en políticas (Cunill-Grau y Ospina, 2008).  

México es “una república representativa, democrática, laica y federal, compuesta por estados 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, 

unidos en una federación” (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [CPEUM], 

2016, artículo 40). Su proceso de institucionalización de la evaluación ha estado influido por el 

trabajo realizado en el plano federal, aunque el reconocimiento de la función de la evaluación en 

las entidades, así como la creación de instancias que coordinen su ejercicio, ha sido decisión de 

cada gobierno estatal. No obstante, el ritmo en la delimitación de mecanismos, facultades y 

desarrollo de las investigaciones aplicadas ha sido variado (Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social [Coneval], 2017). 

Las entidades federativas han desarrollado distintos arreglos institucionales para poder realizar 

evaluación de políticas y programas (Coneval, 2012). Se reconoce que la forma de gestionar la 

evaluación varía entre estados (Evalúa Jalisco, 2018; Red Nacional de Instancias Estatales de 

Monitoreo y Evaluación [RedMyE], s/f; El Colegio de México [Colmex], 2018), al buscar 

posicionar a una instancia o agencia que asuma el rol rector o coordinador de la función, como 

respuesta a la modificación del Artículo 134 Constitucional del 2008. Como se expone en la 

descripción de estos órganos en el capítulo 2 y la presentación por estado en el anexo N°1, 

mientras que en Morelos hay un órgano desconcentrado para promover la evaluación de acciones 

en materia de desarrollo social, en lugares como Guanajuato o Chihuahua su gestión recae en 

unidades de planificación o presupuesto dentro de las secretarías estatales. En ese contexto, se 
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han realizado pocos estudios que sistematicen y comparen cómo las diferencias en estos esfuerzos 

institucionales inciden en el quehacer de la evaluación (Colmex, 2016).  

En el ordenamiento mexicano se aprecian cuatro formas de configuración jurídica para las 

instancias en cuestión: órgano centralizado, órgano desconcentrado, organismo descentralizado y 

órgano constitucional autónomo (OCA). En función de dichas figuras, en cada entidad se 

establecen diferentes formas de gestión para fortalecer y hacer cumplir la función evaluadora. En 

ese escenario, la mayor o menor autonomía de estas unidades especializadas es una cuestión 

crítica de análisis (Escobar, 2018; Cardozo, 2020) o, al menos, un componente relevante (Colmex, 

2016) para analizar los procesos subnacionales de fortalecimiento de la evaluación y sus 

resultados.   

El interés de la investigación fue buscar y caracterizar posibles relaciones entre el nivel de 

autonomía de los órganos que coordinan la evaluación estatal con la calidad de las evaluaciones 

resultantes. Se definió autonomía como la facultad de actuar libremente, establecida de manera 

formal en la figura jurídica de un órgano que coordina evaluaciones estatales, o al dotársele de 

recursos de actuación, para promover procesos y productos evaluativos creíbles, imparciales y 

que influyan en la dinámica de las políticas públicas (basado en Boquera, 1996, citado en Ugalde, 

2010). Se contrapone a otras formas de entender la autonomía, como la posibilidad de convencer 

e incluso de imponer decisiones a partir de la acumulación de capacidades burocráticas 

(Carpenter, 2001) o el desarrollo de estrategias y formas ejercidas en la práctica para contar con 

mayor independencia frente a las presiones políticas y organizacionales (Heider, 2010; Picciotto, 

2016). Se optó por la primera en un afán de comparar el desempeño evaluativo subnacional desde 

las distintas opciones de autonomía que existen en México por la personalidad jurídica del órgano 

rector. 

Se usó la categoría niveles de autonomía como una manera de distinguir las diferencias en el 

alcance de la autonomía por figura jurídica. La categoría fue usada en Colmex (2016), mientras 

que Cardozo (2015) la reconoció al resaltar el atributo deseable de la autonomía constitucional 

para este tipo de órganos. Por su parte, Scelza y García resaltan la necesidad de estudiar cómo los 

sistemas de evaluación se están insertando en la dinámica política y de “mensurar su grado de 

autonomía, descentralización y suceso en las actividades evaluativas” (2016: 314).  
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El otro concepto relevante para el presente trabajo es calidad de la evaluación. Un elemento crítico 

en el desarrollo de evaluaciones de políticas y programas es que los productos sean de calidad, es 

decir, que cuenten con rigor metodológico y que incluyan recomendaciones pertinentes y eficaces. 

En conjunto con la independencia de las instancias que promueven la evaluación, favorece la 

credibilidad de los ejercicios (Heider, 2010). Asimismo, es una de las condiciones más 

importantes para explicar el uso de las evaluaciones (Mackay, 2007; Shulha and Cousins, 1997, 

citado en Hanberger, 2013). La metaevaluación, como método heurístico para documentar dicha 

calidad, tiene una baja frecuencia de desarrollo y aplicación (Díaz, 2001; Cardozo, 2012b).  

Usando criterios técnicos, una metaevaluación pondera la claridad en los objetivos de una 

evaluación y en el procedimiento lógico seguido por el evaluador para la elaboración de las 

recomendaciones (Stufflebeam, 1974 citado en Dopilco s/n). Con los criterios metodológicos se 

valora el camino seguido para analizar el objeto de estudio, incluyendo el examen de la 

articulación existente entre las fuentes de información utilizadas, las técnicas de recopilación de 

datos, las técnicas de análisis de datos y su respectiva consistencia con el enfoque metodológico 

utilizado (Bustelo, 2002). Aunque hay más criterios a considerar -como los organizacionales, 

políticos y deontológicos (García, 2009)-, en esta investigación se utilizaron los primeros 

mencionados, para priorizar el análisis de la propia práctica del evaluador a cargo. La valoración 

por cada proceso estudiado (seis en total) considera aspectos como el reconocimiento de sesgos u 

obstáculos que existieron en el procedimiento de interpretación por parte de los evaluadores, así 

como la exhaustividad en la consulta a los implicados por programa evaluado (ver indicadores en 

el capítulo 3).  

La pregunta principal del estudio fue ¿Existe relación entre el nivel de autonomía de los órganos 

que coordinan evaluaciones estatales en México con la calidad técnica y metodológica de sus 

trabajos? El objetivo central fue buscar y caracterizar la posible existencia de las relaciones 

anteriores, considerando la autonomía por la figura legal de estos órganos como un posible factor 

relevante en las diferencias de calidad de las evaluaciones estatales. Se partió de la premisa de 

una relación poco explorada entre autonomía y calidad de la evaluación cuando se ha estudiado 

el accionar de la evaluación estatal en México (ver sección 1.3. del presente documento). Por ello 

se realizó una investigación exploratoria que brinde insumos para posteriores trabajos en la 

materia. Como objetivos secundarios, se propusieron: analizar y valorar la calidad de algunos 
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productos evaluativos por entidades federativas seleccionadas, usando una aproximación de 

metaevaluación, y describir el contexto mexicano de la evaluación estatal a partir de la forma de 

organización de las instancias que promueven la realización de dichas evaluaciones. 

Se utilizó una hipótesis asociativa: a mayor nivel de autonomía de los órganos coordinadores de 

evaluación estatal en México, mayor calidad técnica y metodológica en los trabajos de evaluación 

encargados. Se retomaron dos proposiciones respaldadas en la literatura: la autonomía formal 

contribuye a una eficiencia organizacional (Dussauge, 2015) y un órgano rector que asegure 

independencia y autonomía es un factor de diseño relevante para la institucionalización de la 

evaluación (Gaarder y Briceño, 2010; Picciotto, 2016; Manes, 2016). Se consideró que, de 

encontrar evidencia que apuntara a la asociación autonomía con la calidad, podía ser indicio de la 

existencia de una relación, en un ámbito donde dicha calidad puede ser influida por varios 

factores, como la normatividad existente, la suficiencia de recursos o las habilidades de los 

evaluadores (Cardozo, 2006).  

Para la selección de entidades federativas, se esperaba al menos contar con una por figura jurídica. 

No obstante, por motivos de tiempo para finalización de la investigación, se optó solo por los dos 

extremos en la conformación jurídica de los órganos; es decir, dos casos que procedan de un 

órgano competente de evaluación estatal que esté centralizado en la administración central 

(Jalisco y Campeche) y otro que tenga la personalidad jurídica de OCA (Durango).  

Se escogió la primera categoría porque es la predominante en los órganos objeto de análisis (22 

de 34 entidades). Dentro de este grupo, se identificó una variabilidad en función de la 

disponibilidad de recursos económicos para financiar evaluaciones. La Dirección General de 

Monitoreo y Evaluación (DGME) de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del 

Gobierno del Estado de Jalisco era el órgano que asumía las funciones de rectoría de la evaluación 

en la entidad hasta el año 20181. Ha contado con un fideicomiso desde el año 2015, que ha servido 

como un fondo presupuestario independiente para la contratación de evaluadores externos. Esta 

característica no se encontró en las otras dependencias de este tipo. Por esa razón, se seleccionó a 

Jalisco como uno de los dos casos de la categoría. Además, se optó por Campeche por cumplir 

                                                
1 Luego de una reestructuración administrativa por un cambio de gobierno en diciembre de 2018, el órgano cambio 

de nomenclatura y posición: Dirección General de Planeación y Evaluación Participativa (DGPE) de la Secretaría de 

Planeación y Participación Ciudadana (SPPC, 2019, artículo 15).   
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con el requisito mínimo de contar con un órgano coordinador centralizado: la Dirección General 

de Evaluación y Fortalecimiento Institucional de la Secretaría de la Contraloría (Secont),  además 

de haber promovido evaluaciones de programas forestales, como se expone más adelante. Al 

elegir dos órganos centralizados se prefirió profundizar en los detalles contextuales que ayuden a 

generalizar (Payne y Williams, 2005), estableciendo algunas semejanzas y diferencias entre lo 

que ocurre en Jalisco y Campeche que fortalezcan las conclusiones relacionadas con el nivel de 

autonomía centralizado. 

Para revisar el otro extremo, se eligió un OCA como el Instituto de Evaluación de Políticas 

Públicas del Estado de Durango (Inevap), como único ejemplo actual de la categoría que dispone 

de todas las facultades normativas para realizar evaluaciones en los tres poderes de gobierno del 

estado2.  

Lo que se dejó de explorar y comparar son algunas características de las unidades descentralizadas 

o desconcentradas (como sus diferencias en el tipo de subordinación o en las formas de autonomía 

técnica), o los matices en cómo se ejerce la personalidad jurídica entre el primero y un OCA. De 

acuerdo con lo expuesto, se hizo una selección de órganos estatales que no son representativos 

del esfuerzo variado que se realiza en estas instancias por tipo de figura jurídica. En ese orden, no 

puede decirse que las conclusiones sean universales, pero tienen una connotación heurística que 

ameritará seguir estudiando en trabajos futuros. 

La elección de entidades no dependió solo del tipo de figura legal del órgano sino de la 

disponibilidad de evaluaciones realizadas en una temática particular de interés. Para la selección 

de los trabajos a analizar se tomaron en cuenta evaluaciones de programas estatales forestales. 

Aunque la inquietud principal de la tesis fue indagar en un campo de gestión gubernamental con 

implicancias en la resolución de problemas públicos, como la evaluación, se consideró pertinente 

ubicar la investigación en un problema público concreto, a saber, el incremento de la deforestación 

en el país.  

Se buscó que el tipo de evaluación fuera comparable (por ejemplo, todos enfocados en el diseño 

de los programas). En la práctica fue imposible encontrar del mismo corte en los tres estados, 

                                                
2 En el caso de la Ciudad de México, la Constitución Política de la Ciudad, publicada en el 2017, incluyó como 

organismo autónomo al Consejo de Evaluación de la Ciudad de México (en reemplazo del actual organismo público 

descentralizado sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social). No obstante, a la fecha de redacción de este trabajo 

aún no se contaba con una ley secundaria de creación y delimitación de funciones para el nuevo organismo.  
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optando finalmente por tres evaluaciones de diseño, dos de procesos y una específica de 

desempeño. Se analizaron dos procesos por entidad, que valoraron –entre los años 2016 y 2019- 

programas operados por el sector estatal respectivo con atribuciones de protección ambiental, 

orientados hacia la conservación de recursos forestales renovables, a escala regional, atendiendo 

el problema específico de la deforestación.  

Tabla 1. Resumen de las evaluaciones estatales seleccionadas 

Entidad 

Federativa 

Tipo de órgano 

coordinador de la 

evaluación estatal  

Temática de las evaluaciones Tipo de 

evaluación 

Año 

Durango 
Órgano Constitucional 

Autónomo 

Prevención y combate a 

incendios forestales 

Diseño 2018 

Modernización de la 

infraestructura forestal 

Diseño 2019 

Jalisco 

Centralizado en el 

Poder Ejecutivo del 

Estado (Secretaría de 

Planeación, 

Administración y 

Finanzas) 

Prevención y combate a 

incendios forestales 

Diseño y 

procesos 

2016 

Áreas Naturales Protegidas de 

Carácter Estatal 

Procesos 2017 

Campeche 

Centralizado en el 

Poder Ejecutivo del 

Estado (Secretaría de la 

Contraloría) 

Impulso forestal como medida 

de mitigación del cambio 

climático 

Específica de 

desempeño 

2018 

Procesos 2019 

Nota: el órgano de evaluación en Jalisco pasó a formar parte de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana 

a partir del 2018 (Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 2018; SPPC, 2019). Fuente: Elaboración 

propia. 

 

Ciertamente, se pudieron elegir evaluaciones de programas de cualquier ámbito, sea en la misma 

temática ambiental o en otras áreas de mayor frecuencia evaluativa subnacional, como el campo 

educativo o social. La intención fue contar con una uniformidad temática y una mayor 

especificidad en la construcción de criterios. Próximas investigaciones pueden también realizar 

ejercicios comparativos con informes finales de evaluación relativos a otros sectores de 

intervención. 

Para valorar la calidad de estas evaluaciones se priorizaron los criterios técnicos y metodológicos. 

Esto para aprovechar el acceso a las fuentes documentales principales como el informe final de 

evaluación y los términos de referencia (TdR), considerando el escenario restringido en contexto 

de pandemia y algunas dificultades concretas en el establecimiento de contactos, que impidieron 
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entrevistar a todos los tipos de actores relevantes por cada evaluación (funcionario del órgano 

coordinador, operador de programa evaluado, evaluador). Mayor detalle sobre la selección de 

personas entrevistadas se encuentra en la sección 3.3. “Procedimientos para la recolección y 

análisis de información y el anexo N°4: “Lista de actores entrevistados”.  

El trabajo se divide en cinco capítulos. En el capítulo uno se define la evaluación de las políticas 

y los programas, la importancia de los órganos coordinadores, su autonomía y los retos en la 

evaluación de programas ambientales. Se partió de la posición que la evaluación, en un proceso 

de políticas públicas, no es un trabajo de investigación aplicada que se realiza de forma aislada, 

sino que se inscribe en un desarrollo gubernamental de sistemas relacionados -como los 

vinculados a la planificación y el presupuesto- y bajo un contexto político.  

En el capítulo dos se caracteriza de forma general a los órganos rectores de la evaluación estatal 

en México. Además, se describe el proceso de selección de evaluaciones de gestión forestal 

realizadas en Durango, Jalisco y Campeche. El capítulo se complementa con una descripción de 

los órganos coordinadores en los estados mencionados, con los siguientes apartados: entorno 

político-partidista, aspectos formales y competenciales, selección de programas evaluados y  

acompañamiento técnico a los evaluadores externos contratados.  

En el capítulo tres se define metaevaluación como un tipo de evaluación que enjuicia la calidad y 

el mérito tanto del trabajo de los evaluadores profesionales que realizaron un informe de 

evaluación como del sistema administrativo que organiza y acompaña dicho trabajo de evaluación 

(Cardozo, 2012a). El concepto apunta hacia el examen de la calidad de las evaluaciones de 

políticas o programas públicos, a fin de brindar recomendaciones para posteriores evaluaciones 

similares. Luego de describir algunos tipos de criterios para poder valorar las seis evaluaciones 

seleccionadas, solo se tomaron en cuenta los técnicos y metodológicos, que son plasmados en los 

indicadores, estándares de aceptación y formas de puntuación utilizados en la investigación, 

descritos en el mismo capítulo. Se priorizó así el análisis de la propia práctica evaluativa, no la 

utilización final del conocimiento producido. En ese sentido, no se incluyeron indicadores 

vinculados a las consecuencias de las evaluaciones pero sí hay un breve recuento sobre las 

recomendaciones que pasaron a ser compromisos de mejora, cuando hay información disponible 

en los sitios web de los órganos evaluativos o las dependencias involucradas. La revisión de la 

calidad -bajo los parámetros expuestos- no se ha realizado con exhaustividad en los pocos estudios 
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comparativos que se encuentran en la literatura sobre la realidad evaluativa subnacional en 

México (ver análisis relacionado en la sección 1.3. “Contexto mexicano de la evaluación”).  

Las metaevaluaciones son presentadas en el capítulo cuatro. Se abordan primero las dos 

evaluaciones promovidas por el Inevap, luego las dos evaluaciones que fueron contratadas en su 

oportunidad por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas (Sepaf) del Gobierno de 

Jalisco, para finalizar con las evaluaciones de Campeche cuya coordinación principal recayó en 

la misma Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático (Semabicc). Cada 

proceso de evaluación forestal se presenta bajo los siguientes rubros: antecedentes, metodología 

de investigación y análisis del informe final de evaluación.  Al final de cada revisión se presenta 

un argumento integral concluyente, acompañado de una valoración cuantitativa sintética, usando 

una escala Likert de cinco niveles, donde el nivel 1 califica como “no satisfactorio” y el nivel 5 

como “muy satisfactorio”, tomando como referencia la suma ponderada de cumplimiento de los 

estándares de aceptación.  

Para el capítulo de conclusiones se exploran y desarrollan argumentos comparativos que informan 

de posibles relaciones entre el nivel de autonomía de los órganos coordinadores de evaluación 

estatal con el desarrollo y la calidad de los ejercicios evaluativos en gestión forestal. Sobre el 

cumplimiento de la hipótesis, si se compara solo por figura jurídica, ésta no se cumple porque las 

evaluaciones de Jalisco ofrecieron mejores resultados que lo analizado en Durango. No obstante, 

si se toma en cuenta la autonomía relativa del órgano de evaluación en Jalisco, en los dos 

autónomos se obtuvieron mejores evaluaciones que en Campeche. Habría que discutir si la 

práctica en Jalisco lo hace o no más autónomo que Durango. Si es afirmativo, se sigue cumpliendo 

la hipótesis. Si no lo es, entonces el cumplimiento es parcial y podría ser explicado por otros 

factores. En ambos casos implica la realización de nuevas investigaciones. 

El presente trabajo se inscribe en el campo de la institucionalización de la evaluación, examinando 

un posible factor relevante para su consolidación. De por sí este campo se mantenía poco 

explorado (Jacob, Speer y Furubo, 2015) pero en los últimos años ha cobrado mayor interés 

(Scelza y García, 2016). En particular, profundizar en los tipos de estructuras desplegadas permite 

una mejor comprensión de las implicancias de la evaluación en el desarrollo de políticas públicas 

(Handberger, 2013), más aún cuando el gobierno de la evaluación, y sus estrategias de 

independencia, son poco abordados (Schoenefeld y Jordan, 2017; Picciotto, 2016). La realidad 
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política y administrativa mexicana ofrece la variante de los OCA para dicha gestión, en el marco 

de un contexto nacional que ha debatido sobre los efectos generados por este tipo de instituciones,  

siendo un objeto de estudio atractivo por su relevancia empírica (Dussauge, 2015).  

Finalmente, desde una perspectiva de políticas públicas, visto el énfasis de los estudios sobre 

evaluación de analizar más el ámbito nacional (Ríos, 2013) y que los organismos que cumplen la 

función en las entidades federativas aún están en proceso de formación y estabilización (Rojas, 

24 de mayo de 2020), se ofrecen argumentos que contribuyan a documentar el trabajo institucional 

subnacional relacionado, en pro de su consolidación (Pérez Yarahuán, 2018), en uno de los países 

de América Latina con mayor trayectoria en el campo evaluativo.   
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Capítulo 1. Evaluación de políticas y programas y coordinación 

subnacional 

1.1. Evaluación de políticas y programas públicos 

Se parte de la posición de que las políticas públicas son procesos estructurados de decisiones y 

acciones para resolver problemas públicos, que incorporan diversas posturas, opiniones, visiones 

y objetivos de distintos actores (Aguilar, 1992) y que son asumidas principalmente por los 

gobiernos (Cardozo, 2012a). Es esperado que estos procesos se estructuren de forma racional, 

buscando atender operativamente –recurriendo a recursos normativos, administrativos, humanos 

y cognoscitivos- la resolución de un problema definido como público por un conjunto de 

interesados, sean actores políticos institucionales o procedentes de la sociedad civil.  

Estas políticas pueden ser analizadas o desarrolladas de forma procesual, descomponiendo por 

etapas un conjunto de decisiones y acciones, como una forma de simplificar, visualizar y focalizar 

las estrategias operativas. Hay varias formas de clasificar las etapas, pero las categorías 

predominantes son la formulación, la implementación y la evaluación de políticas públicas 

(Cardozo, 2012a). En la medida que sea concebida como un ejercicio posterior a una acción de 

gobierno, la evaluación aparece como la etapa que brinda información sobre el desarrollo de las 

intervenciones emprendidas para atacar los "componentes o hechos particulares de esa situación 

social que calificamos como problema público" (Aguilar, 2008: 6).  

La evaluación se justifica por la atención a ciertas necesidades en los procesos de políticas 

públicas. Ante la inquietud de observar el desempeño y resultado de las acciones, se han 

desarrollado instrumentos que ayudan en retrospectiva a corregir los procesos de acción para 

enfrentar de forma más efectiva el problema público relacionado o conseguir los efectos deseados. 

En determinados momentos y coyunturas se le ha dado mayor interés a la evaluación, sea con el 

énfasis experimental en la medición de efectos de programas sociales, como en los Estados Unidos 

de la década del 60, sea en la América Latina de los últimos 30 años, con la instalación de 

programas orientados a resultados que requieren medición de eficiencia y efectividad.   

De forma general se define la evaluación como el proceso de investigación que determina el 

mérito de algo, sea una actividad, un proyecto, una estrategia, una política o un desempeño 
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institucional (Scriven, 1991; Naciones Unidas, 2005), “cuyo objetivo es conocer, explicar y 

valorar una realidad, así como aportar elementos al proceso de toma de decisiones, que permitan 

mejorar los efectos de la actividad evaluada” (Cardozo, 2012a: 44). Se incorpora en procesos de 

políticas públicas para examinar de forma sistemática y valorativa el diseño, puesta en práctica o 

resultados de una acción o intervención destinada a resolver un problema público, pudiendo 

incluir la validez del modelo causal utilizado en la concepción respectiva de una política (OCDE, 

2002; Subirats, Knoepfel, Larrue, Varonne, 2008).  

Lo deseable es que una evaluación entregue información, juicio valorativo y un conjunto de 

recomendaciones de forma creíble y útil para la toma de decisiones. Desde esta premisa, se 

reconoce que la aplicación evaluativa en políticas o programas puede ser vista desde ciertos 

enfoques teóricos diferentes. Se resaltan aquí el énfasis positivista y el constructivista, como lo 

resume Cardozo (2012a). En el primero, la preocupación se centra en la objetividad del proceso 

de mérito a partir de la observación y análisis cuantificable de la realidad, posible de ser verificada. 

Bajo este enfoque, las evaluaciones son instrumentales y sumativas, interesadas en identificar "la 

relevancia, el impacto, la efectividad, la eficiencia y la sostenibilidad de las intervenciones" 

(Naciones Unidas, 2005: 4). Para una mayor rigurosidad en el ejercicio investigativo, los 

programas se pueden evaluar apelando a la medición a través de métodos experimentales. 

El enfoque constructivista asume como premisa que no hay una realidad única susceptible de ser 

medida. Se presta mayor atención a la interpretación y el punto de vista subjetivo (Cardozo, 

2012a). En esa línea, la evaluación no es exclusivamente un ejercicio técnico, sino que es influido 

por las dinámicas entre los actores que intervienen en dicho proceso, mayormente agrupados entre 

quienes encargan la evaluación, los operadores de los programas evaluados, el equipo de 

evaluadores y los ciudadanos implicados.  

El ámbito organizacional es el escenario de interrelación, con sus incentivos, reglas y restricciones 

– en el plano formal e informal- que condicionan las referidas interacciones. El propósito resaltado 

es el aprendizaje de quienes participan en una intervención, como algo necesario para obtener 

mejores políticas y programas. Thoenig destaca los estudios empíricos donde los ejercicios 

evaluativos de acciones públicas influyen de forma más positiva en cambios de conductas 

organizacionales cuando se realizan de forma participativa (2002). En ese sentido, el autor resalta 
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la importancia de la evaluación no solo en el marco de las políticas públicas sino como 

herramienta de la administración, siempre y cuando ésta sea entendida como inclusiva. 

En este espacio de interrelaciones, también se puede enfatizar el aspecto político de la evaluación, 

en cuanto es un ejercicio que se realiza en un ámbito de prácticas políticas. Una eventual 

insuficiencia del enfoque positivista es no divisar que las evaluaciones se enmarcan en procesos 

políticos, no solo bajo un margen gerencialista que prioriza el examen de la eficiencia (Monnier, 

1995), cuya realización y uso pueden servir como oportunidad de legitimación y control (García, 

2009). En este entorno político, la evaluación ayudaría en la rendición de cuentas, en una dinámica 

democrática aspiracional de vigilancia ciudadana. Su utilización no se quedaría solo en el aspecto 

burocrático gubernamental, sino con una pretensión de diálogo entre poderes de Estado y sociedad 

civil (Naciones Unidas, 2014). 

El presente estudio asume una posición constructivista de la evaluación. La valoración por cada 

proceso analizado considera aspectos como el reconocimiento de sesgos u obstáculos que 

existieron en el procedimiento de interpretación por parte de los evaluadores, así como la 

exhaustividad en la consulta a los implicados por programa evaluado.  

Con respecto a los tipos de evaluación, su clasificación puede basarse en criterios variados. Una 

forma de clasificación es en función del tiempo: ex-ante y ex-post, donde en el primero se estiman 

efectos a partir de una comparación de alternativas antes de emprender una intervención, mientras 

que en el segundo se evalúa a partir de acciones y decisiones ya ejecutadas (Cardozo, 2012a). Esta 

distinción se menciona ya que en una siguiente sección hay una referencia a cuatro tipos de 

evaluación ambiental, donde tres de ellas son ex–ante. Los análisis del presente estudio se centran 

en evaluaciones externas de programas estatales ex –post. 

Otra forma de comparación se basa en el ámbito cubierto. La evaluación puede ser integral, donde 

se evalúan todos los aspectos de una acción pública, o parcial, cuando se enfoca solo en algunos 

elementos de la intervención. Las metaevaluaciones realizadas en la presente investigación se 

centran en evaluaciones parciales de diseño, de procesos y de desempeño.   

En una evaluación de diseño se puede analizar la pertinencia, congruencia y coherencia de la 

teoría de cambio propuesta, así como la precisión en la definición de objetivos (Bueno y Osuna, 

2013). Esto implica examinar si la lógica causal planteada responde a un problema público 
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definido, si los medios dispuestos son los suficientes para lograr los objetivos y si hay alineación 

complementaria con otras acciones públicas.  

Una evaluación de procesos observa los procedimientos organizados y realizados para contar con 

ciertos resultados a partir del uso de determinados recursos (Bustelo, 2001). Puede incluir el 

análisis sobre los mismos recursos, donde se estudia su cantidad y calidad, así como su disposición 

oportuna.  

La evaluación de desempeño revisa un cierto alcance de resultados de la actividad, en particular 

la verificación de productos realizados a partir de objetivos y metas programadas (Coneval, s/f a). 

Puede incluir la revisión de eficiencia o eficacia en la utilización de dichos recursos. 

Más allá del tipo de ejercicio, todo esfuerzo evaluativo responde a preguntas de investigación en 

el que se aplican determinados criterios priorizados en función de los objetivos de la evaluación 

o la posición institucional de la instancia que la promueve. Bajo un énfasis técnico e instrumental, 

los criterios principales pueden ser la pertinencia, la eficiencia, la eficacia, el impacto y la 

sostenibilidad de la intervención, como lo enumera la OCDE (2010). En cuanto a la 

metaevaluación, es un tipo de evaluación; en consecuencia, también se requiere explicitar sus 

criterios evaluativos. El proceso de decisión llevado a cabo para seleccionar criterios en esta 

investigación se expone en la sección 3.1. “Metaevaluación y criterios de análisis”. La 

presentación final de los criterios utilizados se presenta en la sección 3.2. “Indicadores y fuentes 

de información”.  

1.2. Órganos coordinadores de evaluación y autonomía 

Luego de abordar la evaluación en general, se describen las características y retos de los órganos 

gubernamentales que asumen funciones rectoras en evaluación y las implicancias en torno a su 

autonomía. 

Existe poca discusión sobre cómo se dan las formas de institucionalización de las prácticas 

evaluativas, así como sus ventajas y desventajas (Jacob, Speer y Furubo, 2015). No obstante, en 

América Latina sí se ha hablado sobre su diseño institucional y la variación sectorial en función 

del contexto político y administrativo (Maldonado, 2015). Esto en razón de dos tendencias que se 

complementan. Por una parte, está la preocupación histórica en la región por la realización de una 

rendición de cuentas no transparente en los gobiernos por determinadas coyunturas políticas 
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(Maldonado, 2015). Por otra, se generó un contexto institucional de medidas orientadas a 

resultados en las dinámicas burocráticas de sus países durante los últimos 30 años, que ayudó en 

la instalación progresiva de la función gubernamental de la evaluación, apoyada en la influencia 

de organizaciones internacionales de apoyo o préstamos monetarios. 

Un elemento importante que ha sido característico en los sistemas de evaluación de la región es 

la consideración de entes rectores o que coordinen la realización de evaluaciones externas. Para 

Aquilino, Potenza y Rubio (2018) una dimensión necesaria en un sistema de monitoreo y 

evaluación de políticas públicas es el marco organizacional. En este punto hay que resolver dos 

cuestiones, uno, bajo qué dependencia institucional se inscribirá el órgano rector o coordinador 

de este sistema y, dos, cómo se distribuirá la responsabilidad y participación en las funciones de 

evaluación. Dicha resolución ayuda a establecer las estructuras de gobierno que salvaguarden "la 

credibilidad, la transparencia y el carácter integrador de la evaluación" (OCDE, 2010: 10). Para 

los fines de esta investigación, la atención se centra en la primera cuestión3.  

El órgano rector se refiere a la instancia que asume las responsabilidades de gobierno y 

coordinación de la función de evaluación en un sistema dado. Esto puede incluir el desarrollo o 

revisión de cumplimiento de lineamientos, procedimientos, mecanismos y procesos de 

evaluación. También pueden dar soporte técnico a unidades de gobierno con métodos para evaluar 

programas y revisar la calidad de las evaluaciones (Jacob, Speer y Furubo, 2015), además de dar 

una orientación estratégica para que los trabajos sean más relevantes (Gaarder y Briceño, 2010).  

Los ejercicios evaluativos requieren de suficiente autonomía para investigar y reportar hallazgos 

(OCDE, 2002). De hecho, la credibilidad en las evaluaciones no solo se refiere a la independencia 

de los evaluadores sino a la percepción relacionada de libertad y competencia que se tiene sobre 

el órgano que encomienda dichas evaluaciones, en relación con eventuales influencias políticas y 

organizacionales (OCDE, 2002; Heider, 2010; Naciones Unidas, 2014).  

En ese orden, un órgano rector que asegure independencia y autonomía es un factor de diseño 

relevante para la institucionalización de la evaluación (Gaarder y Briceño, 2010; Picciotto, 2016; 

Manes, 2016). No es la única forma posible de arreglo institucional ya que también está la opción 

                                                
3 Esta investigación sigue un enfoque de gobierno jerárquico de la evaluación, priorizando el análisis de la unidad 

central que asumen el rol rector. Para observar las implicancias de seguir un enfoque de gobierno policéntrico, con 

varios actores -incluida la sociedad civil- compartiendo roles y funciones, ver  Schoenefeld y Jordan (2017). 
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de las unidades descentralizadas de evaluación. Depende de las estructuras de gobierno y 

contextos particulares de los países, incluyendo el entorno político, para decidir sobre lo que mejor 

funciona (Naciones Unidas, 2015). Así, habrá heterogeneidad en cómo se estructura política y 

organizacionalmente un sistema de evaluación por diversos factores (Scelza y García, 2016; 

Naciones Unidas, 2017): 

"Esta inserción institucional de los sistemas de evaluación pasa, básicamente, por factores 

estructurales que delinean y condicionan el desempeño y la ejecución de las actividades 

de evaluación, a ejemplo de su evolución histórica, misión institucional, interrelaciones 

con poderes políticos, ministerios, entidades de control presupuestario y rendición de 

cuentas, así como los impactos de sus actividades ante toda la sociedad" (Scelza y García, 

2016: 314). 

La autonomía es observable a través de la subordinación o no del órgano de evaluación a otra 

instancia organizacional y la disponibilidad e independencia del financiamiento (Gaarder y 

Briceño, 2010). Dichos elementos pueden ser valorados de acuerdo con el tipo de organización 

empleado por los actores políticos administrativos para implementar la rectoría. 

Cuando la instancia no reporta a un superior jerárquico, se está en un escenario deseable de 

independencia para un organismo a cargo de la evaluación, en cuanto se reducen las posibilidades 

de interferencia partidaria u organizacional, solo encontrado en cierto tipo de instituciones como 

los OCA, que deben contar con una ley orgánica que defina y regule su composición, mecanismos 

de nombramiento de miembros y controles constitucionales (Cardozo, 2015). En general, la 

creación de estos órganos se ha justificado en pro de una desconcentración máxima de 

determinadas funciones de la administración pública, por razones de eficacia y complejidad 

(Ugalde, 2010) o en la búsqueda de imparcialidad política en ciertos asuntos públicos (Ballinas, 

2018). Ciertamente estas instituciones tienen que reportar resultados, pero en un contexto de 

equilibrio de poderes, no de manera subordinada hacia alguno de éstos. No obstante, como en 

todo contexto político, las presiones pueden afectar la operación de estos organismos (Ballinas, 

2018), en coyunturas como la elección de miembros directivos –a ser contrapesado con adecuados 

diseños de designación (Damián, 27 de agosto de 2019)-, pero en general en menor medida a los 

no autónomos, que reciben órdenes gubernamentales. 
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Se aprecia en México una discusión sobre su uso como figura legal para la organización de ciertas 

funciones administrativas, incluyendo la evaluación de políticas y programas, en el marco de un 

contexto político interesado en la búsqueda de formas efectivas para la rendición de cuentas. Los 

OCA ofrecen como ventajas la eficiencia organizacional (Dussauge, 2015), la posibilidad de 

proponer legislación especializada en evaluación (Escobar, 2018), la disposición continua de 

recursos económicos y estabilidad para consolidar la práctica evaluativa en el largo plazo (Pérez 

Yarahuán, 27 de agosto de 2019). En materia del conocimiento que se produce con las 

evaluaciones, este tipo de órgano permite una mayor independencia y libertad para tomar 

decisiones y emitir recomendaciones (Cardozo, 2015), además de contribuir a la objetividad y 

credibilidad de los trabajos (Colmex, 2016).  

Los reparos a su elección institucional se centran en el riesgo de contar con un sistema evaluativo 

desarticulado de otras instancias vinculadas al sistema de evaluación y a la rendición de cuentas 

(Cejudo, 2014), donde la interacción con los otros poderes se vuelve más compleja (Escobar, 

2018), aunque viable si se aseguran mecanismos de coordinación (Dussauge, 2015). En ese 

contexto, se pueden dar situaciones de acceso insuficiente a la información técnica o contextual 

de los programas durante los ejercicios de evaluación (Briceño, 2012).  

Si hay subordinación, lo esperable es que sea a una instancia con poder de decisión o a una alta 

dirección, dentro de un poder ejecutivo o legislativo, más allá de que no pueda tener una 

personalidad jurídica como en el caso de los OCA. Aunque el segundo poder es útil para la 

preservación de independencia e imparcialidad, predomina en América Latina una preferencia por 

introducir el órgano rector de la evaluación dentro del Ejecutivo, como una posibilidad de 

aumentar las posibilidades de uso de los resultados evaluativos (Aquilino, Potenza y Rubio, 2018). 

En ese ángulo, Mackay (2007) sugiere que un sistema de evaluación debe ser conducido de forma 

centralizada por un ministerio competente, de preferencia vinculado al sector presupuestal. 

Szekély (2013) identifica que, en el caso de las agencias centralizadas para monitorear y evaluar 

acciones de desarrollo social, se ha priorizado el desarrollo de la primera función (bajo la forma 

de seguimiento de información transversal de gobierno) antes que la segunda. 

Los órganos centralizados también enfrentan otras limitaciones. A nivel normativo, no pueden 

imponer lineamientos vinculantes (Castro, 2008) o cuentan con dificultades para desarrollar y 

posicionar normas especializadas (Escobar, 2013). En adición, está el riesgo de verse perjudicados 
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cuando hay cambios administrativos en el ejecutivo o se da un contexto económico de 

restricciones fiscales. Ambas situaciones pueden llevar a una eliminación de funciones o de gasto 

en evaluación (Rojas, 24 de mayo de 2020). Finalmente, es necesario evitar que en una cadena de 

subordinación aparezca algún superior jerárquico que sea a la vez sujeto de evaluación, ya que 

pondría en riesgo la credibilidad del órgano rector por la eventual presión organizacional de quien 

es evaluado (Heider, 2010; Naciones Unidas, 2005). 

Pese a eventualmente estar subordinado en un esquema burocrático, el órgano coordinador de la 

evaluación puede tener algún tipo de autonomía, sea técnica o de gestión (Gaarder y Briceño, 

2010). Si está constituido como una dependencia de línea dentro del Poder Ejecutivo, se le puede 

dotar de ciertos recursos, sea en los aspectos financieros, funcionales o de gestión, y así asegurar 

cierta independencia del sistema de evaluación respectivo (Aquilino, Potenza y Rubio, 2018). Por 

ejemplo, en Gaarder y Briceño (2010) se comparan los sistemas nacionales de evaluación de 

México, Colombia y Chile incluyendo un indicador de ubicación organizacional, donde los 

esquemas tienen una mejor puntuación si cuentan con algún margen de autonomía técnica o de 

gestión a escala nacional. Al menos en los resultados de dicho indicador, México (por la presencia 

de Coneval) aparece como más autónomo en comparación a los otros dos países. En ninguno de 

los tres, los órganos rectores tienen autonomía orgánica y constitucional (México si lo tiene a 

nivel federal en los términos y limitaciones que son descritos en el siguiente apartado 1.3). 

En el aspecto financiero, es necesario que el órgano coordinador cuente con recursos económicos 

estables (García y García, 2010), pero hay una diferencia si dichos recursos requieren de órdenes 

superiores de aprobación o no. Lo ideal es la disposición de presupuesto propio tanto para los 

gastos de operación como para la ejecución de las evaluaciones. Si lo segundo no es posible y el 

respaldo financiero proviene de otra instancia, al menos lo deseable es que el pago por los trabajos 

de investigación no sea asumido por los propios programas evaluados, ya que constituye una 

amenaza a la integridad del proceso (Cardozo, 2006; Picciotto, 2016).  En concreto, la autonomía 

financiera influye positivamente en el desarrollo del ejercicio evaluativo (BID, 2015). 

En esta sección se ha buscado resaltar la importancia de la autonomía de los órganos rectores de 

la evaluación en un sistema gubernamental dado. Se define autonomía como la facultad de actuar 

libremente, establecida de manera formal en la figura jurídica de un órgano que coordina 

evaluaciones estatales, o al dotársele de recursos de actuación, para promover procesos y 
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productos evaluativos creíbles, imparciales y que influyan en la dinámica de las políticas públicas 

(basado en Boquera, 1996, citado en Ugalde, 2010). Se contrapone a otras formas de entender la 

autonomía, como la posibilidad de convencer e incluso de imponer decisiones a partir de la 

acumulación de capacidades burocráticas (Carpenter, 2001) o el desarrollo de estrategias y formas 

ejercidas en la práctica para contar con mayor independencia frente a las presiones políticas y 

organizacionales (Heider, 2010; Picciotto, 2016). Se optó por la primera en un afán de comparar 

el desempeño evaluativo subnacional desde las distintas opciones de autonomía que existen en 

México por la personalidad jurídica. En lo que prosigue, para el caso de los órganos centralizados 

que cuenten con algún tipo de autonomía (técnica, de gestión o financiera) se dirá que disponen 

de una autonomía relativa.  

1.3. Contexto mexicano de la evaluación  

El proceso de institucionalización de la evaluación en México inició a nivel federal y ha estado 

influido por el trabajo realizado en este ámbito. Su desarrollo en los últimos 25 años se vio 

impulsado por la necesidad de realizar un gasto eficiente e indagar por los resultados de los 

programas financiados con recursos fiscales. Hubo un contexto político de fondo: después de más 

de seis décadas, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) dejaba de tener la titularidad del 

poder ejecutivo, y se generó una pluralidad legislativa que sirvió de contrapeso a las decisiones 

presidenciales, entre otros cambios políticos y sociales importantes (Pérez, Maldonado y 

Hernández, 2015; Ríos, 2013). En esta sección se enfatiza en la constitución y desarrollo de un 

órgano coordinador de la evaluación a nivel federal. Luego, se informa sobre los avances estatales 

y se justifica el uso de la categoría nivel de autonomía.  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) se constituyó 

formalmente en el año 2006 como un organismo público descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, en concordancia a lo que había 

sido estipulado en la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), publicada en el 2004. Se le facultó 

para “coordinar la evaluación de las políticas y programas de desarrollo social que ejecuten las 

dependencias públicas” (LGDS, 2004, artículo 81), considerando además “las atribuciones que 

en materia de control y evaluación tienen las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 

Función Pública” (Decreto por el que se regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social, 2005, artículo 3).  
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En el año 2006, se promulgó la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH), que estableció la operación del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), 

incorporando una lógica de resultados en el accionar federal a partir de una estructuración por 

programas presupuestarios (PP). Dicha ley facultó a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) y de la Función Pública (SFP) para implementar el sistema en cuestión, otorgando la 

función de coordinación de las evaluaciones de desempeño en materia de desarrollo social al 

Coneval. Este Consejo, en conjunto con las secretarías mencionadas, emitió los “Lineamientos 

generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal”,  

estableciéndose así criterios técnicos y organizativos para la realización de las evaluaciones 

externas, lo que dio paso a una mayor planificación y ejecución de las mismas.  

De forma posterior, en el marco de una reforma política, el Legislativo modificó el artículo 26 

Constitucional en el 2014, dando paso a que el Consejo se transformara en un OCA, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio (CPEUM, 2014, artículo 26C). El cambio parecía una 

respuesta a la crítica de contar con una instancia que estaba adscrita a la Secretaría de Desarrollo 

Social (Sedesol), que tenía como uno de sus integrantes al titular de dicha secretaría, o la persona 

que éste designara, pero que a la vez podía evaluar programas sociales operados por esta misma 

dependencia (LGDS, 2004, artículo 82; Cardozo, 2013). Con todo, el potencial compromiso de 

independencia institucional se buscó salvaguardar desde la misma creación del Consejo, con la 

integración mayoritaria de consejeros académicos ajenos a funciones de gobierno, que resultó en 

un contrapeso importante en términos de credibilidad (Gaarder y Briceño, 2010; Székely, 2013).  

Con el otorgamiento de la autonomía constitucional, el Coneval pasaba a tener la posibilidad de 

contar con mayor libertad en la toma de decisiones, en un contexto distinto de incidencia política 

al ofrecer recomendaciones (Cardozo, 2015). A la fecha no se ha publicado una ley reglamentaria 

para ponerla en práctica, con lo cual los cambios -como la forma de designación de los integrantes 

del Consejo o las condiciones para dicha designación- no se han realizado. El propio Coneval 

tiene reparos en la efectividad de la reforma ya que el procedimiento de designación de estos 

integrantes pasaría a ser un proceso político antes que técnico (Coneval, 2018).  

Con respecto a su forma de financiamiento, el Coneval dispone de recursos directos del 

presupuesto federal para sus gastos de operación (LGDS, 2004, artículo 84). No obstante, las 

evaluaciones que se realizan bajo su coordinación, salvo pocas excepciones, son pagadas por las 
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dependencias a cargo de los programas evaluados (Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Social, 2008, artículo 81). Esta procedencia del pago no favorece la necesaria independencia del 

evaluador, donde lo ideal sería contar con un fondo independiente para su contratación (Cardozo, 

2015; López, 2018). 

En el cumplimiento de su atribución normativa y coordinadora, el Coneval ha sido importante 

para la sostenibilidad de un sistema de la evaluación federal. Se ha caracterizado como una 

instancia técnica y creíble, además de complementarse bien con el trabajo de la SHCP y la SFP 

(Székely, 2013; Rojas, 2013). Con todo, tiene retos institucionales pendientes, como lo 

mencionado en torno a la autonomía legal y financiera. Además, en el marco del desarrollo 

institucional del SED, hace falta asegurar mecanismos para la participación social en la evaluación 

y garantizar la calidad (antes que cantidad) de los trabajos evaluativos (Cardozo, 2012a), 

promover una mayor utilización de las recomendaciones y afianzar la coordinación con los 

sistemas subnacionales de evaluación (Coneval, 2015a; Rojas, 2013).  

La creación de estos sistemas en las entidades federativas ha sido decisión de cada gobierno 

estatal. Por su propia naturaleza autónoma, estos gobiernos no reciben una imposición central 

federal al respecto, aunque ciertamente Coneval tiene algunas atribuciones que han influido en su 

accionar, como se menciona luego.  

Para poder evaluar programas, las entidades federativas han desarrollado distintos arreglos 

institucionales a partir de la primera década del siglo (Coneval, 2012). Dichos arreglos han ido a 

la par del establecimiento de criterios y reglas para la formulación de programas, sean sociales o 

no, y la instauración de sistemas estatales de desempeño que repliquen en cierta forma las reglas 

federales y la práctica de presupuestar por programa. Se incluyeron así medidas de designación 

de un órgano coordinador, la obligación de evaluar los programas, la delimitación de criterios 

para realizar las evaluaciones y el seguimiento de las recomendaciones. En lo que prosigue, se 

pone el acento en el primer punto. Sobre la planeación y ejecución concreta de evaluaciones, se 

informa por entidad estudiada en la sección 2.3. “Características generales de los órganos de 

evaluación seleccionados”.  

Sobre la unidad de gobierno que coordine y realice la evaluación estatal, la modificación del 

Artículo 134 Constitucional en el año 2008 expresó que “los recursos públicos que sean dispuestos 

por la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
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administrativos de sus demarcaciones territoriales deberán ser evaluados por las instancias 

técnicas correspondientes”, independientes de las instituciones que ejercen dichos recursos, “con 

base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados” (CPEUM, 

2008, artículo 134). De forma similar, la LFPRH enfatizó que los recursos federales transferidos 

y ejercidos deben ser evaluados por instancias técnicas independientes ajenas a quienes realizan 

el gasto federalizado (LFPRH, 2006, artículo 85). Se estableció así un marco que impuso el 

ejercicio de la evaluación estatal como parte de una rendición de cuentas, a ser realizado de forma 

independiente por determinados órganos, y considerando el ejercicio no solo de los recursos 

económicos estatales sino procedentes de los fondos de aportaciones federales para estados y 

municipios (Ramo General 33) (Ley de Coordinación Fiscal, 1978, artículo 49).  

La reforma a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) de 2012 propuso la 

estandarización de los instrumentos de evaluación para todo ente público, incluyendo las 

entidades federativas. Por ejemplo, los resultados de las evaluaciones debían ser incluidos en sus 

respectivas cuentas públicas, mientras que los programas anuales de evaluación (PAE), los 

indicadores de desempeño y los mismos resultados debían ser publicados en los plazos 

establecidos (LGCG, 2012, artículo 79).  

Asimismo, dentro de la misma reforma, se incluyó el encargo para que Coneval, en conjunto con 

la Secretaría de Hacienda, definan los criterios de evaluación de los recursos federales ministrados 

a las entidades, y propongan al Consejo Nacional de Armonización Contable los lineamientos que 

permitan contar con evaluaciones homologadas, para que dicho Consejo, en el ámbito de sus 

atribuciones, determine los formatos necesarios para la difusión de los resultados de las 

evaluaciones, como parte de la información de cuenta pública que todo ente público debe publicar 

(LGCG, 2012, artículo 79). El resultado final se plasmó en la “Norma para establecer el formato 

para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las 

entidades federativas”, publicado en abril de 2013.  

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) ha ejercido también un rol en la relación con los 

órganos de evaluación estatal. Desde el 2016 ha sido más exigente en requerir evaluaciones 

externas a los programas de gasto federalizado (coordinadas por Coneval), en el marco de sus 

auditorías de desempeño en el uso de los recursos federales (Evalúa Jalisco, 2018). Esta demanda 

continua conlleva a un riesgo para los órganos rectores: que solo realicen evaluaciones para 
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cumplir con el mandato fiscal, antes que para la mejora de las intervenciones locales (RedMyE, 2 

de septiembre de 2019), donde importe más el número de trabajos antes que su calidad4. Esta 

influencia se observa en aspectos de planificación. Por ejemplo, la Secretaría de Hacienda de 

Sonora elabora su PAE priorizando los fondos federales y tomando en cuenta la agenda nacional 

de auditorías de la ASF (Colmex, 2018). La preocupación por la rendición de cuentas de los 

fondos federalizados es inevitable no solo para los órganos de evaluación, sino para la misma 

administración pública estatal, en particular cuando la disponibilidad de estos recursos es 

pronunciadamente superior a los recursos económicos estatales5.  

Así, desde el ámbito federal se han desplegado normas y exigencias para orientar los avances 

evaluativos estatales. Pero tienen un claro sesgo en ser aplicables para el ejercicio de los recursos 

federales, antes que para los estatales (Ballescá, 2015).   

Hacia el año 2013, todas las entidades ya establecían en su normativa el funcionamiento de una 

unidad que cumpliera el trabajo de realizar o coordinar la evaluación de la política o programas, 

al menos en el campo del desarrollo social (Coneval, 2013). Algunas de ellas establecieron leyes 

similares a la LGDS y la creación de Coneval: si la unidad estatal se originaba en el contexto de 

una norma de desarrollo social, ésta podía tomar la forma de consejo o comisión con atribuciones 

para la evaluación de programas sociales. Ocurrió en el Distrito Federal (luego Ciudad de México) 

y en entidades como el Estado de México, Chihuahua, Guerrero y Morelos. No obstante, en un 

primer momento no se especificaba de forma clara el tipo de autonomía de estas instancias, salvo 

las menciones explícitas en los casos del Distrito Federal y el Estado de México, como organismos 

públicos descentralizados (Coneval, 2012; Decreto por el que se crea el organismo público 

descentralizado denominado Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, 

2007; Decreto N° 246, 2010).  

En paralelo, podía darse otra forma de establecer atribuciones evaluativas. En el marco de 

desarrollos legales para una evaluación de desempeño basada en resultados, se podían determinar 

funciones en torno a la coordinación en áreas adscritas a las Secretarías de Planeación, Finanzas 

o Contraloría. Ocurrió en entidades como Baja California, Campeche, Chihuahua, Guerrero y 

                                                
4 Información obtenida de entrevista realizada (Entrevista 4 del anexo 4). 
5 Como ocurre en Durango. Ver Castro (5 de junio de 2019) para un testimonio desde la Coordinación General de 

Gabinete del Gobierno de Durango.  
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Querétaro, conforme se revisa en las dos primeras ediciones del diagnóstico del avance en 

monitoreo y evaluación en las entidades federativas de Coneval (2012 y 2013). En años 

posteriores, las áreas rectoras de la evaluación continuaban siendo vinculadas a una secretaría de 

desarrollo social, planeación o finanzas (Coneval, 2019), e incluso se podían dar situaciones de 

duplicación de funciones (Colmex, 2016).  

¿Cuáles son las consecuencias de estos arreglos institucionales en el desempeño evaluativo? La 

Red Nacional de Instancias Estatales de Monitoreo y Evaluación (RedMyE) reconoció en el 2016 

la existencia de una heterogeneidad organizativa para las prácticas estatales de evaluación (Evalúa 

Jalisco, 2018). Dicha red –conformada por funcionarios de instancias subnacionales de evaluación 

para compartir experiencias y prácticas- identificó en ese entonces cuatro modelos 

organizacionales: el modelo de consejo estatal solo enfocado en programas sociales, las unidades 

de evaluación en las áreas de planificación o finanzas, las unidades de evaluación en jefaturas con 

vinculación directa a los gobernadores, y los órganos con autonomía constitucional local. Se 

observa que esta clasificación toma en cuenta varios criterios de forma no exhaustiva: modelo 

organizativo, localización en el gobierno y nivel de autonomía.  

En la RedMyE no cuentan con un posicionamiento único sobre qué modelo funciona mejor 

(RedMyE, 2019)6. Hay algunas impresiones, como reconocer que algunas unidades adscritas a la 

secretaría de finanzas cuentan con liderazgo, aprovechando la réplica del esquema federal del 

presupuesto basado en resultados (PbR) (Wismar Soberanis, Secretaría Técnica de Planeación y 

Evaluación del Gobierno de Yucatán). Además, se aprecian variaciones a nivel presupuestal o de 

utilización de resultados evaluativos que no dependen de los modelos en cuestión. El tema de 

fondo es que se sigue dependiendo de la fuerza específica que tengan las personas a cargo de los 

órganos o su nivel de cercanía con los actores que toman las decisiones (Juan Pablo Gutiérrez, 

comisionado de la Comisión Estatal de Evaluación de Morelos), aunque aún no se puede juzgar 

al modelo autónomo dado que apenas está iniciando (Delyana de Jesús Vargas Loaiza, consejera 

del Inevap).  

Se examinan a continuación los pocos estudios comparativos disponibles. Bajo un enfoque de 

eficiencia en el gasto, la SHCP realiza diagnósticos anuales sobre el nivel de avance en la 

implementación del PbR, así como del SED, en las entidades federativas y municipios, en 

                                                
6 Las menciones que prosiguen fueron intervenciones en el marco del webinar citado. 
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cumplimiento de las disposiciones del artículo 80 de la LGCG. A partir de cuestionarios 

respondidos por los entes públicos a cargo de las funciones relacionadas, se documentan los 

avances en cinco secciones (transparencia, capacitación, adquisiciones, recursos humanos, PbR-

SED). La última se divide en ocho categorías, donde una de ellas aborda los aspectos evaluativos.  

Los indicadores en este punto buscan informar, por un lado, sobre la existencia de áreas 

responsables de la evaluación, de PAE y desarrollo de evaluaciones, y por el otro, de mecanismos 

efectivos de utilización de los resultados. La tendencia se ha inclinado hacia el aumento de 

entidades federativas cumpliendo con los indicadores del primer grupo pero una baja apropiación 

para el caso del segundo. Por ejemplo, solo 8 entidades reportaban que los hallazgos de las 

evaluaciones eran tomados en cuenta en la asignación presupuestaria de los programas evaluados 

en el 2017 (SHCP, 2017), aunque el número se incrementó para el reporte 2018 (SHCP, 2018).   

Estos informes anuales muestran comparaciones globales por cada sección y categoría analizada, 

pero no tienen el propósito de identificar factores que incidan en los resultados por entidades 

federativas. Adicionalmente, en el aspecto de la evaluación no se aprecian indicadores 

relacionados con la calidad de la información producida por los evaluadores, salvo en el 

diagnóstico de 2018, que incluyó la siguiente lista como parte del rubro “Atribuciones de la unidad 

o área responsable de formular el PAE”. 

Tabla 2. Atribuciones de la unidad o área responsable de formular el PAE, entidades 

federativas 

Tipo de atribución Entidades federativas 

Número Porcentaje 

Establece metodologías de evaluación 17 53.1 

Integra la agenda de evaluación 19 59.4 

Supervisa el proceso de evaluación en sus diferentes 

etapas 

19 59.4 

Verifica la calidad de las evaluaciones 17 53.1 

Se encarga de la contratación de la evaluación 13 40.6 

Da seguimiento a los resultados de las evaluaciones 20 62.5 

Nota: Porcentaje del total de 32 entidades federativas. Fuente: Elaboración propia a partir de SCHP, 2018: 56. 

Más de la mitad de las áreas responsables de emitir los PAE en las entidades proponen 

metodologías de evaluación, supervisan todo el proceso evaluativo y verifican la calidad de los 

trabajos. Estas actividades organizativas inciden en el trabajo que realiza un evaluador externo y 
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su seguimiento anual se considera importante. Lamentablemente, los cuestionarios diseñados 

luego del 2018 no han vuelto a recuperar preguntas referidas a estas atribuciones.  

El menor número de unidades con responsabilidad para contratar evaluadores (13) se puede dar 

en un escenario donde las mismas dependencias evaluadas realizan la selección y contratación, 

como sucede en el caso de Campeche (sección 2.3.3 del presente documento). Sin embargo, sería 

necesario un análisis más detallado sobre lo que sucede en los 19 estados restantes.    

Con un enfoque de desarrollo social, Coneval también realiza un diagnóstico periódico sobre el 

avance del monitoreo y la evaluación en las entidades federativas. Construye su índice a partir de 

dos componentes (normativo y práctico), considerando elementos relacionados con la 

institucionalización de los programas estatales de desarrollo social. Incluye 11 variables en torno 

a la evaluación y las áreas responsables respectivas. 

Tabla 3. Variables seleccionadas del Diagnóstico del avance en monitoreo y evaluación en 

las entidades federativas 

Número Variable del diagnóstico 

V10N La normativa estatal establece la evaluación y el monitoreo de la política y/o de 

los programas de desarrollo social del estado. 

V11N La normativa estatal especifica criterios/lineamientos para realizar/coordinar la 

evaluación de la política y/o los programas de desarrollo social. 

V12N La normativa estatal establece la publicación de las evaluaciones realizadas. 

V13N  La normativa estatal establece que se deberá dar seguimiento a los resultados 

de las evaluaciones. 

V16P El estado cuenta con una planeación de las evaluaciones. 

V17P El estado ha realizado evaluaciones a políticas y/o programas de desarrollo 

social estatal. 

V18P El estado ha realizado un seguimiento a los resultados de las evaluaciones. 

V24N La normativa estatal establece un área responsable de realizar/coordinar la 

evaluación de la política y/o de los programas de desarrollo social en el estado. 

V25N La normativa estatal define elementos que debe tener el área responsable de 

realizar/coordinar la evaluación de la política y/o de los programas de desarrollo 

social en el estado. 

V26N La normativa estatal establece las atribuciones del área responsable de 

realizar/coordinar la evaluación de la política y/o de los programas de desarrollo 

social en el estado. 
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Número Variable del diagnóstico 

V27P El estado cuenta con un área en operación responsable de realizar/coordinar la 

evaluación de la política y/o de los programas de desarrollo social en el estado. 

Fuente: Base de datos del Diagnóstico del avance en monitoreo y evaluación en las entidades federativas (Coneval, 

2019). 

La información producida por estas variables ha sido insumo para la descripción realizada sobre 

los órganos rectores en párrafos previos. No se observa que incluyan un aspecto de verificación 

de la calidad de los trabajos como lo realizó en su momento la SHCP y salvo la variable V11N, 

que versa sobre el establecimiento de criterios para la evaluación, no se profundiza en cómo se 

asegura la calidad evaluativa. 

Los esfuerzos de la SHCP y el Coneval buscan registrar avances y madurez en la introducción de 

elementos de evaluación estatal, pero no es su propósito identificar factores que incidan sobre una 

eventual consolidación de los sistemas. Justamente por encargo de Coneval, Colmex (2016 y 

2018) realizó un esfuerzo sistemático de comparación entre sistemas de monitoreo y evaluación 

en el plano estatal, con la finalidad de identificar los factores que hacen posible u obstaculizan su 

desarrollo. Partió de la siguiente hipótesis: para que un sistema de este tipo sea eficaz, se requiere 

de varios factores vinculados, entre los que se encuentra un arreglo institucional que asegure 

independencia. Bajo este factor se incluyó el análisis del ente encargado y de las relaciones 

intergubernamentales que articulan el sistema. Dentro del primero, aparece el indicador de la 

figura legal de la unidad encargada de la evaluación.  

Se tomaron en cuenta tres componentes para la distinción de la eficacia en los sistemas estatales: 

perdurabilidad, articulación y uso de la información. En el desarrollo de los estudios de caso, las 

cuestiones de la autonomía (legal o relativa) del órgano rector se discuten en el componente 

articulación, aunque se da más énfasis a las relaciones de la unidad con otros actores. No se 

observan consideraciones directas relacionadas con la calidad de las evaluaciones, salvo algunas 

menciones sobre el desarrollo de los TdR (ver por ejemplo: Colmex, 2018: 41).   

Para la selección y análisis comparado de casos se usó la técnica de comparación de pares, con 

condiciones contextuales comunes en la variable independiente (vinculados a aspectos políticos, 

sociales y demográficos) y con diferencias en la eficacia de los sistemas de monitoreo y 

evaluación en la dependiente (tomando como referencia el índice Coneval de Monitoreo y 

Evaluación de las Entidades Federativas 2015). De este modo se confrontaron dos parejas: 
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Chihuahua-Sonora y Oaxaca-Chiapas. En ese sentido, la figura legal no se consideró como criterio 

de selección, mientras que el único ejemplo de unidad autónoma como el Inevap de Durango no 

fue parte del estudio (apenas inició con los ejercicios de evaluación en el 2017). Es más, los 

órganos de evaluación elegidos se encontraban centralizados en las respectivas Secretarías de 

Hacienda o Finanzas, salvo en Oaxaca, que se insertaba en la Jefatura de la Gubernatura7. 

Los resultados mostraron que el arreglo institucional con independencia no es suficiente para 

consolidar un sistema, sino a partir de una combinación de factores. Por ejemplo, este arreglo 

tiene una eficacia alta (particularmente en perdurabilidad y articulación) en una entidad cuando 

se combina con un marco normativo detallado que exija la realización de evaluaciones y se cuente 

con recursos humanos con alta competencia técnica. Cuando las capacidades burocráticas cuentan 

con algunas limitaciones, la eficacia se puede mantener con la vinculación con otros actores 

(sociedad civil, actores internacionales).  

Por su parte, Escobar (2018) analizó las capacidades institucionales, políticas y organizacionales 

de tres “modelos organizativos” para implementar el monitoreo y la evaluación en los estados. 

Para reconocer la capacidad institucional empleó una tipología de tres valores para los órganos 

coordinadores: semiautónomo, autónomo y no autónomo, que corresponde a las figuras legales 

descentralizado, OCA y centralizado en la administración pública. Se analizaron así cuatro 

órganos de evaluación (en Yucatán, Durango, Baja California y Baja California del Sur), no 

añadiendo un caso que se sitúe como órgano desconcentrado.  

Sus conclusiones anotan que estos modelos determinan cierto “grado de autonomía” en el 

desarrollo de actividades de monitoreo y evaluación en las entidades federativas, pero que el 

desempeño también se explica por aspectos organizacionales y políticos. Por ejemplo, el Inevap 

de Durango es autónomo y tiene una normativa clara en las atribuciones evaluativas, pero tiene 

una baja capacidad política en su relación con el Ejecutivo y capacidades medias en sus 

funcionarios para promover el desarrollo de los trabajos evaluativos. Sin embargo, por el alcance 

del trabajo no se incluyó la observación de un aspecto específico de desempeño (sea en la calidad 

                                                
77 La Coordinación de Planeación y Evaluación para el Desarrollo Social de Oaxaca (Copeval) se creó en el 2017 

como un órgano desconcentrado de la secretaría de desarrollo social estatal. En la Jefatura de la Gubernatura 

reconocieron que hay una duplicación de funciones con esta nueva unidad, quedando por ver cómo se iba a desarrollar 

la articulación una vez que Copeval iniciara funciones (Colmex, 2018).  
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de las investigaciones o en el plano de la utilización de los resultados) donde se puedan visualizar 

diferencias entre los llamados modelos.  

Como última mención de antecedentes, está el trabajo de López (2018). Por encargo de la 

Secretaría de Desarrollo Social de Chihuahua, realizó un análisis documental, recuento y 

comparación de unidades rectoras de evaluación, a nivel nacional (Chile, Colombia, México) y 

subnacional (Ciudad de México, Durango, Zacatecas), a partir de una descripción de sus 

elementos de monitoreo y evaluación. El objetivo del estudio de casos fue tener una base 

comparativa para proponer un tipo de organismo y sistema de evaluación para la entidad 

federativa de Chihuahua. Entre sus hallazgos, no encontró evidencia documental sobre las 

estrategias de estas unidades para contar con información evaluativa de calidad. Asimismo, la 

tendencia de estos sistemas es orientarse hacia el PbR (implementados principalmente por 

dependencias hacendarias o de finanzas) y que la autonomía es un elemento incipiente en la 

construcción de estos sistemas.  

De acuerdo con los antecedentes revisados, los diagnósticos de Coneval y la SHCP ofrecen 

información relevante sobre la evaluación subnacional, pero insuficiente en materia de la calidad 

de los trabajos resultantes. Del estudio de Escobar se destaca su aproximación formal a la 

categoría de autonomía, pese a que no cubre la eficacia de la evaluación institucionalizada. La 

investigación del Colmex es exhaustiva y analítica en la relación de factores que inciden en la 

eficacia, aunque la figura legal no es un elemento central de análisis, mientras que en la revisión 

del desempeño de los sistemas no se toma en cuenta la calidad de los informes de evaluadores 

externos.  

El presente estudio buscó restringir la comparación sobre los rendimientos evaluativos a partir de 

un único factor, de forma exploratoria. Se usó la categoría niveles de autonomía como una manera 

de apreciar las diferencias en el alcance de la autonomía por figura jurídica. Dicha categoría es 

mencionada en Colmex (2016) y Escobar (2018) la utiliza aunque con nomenclatura distinta. 

Cardozo (2015) la reconoció al resaltar el atributo deseable de la autonomía constitucional para 

este tipo de órganos. Por su parte, Scelza y García resaltaron la necesidad de estudiar cómo los 

sistemas de evaluación se están insertando en la dinámica política y de “mensurar su grado de 

autonomía, descentralización y suceso en las actividades evaluativas” (2016: 314).  
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Por cada uno de los valores por la figura legal se puede observar las características de la 

subordinación y si cuenta con algún tipo de autonomía. Los tres primeros aparecen dentro de la 

organización burocrática del poder ejecutivo estatal mientras que el último detenta una autonomía 

sin subordinación frente al resto de poderes públicos. En todos los casos, las evaluaciones externas 

suelen ser promovidas y realizadas fuera del ámbito de atribución del propio programa evaluado.  

Tabla 4. Tipo de figura jurídica de los órganos coordinadores de evaluación estatal   

Tipo de figura jurídica  Características Ejemplos subnacionales  

Órgano centralizado 
Insertado en la Administración Pública 

como un órgano subordinado a otro. 

Aguascalientes, Campeche, 

Jalisco 

Órgano desconcentrado 

Realiza tareas delegadas por una 

autoridad superior, a la que permanece 

subordinado. Puede contar con autonomía 

técnica y de gestión. 

Morelos, Oaxaca, Querétaro 

Organismo descentralizado 

Creado por ley o decreto. Cuenta con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Tiene autonomía técnica y administrativa, 

con titulares nombrados por el Poder 

Ejecutivo.  

Ciudad de México, Yucatán, 

Veracruz 

Órgano Constitucional 

Autónomo (OCA) 

Cuenta con autonomía presupuestal y de 

gestión. No queda subordinado a ninguno 

de los tres poderes de 

gobierno. Generalmente el Ejecutivo 

propone los integrantes por OCA y el 

Senado decide pero hay muchas variantes, 

(ver en Senado de la República, s/f). 

Durango 

Fuente: Elaboración propia a partir de información de Cardozo (27 de agosto de 2019) 

Ciertamente, contar con el estatus de organismo descentralizado no asegura mayor autonomía en 

la práctica que una unidad adscrita a una secretaría que cuenta con poder y capacidad de decisión 

y viceversa. Es el caso, por ejemplo, de la Dirección General de Planeación y Evaluación 

Participativa (antes Dirección General de Monitoreo y Evaluación) en Jalisco. No dispone de una 

autonomía formal (está centralizado en la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana), 

pero sí tiene autonomía técnica y de gestión en términos concretos, como se verá más adelante 

(sección 2.3 del presente documento). Otro elemento a considerar es la eventual existencia de más 

de una unidad de evaluación con funciones de coordinación dentro de un mismo estado, incluso 

con configuraciones legales distintas, como se señaló de forma previa para el caso de Oaxaca.  

En esta investigación, la comparación se realizó a partir de las figuras legales de los órganos y la 

calidad de los productos entregados por los evaluadores. En general, las metaevaluaciones no se 
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emplean con frecuencia en la literatura sobre evaluación, cuando pueden ofrecer información 

relevante sobre el desempeño evaluativo, no solo en lo que atañe a los mismos evaluadores 

(Cardozo, 2012a, García, 2009). En el ámbito subnacional mexicano, el examen de la calidad 

técnica y metodológica no ha formado parte de los estudios comparativos que se han realizado 

hasta el momento. Se identificaron dos iniciativas de análisis con el uso de la metaevaluación, 

para evaluaciones promovidas por el órgano rector de la evaluación en Ciudad de México (antes 

Distrito Federal) (Cardozo, 2012b) y Jalisco (Rosas y Sánchez, 2017).  

En el capítulo dos se hace un recuento de la revisión realizada para reconocer el estatus de cada 

órgano de evaluación estatal por su figura jurídica, que ayudó en la selección de las unidades de 

observación. Se expone también acerca de la decisión de solo analizar los valores extremos de la 

autonomía (órgano centralizado y OCA). 

1.4. Políticas y programas ambientales y su evaluación en México 

Para examinar la calidad de las evaluaciones, se recurre a evaluaciones realizadas para programas 

de gestión forestal de iniciativa estatal. Mientras que en el capítulo tres se especifica cómo se 

analizó la calidad, en esta sección se amplía el contexto de la política y la evaluación ambiental. 

Se define ambiente recurriendo a su delimitación en la normativa nacional: “conjunto de 

elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y 

desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo 

determinados” (Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente [LGEEPA], 

1988, artículo 3). Las políticas y programa ambientales priorizan su preocupación en las 

(potenciales) afectaciones sobre ese conjunto de elementos a partir de las actividades humanas 

socioeconómicas. Pueden proponer soluciones alrededor de procesos humanos como salud o 

educación, pero sobre todo enfocan su preocupación en el estado de la biodiversidad y los 

procesos ecosistémicos (Bobadilla y otros, 2013).  

Una manera de definir el alcance de esta política es: 

“Cualquier acción tomada (o no tomada) en forma deliberada por un gobierno para 

gestionar las actividades humanas con el fin de prevenir, reducir o mitigar los efectos 

nocivos sobre la naturaleza y los recursos naturales, y así asegurar que los cambios hechos 
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por el hombre en el medio ambiente no tengan efectos nocivos sobre los seres humanos” 

(McCormick, 2001, citado en Reyes, 2014: 20). 

Lo esperado es que esta acción gubernamental responda a un problema público consensuado como 

tal por ciertos interesados, aunque este consenso en la práctica no siempre es claro. Se puede 

reconocer cierta confrontación en la agenda ambiental por diferencias valorativas sobre si una 

afectación relacionada con recursos naturales es un problema productivo o ambiental. Además, 

los posicionamientos pueden ser variados, incluyendo los procedentes de actores internacionales. 

En ese sentido, también hay que resaltar las omisiones en dicha participación, cuando no hay 

suficiente interés o demanda social para reconocer que una determinada afectación es un problema 

o por la falta de recursos institucionales de ciertos actores de la sociedad civil para poder incidir 

en el diseño de los instrumentos de respuesta.  

Lo cierto es que el ambiente aparece como una construcción social contenciosa que se resuelve 

no por mayor información, sino por articulaciones y coaliciones que ayuden a solucionar no solo 

problemas ambientales sino conflictos sociales (Sotelo y Alarcón, 2017). Esto requiere que la 

acción gubernamental relacionada se oriente a: “promover y crear redes de interacción entre las 

organizaciones del sector público, privado y las organizaciones no gubernamentales” (Rosas, 

2011: 35). 

La política ambiental es un concepto “sombrilla”, en la medida que agrupa distintos tipos de 

intervenciones y formas de respuesta. Reyes (2014) realiza un recuento taxonómico relacionado. 

Para fines de esta investigación se toma en cuenta la clasificación que hace por objetivos 

(conservación, aprovechamiento, restauración, mitigación), por el tipo de recursos naturales (aire, 

agua, suelo, flora, fauna), por el manejo de dichos recursos (renovables y no renovables, donde 

en el primero aparecen los recursos forestales), por escalas (global, nacional, regional, local, de 

montaña), por estrategia (correctiva y preventiva) y por problemas específicos (cambio climático, 

deforestación, pérdida de biodiversidad). 

Sumado a la clasificación de Reyes, las políticas y programas ambientales pueden descomponer 

su intervención por dimensiones. La sustentabilidad es el enfoque predominante en la atención 

internacional que orienta las dimensiones a considerar: social, económica, ambiental y 

gubernamental (Rodríguez, 2015). Lo deseable es que las intervenciones cuenten con indicadores 

de eficiencia y efectividad en todos esos aspectos -para que sean considerados como acciones 
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gubernamentales sustentables- aunque cuando se trata de programas públicos, dependiendo del 

sector gubernamental que respalda al programa, los énfasis pueden variar.  

Una clasificación adicional a considerar es la procedencia sectorial de la política o programa. La 

materia ambiental aborda aspectos como la calidad de vida de las personas y la protección de 

ecosistemas. Es un fenómeno complejo que incluye ámbitos espaciales (atención solo local o 

global) y temporales (atención de corto plazo o considerando ciclos biológicos o geológicos de 

largo plazo) (Rosas y Valdés, 2017; Reyes, 2014) Aun así, por la forma de administración 

gubernamental, los problemas ambientales se afrontan desde parcelas sectoriales (Sotelo y 

Alarcón, 2017). Esta naturaleza refuerza la necesidad de mecanismos efectivos de coordinación 

intergubernamental, cuyo despliegue a su vez ha contado con obstáculos. Sus fallas y barreras han 

sido un desafío no solo para México sino para toda la región (Naciones Unidas, 2012).  

De acuerdo con las clasificaciones vistas, las evaluaciones que son analizadas en la presente tesis 

se refieren a programas de corte forestal, operados por el sector estatal respectivo que cuenta 

principalmente con atribuciones de protección ambiental. Dichos programas evaluados se 

orientan hacia la conservación, el manejo de recursos forestales renovables, a escala regional, con 

estrategias mixtas de corrección y prevención, atendiendo el problema específico de la 

deforestación. 

El desarrollo de las políticas ambientales en el nivel federal mexicano cuenta con dos momentos 

relevantes como el inicio de una atención más formal e integral: la publicación de la Ley Federal 

de Protección al Ambiente en el año 1983 y la creación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología (Binnqüist, Chávez y Colín, 2017), aunque existieron instituciones y normas para 

afrontar los problemas de contaminación por recurso natural desde el año 1941 (Auditoría 

Superior de la Federación [ASF], 2011). La emisión de la LGEEPA (1988), la creación de la 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (Semarnap) (1994) y las 

modificaciones a la CPEUM (1999) fueron otros sucesos claves que dieron paso a la 

implementación de instrumentos normativos y programáticos, desde una primera etapa de énfasis 

en la conservación, hasta una postura más amplia bajo el enfoque de desarrollo sustentable, con 

un triple objetivo constante de protección ambiental, aprovechamiento económico y desarrollo 

social. 
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En ese año 1999, al artículo 4 constitucional se le añadió un párrafo para establecer el derecho de 

los mexicanos a acceder a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar (CPEUM, 

1999, artículo 4), mientras que la modificación del artículo 25 incluyó que el estado como rector 

del desarrollo nacional debe garantizar que éste sea integral y sustentable (CPEUM, 1917, artículo 

25). Asimismo, la Semarnap cambió de nomenclatura en el año 2000 a Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) cuyo propósito se estableció para “fomentar la 

protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales, y bienes y 

servicios ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable" (Ley 

Orgánica de la Administración Pública, 2002, artículo 40). 

Para el tratamiento particular de urgencias ambientales como la deforestación y la preservación 

de ciertos ecosistemas, la respuesta gubernamental ha incidido en instrumentos de apoyos 

forestales y la administración de áreas naturales protegidas (ANP). El primero refiere a estrategias 

en las áreas de protección forestal, que “comprende los espacios forestales o boscosos colindantes 

a la zona federal y de influencia de nacimientos, corrientes, cursos y cuerpos de agua, o la faja de 

terreno inmediata a los cuerpos de propiedad particular, en la extensión que en cada caso fije la 

autoridad” (Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable [LGDFS], 2018, artículo 7). El 

segundo tiene como objeto de intervención a las “zonas del territorio nacional […] en donde los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o 

que requieren ser preservadas o restauradas […]” (LGEEPA, 1988, artículo 3).   

Las atribuciones ambientales recaen principalmente en el Gobierno Federal, que asume tareas de 

rectoría en materia de políticas ambientales. Por lo demás, la normativa establece también 

facultades para los gobiernos estatales y municipales, “a fin de garantizar una operación 

concurrente, coordinada y eficaz que garantice la atención de los problemas ambientales” (ASF, 

2011: 22). Por ejemplo, en el caso de la gestión de las ANP, los estados pueden administrar y 

vigilar dichas áreas y crear otras “previstas en la legislación local” (LGEEPA, 1988, artículo 7). 

No obstante lo expuesto, persiste una falta de apropiación de los temas e instrumentos ambientales 

implicados de parte de los actores subnacionales y locales (Challenger y otros, 2018).  

Con todo, pese a contar con un entramado legal que reconoce el problema público del deterioro 

del ambiente (ASF, 2011) y el despliegue de instrumentos de política con el discurso de desarrollo 

sustentable, los resultados en el país no han sido plenamente satisfactorios (Binnqüist, Chávez y 
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Colín, 2017). Aunque la normativa y el avance de estrategias, han servido al menos para detener 

proyectos económicos de envergadura con clara amenaza ambiental (Toscana, Rodríguez y 

Nieves, 2016), la evidencia en el deterioro de elementos naturales se incrementa. El país ocupa el 

doceavo lugar a nivel mundial y el tercero en América Latina con superficie forestal, pero tiene 

uno de los registros más altos de deforestación en todo el mundo, por el uso no sustentable de los 

recursos forestales y la tala ilegal (Castro y Luyando, 2019).  

La gestión ambiental se mantiene desarticulada por la falta de respuestas institucionales para la 

coordinación entre sectores y territorios (Sotelo y Alarcón, 2017), en un contexto de desinterés 

creciente en el gobierno federal. Esto último se manifiesta en un progresivo recorte presupuestal 

al sector en los últimos años (Challenger y otros, 2018; Binnqüist, Chávez y Colín, 2017). Por lo 

demás, el gasto público ambiental ha sido insuficiente, similar a lo que ocurre en América Latina, 

donde dicho gasto en promedio, por ejemplo, no superó el 1% del PIB durante la primera década 

del presente siglo (Naciones Unidas, 2012).  

Las estrategias han sido insuficientes también por una tensión no resuelta entre políticas 

económico-sociales y políticas ambientales. No es objeto de la tesis discutir los énfasis políticos 

entre gobiernos al asumir el concepto de desarrollo sustentable, como lo hace Gudynas (2010). El 

conocido informe Brundtland de 1987 lo define de una forma amplia y ambigua, lo que ha 

facilitado su apropiación de parte de los gobiernos (Challenger y otros, 2018; Gudynas, 2010). Lo 

cierto es que la complejidad de los asuntos ambientales demanda innovación en los instrumentos 

de gestión para una mejor conjugación de los criterios de sustentabilidad, la calidad de 

ecosistemas y la interacción con procesos económicos y sociales (Rodríguez, 2015).  

En cuanto a la evaluación ambiental, ésta cuenta con retos a nivel de enfoques teóricos y 

capacidades institucionales, que permitan la generación y utilización de aprendizajes que 

retroalimenten políticas y programas enfocados no solo en bienestar social, sino, por ejemplo, en 

conservación de biodiversidad a nivel de especies, hábitats y genes, tomando en consideración 

además fenómenos globales y complejos como el cambio climático. Asimismo, se requieren 

indicadores de resultado pero hay una dificultad reconocida a nivel internacional de falta de datos 

que sirvan como insumo para las evaluaciones ambientales (Sotelo, Rosas y Rodríguez, 2015).  

La evaluación ambiental se puede clasificar de la siguiente manera: evaluación del estado ex-ante, 

evaluación de impacto ambiental estimado, evaluación ambiental estratégica y la evaluación de 
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políticas o programas por mérito de sus intervenciones (Reyes, 2014). Las tres iniciales son ex 

ante, suelen ser realizadas como una forma de prevenir o estimar las afectaciones puntuales sobre 

recursos naturales, ecosistemas o calidad de vida ante la influencia de determinadas presiones por 

actividad humana. La primera tiene las características de un diagnóstico, pero sin implicancias de 

mitigación o remedio. La segunda examina proyectos puntuales de afectación, mientras que la 

tercera busca asegurar “la consideración de la dimensión ambiental en la toma de decisiones 

estratégicas (políticas, estrategias, planes o programas)” (Naciones Unidas, 2012: 256).  

La última se puede dar durante o posteriormente a la acción pública analizada y se centra en 

estudiar y juzgar las estrategias gubernamentales que están siendo o ya fueron ejecutadas. En 

adelante, la alusión a “evaluaciones ambientales” hace referencia solo a la evaluación ex-post, no 

se incluyen trabajos concomitantes.  

En México la institucionalización de la evaluación ambiental ha tenido un desarrollo más reciente 

en comparación con el examen de las políticas sociales, educativas o de salud. La descripción del 

contexto general de la evaluación se realizó en la sección 1.3. “Contexto mexicano de la 

evaluación”. En lo que atañe a la evaluación en el sector ambiental federal, se realizan de forma 

sistemática evaluaciones anuales de programas desde el año 2007, aunque se han orientado más 

a valorar resultados intermedios. Así, por ejemplo, las específicas de desempeño han sido las 

evaluaciones predominantes, al menos para el periodo 2007-2012 (Sotelo, Rosas y Rodríguez, 

2015). En ese orden, las evaluaciones no han contado con un enfoque centrado en resultados 

ambientales y solo han realizado seguimiento a la implementación de actividades (OCDE, 2013). 

El programa con mayor cantidad de evaluaciones ha sido el Programa de Conservación para el 

Desarrollo Sustentable (Procodes) (Reyes, 2014), mientras que hay algunos programas que han 

sido evaluados con relativa continuidad, como el Programa de Pago por Servicios Ambientales y 

el Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (Cardozo, 2019). 

Sumado a lo expresado, como sucede con trabajos evaluativos en otros sectores, ha habido una 

baja utilización de las recomendaciones respectivas en los programas evaluados de la Semarnat, 

al menos para el período 2007-2013 (Cardozo, 2019).  

En el caso de las ANP, se evaluaron 37 de ellas entre los años 2005 y 2017 (Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas [Conanp], 2019). El énfasis de la valoración se ha centrado en el 

estado de las poblaciones de fauna y flora, y la calidad de ecosistemas, sin tomar en cuenta 
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procesos económicos y sociales (Sotelo, Rosas y Rodríguez, 2015). En ese sentido, México ha 

buscado insertar el enfoque de la sustentabilidad en la evaluación de las ANP pero resaltando el 

componente medioambiental (Rodríguez, 2015). 

En la actualidad, el país cuenta con un sistema de evaluación de la efectividad en el manejo de las 

ANP. De forma previa, se usaron diversas metodologías en el sector para evaluar esta efectividad, 

como el método de Pomeroy y colaboradores –que incluía indicadores biofísicos, 

socioeconómicos y de gobernabilidad- que fue adaptado y utilizado para evaluar en el país siete 

áreas protegidas marinas y terrestres (Conanp, 2019). Construido sobre la base de algunas 

metodologías y sistemas internacionales, el instrumento actual busca ser un sistema común para 

realizar evaluaciones sobre el desempeño de la gestión en las ANP, utilizando indicadores 

agrupados en cinco componentes (contexto y planeación, administrativo y financiero, usos y 

beneficios, gobernanza y participación social, manejo), con el objetivo de valorar si la gestión por 

ANP contribuye a mantener la integridad ecológica y el manejo adaptativo (Conanp, 2020).  

Las evaluaciones federales se han visto afectadas por la aplicación de algunos parámetros 

propuestos por el Coneval y la SHCP, en una lógica de evaluación de programas sociales. Se han 

hecho algunas flexibilizaciones, como no exigir una identificación poblacional de beneficiarios 

sino de áreas de enfoque, pero el esfuerzo de adaptar los criterios hacia una orientación más 

sustentable y que examine resultados a nivel impacto queda pendiente (Cardozo, 2019). 

Hay una menor realización de evaluaciones ambientales en el plano estatal. Si bien pueden existir 

estudios procedentes de la academia, es menor la información disponible sobre evaluaciones que 

hayan sido directamente solicitadas por los gobiernos de las entidades o los respectivos órganos 

coordinadores de la evaluación estatal. Esto guarda relación con la disponibilidad de programas 

ambientales en comparación con programas de otra índole. Si, por ejemplo, se analizan datos del 

Inventario Coneval de Programas y Acciones Estatales de Desarrollo Social (Coneval, s/f b), se 

tiene un registro de 1213 programas estatales al año 2016, de los cuales solo el 2% estaban 

destinados a atender el derecho social al medio ambiente sano.  

Para los fines de esta investigación se hizo una búsqueda general en varias entidades federativas 

sobre la contratación de evaluaciones externas en materia ambiental. El resultado de la búsqueda 

se informa más adelante en la sección 2.2 “Selección de unidades de observación” pero se 

concluyó que hay un bajo avance en el desarrollo de este tipo de evaluaciones.  
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Esta investigación busca examinar la calidad técnica y metodológica de las evaluaciones a 

programas de gestión forestal, a partir de las diferencias organizativas de los respectivos órganos 

de evaluación estatal. Pero lo deseable en los criterios de metaevaluación es también sopesar 

aspectos y retos propios de la evaluación ambiental que fueron expuestos en esta sección. En ese 

sentido, los análisis de las evaluaciones también revisaron los siguientes aspectos: 

Tabla 5. Criterios de evaluación ambiental considerados en las metaevaluaciones 

Criterios Justificación Incorporación en la investigación 

La evaluación observa su objeto 

de análisis (el programa 

evaluado) tomando en cuenta las 

dimensiones ambientales, 

sociales-económicas y 

gubernamentales del problema 

ambiental relacionado. 

La sustentabilidad es el enfoque 

predominante a nivel internacional 

para la justificación de las acciones 

públicas, en el marco de la Agenda 

2030. El programa analizado puede 

estar centrado en alguna de las 

dimensiones, pero no excluye que la 

evaluación describa o mencione las 

otras dimensiones en su análisis o 

juicio valorativo.  

Indicador 2.2, estándar de aceptación 

N°8, de la tabla N°6 en el capítulo 3: 

En la medida de lo posible, se 

identifican y analizan los factores que 

inciden en los logros y dificultades de 

la intervención ambiental, bajo una 

perspectiva de sustentabilidad. 

 

La evaluación menciona y 

sopesa cómo su objeto de 

análisis se relaciona o 

complementa con otras 

intervenciones, que pueden ser 

dirigidas por otras instancias o 

niveles de gobierno.  

Hay desarticulación en la gestión 

ambiental mexicana. Es deseable que 

una evaluación estatal documente o 

contraste esta afirmación, en 

particular en relación a la 

coordinación interinstitucional con el 

ámbito federal.  

Indicador 2.2, estándar de aceptación 

N°9, de la tabla N°6 en el capítulo 3: 

El proceso de evaluación toma en 

cuenta los planes, actividades, 

políticas nacionales y locales que 

abordan el mismo problema 

ambiental que atiende el programa 

evaluado y sopesa cómo se 

relacionan con éste.  

El evaluador expresa una 

posición con respecto a la 

metodología planteada por los 

organizadores de la evaluación. 

Si la posición es crítica, sugiere 

alternativas metodológicas a ser 

implementadas en el curso de la 

evaluación o para próximas 

evaluaciones. 

En algunos casos, las evaluaciones 

estatales pueden ser solicitadas 

tomando como referencia la plantilla 

modelo de TdR de Coneval, que puede 

omitir consideraciones específicas 

sobre el tipo de programa ambiental 

evaluado. Es deseable una mirada 

crítica del evaluador con respecto a los 

TdR. 

Indicador 1.2, estándar de aceptación 

N°4, de la tabla N°6 en el capítulo 3: 

Si fuera el caso, el evaluador precisa 

por qué no se responde a alguna 

pregunta evaluativa o argumenta las 

limitaciones técnicas, conceptuales o 

metodológicas de los TdR. Si la 

posición es crítica, es deseable que 

sugiera alternativas a ser 

implementadas en el curso de la 

evaluación o para próximas 

evaluaciones. 

La evaluación recoge varios 

puntos de vista, incluyendo a los 

afectados por el problema 

público o quienes tienen algún 

posicionamiento desde la 

sociedad civil. 

Se asume que la planificación de la 

evaluación fue de “arriba hacia 

abajo”, no participativa. Esto no 

excluye la necesidad de que la 

evaluación busque recoger la mayor 

cantidad de puntos de vista en la 

medida que los problemas 

ambientales son construcciones 

sociales contenciosas.   

Indicador 1.3, estándar de aceptación 

N°5, de la tabla N°6 en el capítulo 3: 

Se identifica y consulta al conjunto 

de actores implicados o afectados 

durante la evaluación, brindándoles 

la oportunidad de contribuir. Se 

especifican los criterios para 

identificar y seleccionar a los actores 

clave. En el caso que se solicite o 

resulte necesario, se informa, protege 

y justifica la confidencialidad y el 

anonimato de los informantes. 
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Fuente: Elaboración propia 

En la sección 3.2. “Indicadores y fuentes de información” se exponen los indicadores finales para 

el ejercicio de la metaevaluación.  
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Capítulo 2. Órganos de evaluación estatal seleccionados y su 

nivel de autonomía  

Este capítulo se inicia con el recuento del procedimiento de búsqueda seguido para seleccionar 

los estados y las evaluaciones que fueron objetos de análisis. Luego se describe la forma de 

operación de los órganos de evaluación estatal elegidos. Esta reseña se centra en el entorno 

político-partidista, los aspectos formales y competenciales, cómo se realiza la selección de 

programas que se evalúan y cómo se da el acompañamiento técnico a los evaluadores externos 

contratados. 

Es importante anotar que, conforme se expresa en la sección 1.1. “Evaluación de políticas y 

programas”, la evaluación tiene una dimensión política ineludible. Ciertamente, en la próxima 

sección 3.1. “Metaevaluación y criterios de análisis” se resalta que no hay un énfasis político en 

el desarrollo de las metaevaluaciones, pero se considera pertinente añadir por cada estado 

seleccionado una descripción puntual del contexto político durante la evolución de las instancias 

de evaluación, en términos de partidos políticos como titulares del ejecutivo y de mayoría 

legislativa en el congreso local.  

2.1. Búsqueda de órganos de evaluación estatal 

Como una forma de diferenciar niveles de autonomía, se optó por revisar el estatus de cada órgano 

de evaluación estatal por su figura jurídica, y a partir de esa agrupación seleccionar las unidades 

de observación. En todas las figuras jurídicas identificadas, la evaluación se suele gestionar por 

una instancia distinta a la responsable del programa o política evaluada, siguiendo el patrón de 

evaluaciones externas que se realiza en el ámbito federal.  

La revisión documental y normativa a septiembre de 2019 estableció el siguiente resultado: 

Tabla 6. Número de órganos coordinadores de evaluación estatal por figura jurídica 

Figura jurídica 

Número de 

órganos 

estatales 

Entidad Federativa 

Órgano 

centralizado 

 

22 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 

Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Zacatecas,  
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Figura jurídica 

Número de 

órganos 

estatales 

Entidad Federativa 

Órgano 

desconcentrado 
5 Morelos, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala 

Organismo 

descentralizado 
6 

CDMX, México, Yucatán, Veracruz, Aguascalientes, 

Tabasco 

Órgano 

Constitucional 

Autónomo 

1 Durango 

Fuente: Elaboración propia, a septiembre 2019  

En el anexo 1 se lista en detalle los nombres de los órganos de evaluación identificados por entidad 

federativa.  

Cabe destacar que la enumeración dio un total de 34 órganos. Esto en razón a lo identificado en 

las entidades del Estado de México y Aguascalientes. En ambos estados, a la fecha de la revisión, 

había una instancia del Poder Ejecutivo que contaba con funciones de gestión de la evaluación, 

pero con la coexistencia de consejos estatales que velaban por la evaluación específica de 

programas sociales.  

Por lo demás, la clasificación presentada está sujeta a confirmación, ya que la información 

disponible puede ser confusa. Por ejemplo, al momento de la revisión no se pudo confirmar si el 

órgano de evaluación en Tabasco era efectivamente descentralizado. La clasificación ayudó en 

todo caso a organizar la búsqueda específica de procesos de evaluación. Una vez que se 

seleccionaron los órganos estatales a analizar, se corroboraron debidamente las figuras jurídicas 

respectivas. 

Tanto para la revisión general por entidad federativa como para la descripción posterior que se 

hace en la sección 2.3 sobre los tres órganos de evaluación estatal seleccionados, se utilizaron 

fuentes de información detalladas en la siguiente tabla. Para contar con un contexto legal y 

administrativo claro, se buscó el marco normativo pertinente que reconociera las funciones de 

evaluación en la entidad respectiva, que asignara responsabilidades y atribuciones para coordinar 

la evaluación estatal, así como la figura legal respectiva para el órgano competente designado.  
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Tabla 7. Fuentes de información para la identificación del nivel de autonomía del órgano 

coordinador de evaluación estatal 

Categorías conceptuales Fuentes de información 

Nivel de autonomía del órgano 

coordinador de evaluación estatal 

 Constitución Política estatal 

 Ley orgánica del Poder Ejecutivo de la entidad. 

 Ley de planeación de la entidad / Plan estatal de 

desarrollo (social) 

 Leyes o decretos que se expidan por el Congreso o 

Ejecutivo estatal para la creación del respectivo ór-

gano de evaluación. 

 Estatuto orgánico de la dependencia o del órgano de 

evaluación. 

 Reglamento interior de la respectiva Secretaría para 

identificar la línea de subordinación de la unidad de 

evaluación.  

 Lineamientos para la evaluación (del desempeño) de 

los programas. 

 Presupuesto de egresos. La Ley de Egresos para el 

ejercicio fiscal en el respectivo estado. 

 Entrevistas a representantes de los órganos de eva-

luación. 

 Diagnósticos, estudios y reportes relacionados por 

estado. 
 Fuente: Elaboración propia  

2.2. Selección de unidades de observación 

El propósito inicial era elegir una entidad por figura jurídica, incluyendo órganos desconcentrados 

y descentralizados. Pero por motivos de tiempo para la finalización de la investigación, se optó 

solo por los dos extremos; es decir, dos entidades que procedan de un órgano competente de 

evaluación estatal que sea centralizado y otro que tenga la personalidad jurídica de OCA.  Se 

escogió la primera categoría por ser la predominante en los órganos objeto de análisis (22 de 34 

entidades). Dentro de este grupo, se identificó una variabilidad en función de la disponibilidad de 

recursos económicos para financiar evaluaciones. La DGME de la Sepaf de Jalisco era el órgano 

que asumía las funciones de rectoría de la evaluación en la entidad hasta el año 2018. Conforme 

se detalla en la sección 2.3.2, ha contado con un fideicomiso desde el año 2015, que ha servido 

como un fondo presupuestario independiente para la contratación de evaluadores externos. Esta 

característica no se encontró como elemento distintivo en las otras unidades centralizadas. Por esa 

razón, se optó por seleccionar a Jalisco como uno de los dos casos de órganos centralizados. 

Líneas abajo se expone la razón de también elegir a Campeche como el otro caso centralizado.  
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Para el análisis del otro extremo, se eligió un OCA como el Inevap, como único ejemplo actual 

de la categoría que cuenta con todas las facultades normativas para realizar evaluaciones en los 

tres poderes de gobierno de Durango. 

En paralelo se procedió a la búsqueda detallada de procesos de evaluación para los ejercicios de 

metaevaluación. Aunque la inquietud principal fue indagar en un aspecto de gestión 

gubernamental con implicancias en la resolución de asuntos públicos como la evaluación, se 

consideró pertinente ubicar la investigación en un campo concreto de intervención. En esa 

dirección, la búsqueda se centró primero en identificar evaluaciones a programas estatales de 

medio ambiente, que se hayan realizado entre los años 2014-2019. Se consideró dicho rango de 

tiempo porque ha sido la etapa con mayores cambios en las entidades para actuar de forma más 

institucionalizada en materia de evaluación estatal. Se hizo una pesquisa de informes de 

evaluación en los portales web de los estados seleccionados, en los sitios web de los consejos de 

evaluación o dependencias evaluadoras existentes. Otra forma de identificar informes fue a través 

de los PAE, instrumentos que son publicados de manera oficial por cada estado, que dan cuenta 

de la planificación de evaluaciones de programas gubernamentales en cada ejercicio anual. 

En la sección 1.4. “Políticas y programas ambientales y su evaluación en México” se informó que 

la respuesta a la problemática ambiental demanda de acciones articuladas entre sectores 

gubernamentales pero, en la realidad, antes que un enfoque integral lo que predomina son visiones 

sectorizadas. Dicho esto, para los fines de la exploración realizada solo se tomaron en cuenta 

evaluaciones de programas ejecutados por agencias estatales que contaran con funciones 

específicas de protección ambiental, obviando otro tipo de dependencias cuyo mandato también 

se relaciona con aspectos ambientales, como el desarrollo económico regional o el uso industrial 

de suelos y aguas.  

El objetivo fue buscar evaluaciones ambientales de carácter estatal en dos entidades que tuvieran  

órganos de evaluación centralizados y uno que fuera OCA. La dificultad se dio en el primer grupo. 

Mayormente se encontraban evaluaciones de programas de infraestructura u obras para agua 

potable y saneamiento. Como era deseable alguna uniformidad temática en las evaluaciones, 

finalmente se seleccionaron evaluaciones de intervenciones que atendían problemas en torno a 

recursos forestales, en particular, el asunto concreto de la deforestación en el país. También se 
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buscó que el tipo de trabajo fuera comparable (por ejemplo, todos enfocados en el diseño de los 

programas) pero en la práctica fue imposible encontrarlos en simultáneo en los tres estados. 

Así, se identificó que en el estado de Campeche se promovió el desarrollo de evaluaciones con la 

temática señalada, siendo el órgano coordinador la Dirección General de Evaluación y 

Fortalecimiento Institucional de la Secont. Fue el segundo caso elegido para la categoría de 

órganos centralizados. Al elegir dos órganos de este tipo se prefirió profundizar en los detalles 

contextuales que ayuden a generalizar (Payne y Williams, 2005), estableciendo algunas 

semejanzas y diferencias entre lo que ocurre en Jalisco y Campeche que fortalezcan las 

conclusiones relacionadas con el nivel de autonomía centralizado. 

Ciertamente, se pudieron elegir evaluaciones de programas de cualquier ámbito, sea en la misma 

temática ambiental o en otras áreas de mayor frecuencia evaluativa subnacional, como el campo 

educativo o social. La intención fue contar con una uniformidad temática y una mayor 

especificidad en la construcción de criterios. Próximas investigaciones pueden también realizar 

ejercicios comparativos con informes finales de evaluación relativos a otros sectores de 

intervención. 

El resultado fue la selección de dos (2) procesos de evaluación, en Durango, Jalisco y Campeche. 

Se presenta a continuación la selección para valorar la respectiva calidad técnica y metodológica.  

Tabla 8. Evaluaciones estatales seleccionadas 

Entidad 

Federativa 

Tipo de órgano 

coordinador de la 

evaluación estatal  

Evaluaciones Tipo de 

evaluación 

Año 

Durango 
Órgano Constitucional 

Autónomo 

Programa de prevención y 

combate a incendios 

forestales. 

Diseño 2018 

Programa de modernización 

de la infraestructura forestal 

Diseño 2019 

Jalisco 

Centralizado en el 

Poder Ejecutivo del 

Estado (Secretaría de 

Planeación, 

Administración y 

Finanzas) 

Programa estatal de manejo 

del fuego 

Diseño y 

procesos 

2016 

Programa de Áreas 

Naturales Protegidas de 

Carácter Estatal, Sitios 

Ramsar y Áreas Prioritarias 

de Conservación 

Procesos 2017 
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Entidad 

Federativa 

Tipo de órgano 

coordinador de la 

evaluación estatal  

Evaluaciones Tipo de 

evaluación 

Año 

Campeche 

Centralizado en el 

Poder Ejecutivo del 

Estado (Secretaría de la 

Contraloría) 

Programa de impulso 

forestal como medida de 

mitigación del cambio 

climático 

Específica 

de 

desempeño 

2018 

Procesos 2019 

Fuente: Elaboración propia 

Lo que se dejó de explorar y comparar son algunas características de las unidades descentralizadas 

o desconcentradas (como sus diferencias en el tipo de subordinación o en las formas de autonomía 

técnica), o los matices en cómo se ejerce la personalidad jurídica entre el primero y un OCA. Se 

retoman estas consideraciones en las conclusiones para sugerir rutas en futuras investigaciones.  
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2.3. Características generales de los órganos de evaluación 

seleccionados 

2.3.1. Durango 

Entorno político-partidista 

Hasta el año 2016, Durango era una de las pocas entidades federativas del país donde no había 

ocurrido un cambio de partido político en el Poder Ejecutivo, desde que el PRI tomó el poder de 

forma monolítica en el país. Desde agosto de aquél año, José Rosas Aispuro, que salió elegido 

por una coalición electoral entre el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), es el gobernador de la transición, cuyo mandato concluye en el 2022 

(Rodríguez, 2016). En el ámbito legislativo, el PRI contaba con primacía, aunque en el 2016 pudo 

obtener mayoría para la LXVII Legislatura a partir de su alianza con el Partido Verde Ecologista 

de México (PVEM), el Partido Duranguense y el Partido Nueva Alianza (Fernández, 2018), 

haciendo contrapeso a lo ocurrido en el Ejecutivo. En la actual Legislatura LXVIII, que inició sus 

funciones en agosto de 2018, se ha visto un cambio más diferenciado en perjuicio del PRI y el 

PAN, donde el Movimiento Regeneración Nacional (Morena), con su coalición “Juntos Haremos 

Historia” obtuvo el liderazgo legislativo (La Jornada, 2018).  

Aunque la transición haya demorado en hacerse efectiva en Durango, no quiere decir que las 

relaciones políticas no hayan ido evolucionando hacia un mayor pluralismo de antemano. Así 

parece observarse en cuanto otro de los cambios políticos destacados de la última década fue la 

promulgación de una nueva Constitución Política en el 2013, por iniciativa del Congreso local. 

Reformas previas a la anterior Carta Magna (de 1917) habían reconocido a dos organismos 

autónomos: el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana y la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos (Hernández, 2019). La nueva Carta Magna fortaleció dichas instituciones e introdujo la 

creación de nuevas instancias autónomas para distintos propósitos, como el acceso a la 

información pública y la lucha anticorrupción, incluyendo también la definición de competencias 

autónomas para la evaluación de políticas y planes en el estado (Notimex, 2013; Hernández, 

2019). Inevap nació así a partir de un respaldo del Poder Legislativo local (Escobar, 2018). 
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Aspectos formales y competenciales 

En el artículo 159 de la Constitución promulgada en el 2013 se estableció que el Presupuesto de 

Egresos se determine con base en resultados y sujeto a la evaluación del desempeño de políticas 

públicas. A su vez, el artículo 142, dentro del Título Quinto: “De los órganos constitucionales 

autónomos” mencionó al Inevap como el “organismo encargado de medir y evaluar el desempeño 

de las políticas públicas, y de generar información para que los poderes y los gobiernos realicen 

un mejor diseño e implementación de sus programas y acciones” (Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, 2013, artículo 142). También se recalcó que los resultados de las 

evaluaciones sean vinculatorias en los procesos presupuestarios para mejorar la eficacia en el uso 

de los recursos públicos. Se creó así el Inevap como OCA destinado a evaluar las acciones de los 

tres poderes, los órganos constitucionales autónomos y los municipios de Durango.   

De acuerdo con la constitución local, el Instituto cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, así como autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones. Puede iniciar leyes en materia de su competencia y anualmente presenta su proyecto 

de presupuesto. Con respecto a la designación de los tres integrantes de su Consejo General, son 

seleccionados a partir de una convocatoria pública y con el voto de al menos las dos terceras partes 

de los diputados del congreso estatal (Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 2013, artículo 130). En la Legislatura LXVI se eligieron a los primeros consejeros en 

mayo de 20168. Hasta el momento se han dado dos cambios de miembros, ambos durante la 

presente Legislatura LXVIII, que tiene una configuración partidista distinta como se vio en la 

sección previa9. 

Entre las facultades otorgadas al Inevap se incluyeron el normar y coordinar la evaluación del 

desempeño de las políticas públicas y los PP que ejecuten los entes públicos obligados, establecer 

los lineamientos y las metodologías para la evaluación, así como los requisitos que deben cumplir 

los evaluadores independientes (Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas, 

2014). 

                                                
8 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4), contrastado con INEVAP (2016). 
9 Sobre los cambios de consejeros, ver Contexto de Durango (1 de junio de 2019; 30 de mayo de 2020). Sobre el 

último cambio llama la atención que una de las aspirantes fue la consejera que estaba en el cargo desde el año 2016, 

pero que en esta ocasión no fue elegida por el H. Congreso local.   
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Pese a la autoridad y las facultades, tomó algún tiempo para que la institución asumiera una 

operación directa que resultase en evaluaciones ejecutadas y concluidas, que se dio una vez electos 

los primeros consejeros. Luego se establecieron reglas mínimas de organización, traducido en la 

publicación de su Reglamento Interior en el 2016 y de su Manual de Organización en el 2017 

(Inevap, 2017a). 

En el 2016 el Inevap publicó los lineamientos generales para la evaluación de políticas y de los 

programas presupuestarios, los mismos que fueron actualizados dos años después, con una última 

reforma en el 2019 (2 de junio de 2019). Esta normativa dio el marco para el desarrollo operativo 

de las evaluaciones en la entidad, con el establecimiento de métodos y directrices, de observancia 

obligatoria para todo ente público en Durango. 

Entre las bases establecidas en los lineamientos, se aprecia: 

 El Instituto debe emitir el PAE cada año, con la lista de políticas y programas que serán 

sujetos de evaluación durante el año respectivo. 

 Se definen los tipos de evaluación que pueden ser planificados en el PAE y ejecutados en 

coordinación con las unidades de gobierno responsables de los programas evaluados. Se 

incluye la evaluación de diseño.  

 Se especifica que se puede contratar evaluadores externos para realizar las evaluaciones 

de los programas, en la medida de que estén registrados en un Directorio de Evaluadores 

Externos y con el uso del mecanismo de licitación pública o por invitación. Dicho 

directorio está siendo usado, las convocatorias para nuevos trabajos de investigación son 

enviadas a todos los que forman parte10. 

 Se abordan pautas que van a alimentar el proceso de desarrollo de evaluaciones, 

incluyendo las características de los TdR, la forma de asignación de los contratos y la 

manera de dictaminar, aprobar y difundir las evaluaciones. 

Bajo estos lineamientos, se publicó el primer PAE, vigente para el año 2017, donde se definieron 

los programas que serían evaluados en el transcurso de ese año. La emisión de este documento de 

planificación ha continuado con su periodicidad anual, al menos hasta el 2019. Las intervenciones 

                                                
10 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). 
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evaluadas se han centrado mayormente en las que están en el dominio de las Secretarías del Poder 

Ejecutivo Estatal, los municipios y en los Órganos Constitucionales Autónomos (como el Instituto 

Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales), aun 

quedando pendiente realizar algún tipo de evaluación en los Poderes Legislativo y Judicial11. Con 

respecto a los municipios, el Instituto ha buscado promover la evaluación mayormente referida a 

los recursos de los fondos federales (Escobar, 2018)12.  

Los principales actores que intervienen en el proceso por evaluación son: 

 Consejo General de Inevap, órgano máximo de autoridad y toma de decisiones en el 

Instituto (Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas, 2014). 

 Equipo técnico que trabaja en la Coordinación de Planeación de la Política de Evaluación 

y en la Coordinación de Seguimiento de la Evaluación del Instituto, que se encargan de 

realizar el acompañamiento técnico a los evaluadores y a la intervención evaluada (Inevap, 

2017)13.  

 Enlace del programa, que es el agente de comunicación del programa evaluado con el 

Inevap y los evaluadores externos. De manera formal recibe la nomenclatura de Unidad 

Interna de Evaluación, que debe ser designado por el ente público obligado (Lineamientos 

Generales de Durango, 2 de junio de 2019). La función puede recaer en una dirección de 

planeación, -como sucede en el caso de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio 

Ambiente (SRNyMA)- aunque hay una preferencia en el Instituto de trabajar también con 

un enlace en la práctica, que tenga responsabilidades directas en la operación del programa 

evaluado14. Esto no excluye que en algunas reuniones relevantes, como la entrega del 

informe de posicionamiento institucional al final del proceso, también esté presente el 

                                                
11 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4), contrastado con la revisión de los PAE 

(2017, 2018 y 2019) publicados por INEVAP. 
12 Contrastado con la revisión de los PAE (2017, 2018 y 2019) publicados por INEVAP. 
13 Contrastado durante entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). 
14 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). En entrevista al responsable de uno de los 

programas evaluados, éste recordaba más una comunicación directa con el equipo del INEVAP antes que una 

intermediación a través de la dirección de planeación de la secretaría (entrevista 3 del anexo 4). 
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director de planeación, ya que dicha dirección también asume actividades en el marco de 

los aspectos susceptibles de mejora (ASM)15. 

 Evaluadores externos, que requieren cumplir con requisitos de independencia, 

imparcialidad y transparencia (Lineamientos Generales de Durango, 2 de junio de 2019). 

Selección de programas 

El Inevap tiene la facultad de seleccionar los programas a ser evaluados, pero hasta el momento 

no ha procedido de esa manera. Su Consejo General ha optado por actuar bajo la demanda o 

consenso con los propios entes obligados, ya que se valora la iniciativa que puedan tener los 

programas en pasar por una evaluación16. Ambos escenarios son contemplados en los 

Lineamientos Generales. Se cree que la iniciativa de quienes desean ser evaluados puede ayudar 

a sostener luego un compromiso en colaborar a lo largo del proceso evaluativo y en utilizar 

posteriormente las recomendaciones17. La entrevista al encargado de uno de los programas 

evaluados resaltó la participación de un tercero: la Coordinación General del Gabinete, que forma 

parte del Despacho del Ejecutivo del Estado. Por ejemplo, la decisión de realizar la evaluación de 

diseño del Programa de Prevención y Combate a los Incendios Forestales procedió de esa 

instancia18.  

No todos los requerimientos son atendidos. El Instituto puede negar hacer evaluaciones, 

basándose en un análisis interno exploratorio, donde se indaga sobre la naturaleza del programa 

solicitante, si es pertinente su evaluación y si cuenta con información suficiente para evaluar. La 

intención del Inevap es seleccionar solo los programas donde se estima que la evaluación será de 

mayor utilidad e impacto.  

Este análisis interno se ha ido definiendo en la relación con los entes obligados, producto de un 

aprendizaje, ya que durante los primeros ejercicios evaluativos en el Instituto identificaron que 

                                                
15 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). Se corroboró en las actas de reunión final 

y en los documentos de posicionamiento de las dos evaluaciones analizadas la aparición efectiva del director de 

planeación. 

16 Un incentivo para que los entes públicos busquen ser evaluados es la recomendación de la ASF de realizar 

evaluaciones en el marco de sus auditorías al uso de los recursos federalizados. Para el recuento de una experiencia 

municipal duranguense en ese sentido, ver Guerrero (5 de junio de 2019).  
17 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4).  
18 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 3 del anexo 4). Esta Coordinación ha mostrado una 

preocupación en articular los esfuerzos evaluativos en el Poder Ejecutivo y ser un enlace directo en la relación del 

poder con el Inevap (Castro, 5 de junio de 2019).  
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algunos programas no debieron ser evaluados en primer lugar, por falta de suficiencia en la 

información insumo disponible o de compromiso por parte de sus operadores. Se estima que su 

inclusión como procedimiento en los lineamientos vigentes será el próximo paso19. Lo que se 

destaca aquí es que lo que termina apareciendo en un eventual PAE procede de una comunicación 

y búsqueda de consenso con las dependencias y el propio despacho del gobernador.  

La responsabilidad sobre la convocatoria y contratación recae en el Inevap. Para ello se usa un 

instrumento como el Directorio de Evaluadores Externos, donde se comunica a los interesados 

sobre próximas convocatorias. Las propuestas técnicas preseleccionadas son codificadas para que 

el Consejo General realice la selección final de evaluador de forma anónima20. 

Durante el momento de la convocatoria, la intensidad en la relación con los entes obligados se 

enfoca principalmente en la comunicación de carácter administrativo sobre el estado de cada 

proceso.  

Acompañamiento técnico 

La relación principal es entre el evaluador contratado con los responsables del programa evaluado. 

El ente obligado tiene que asignar a un enlace, que será el vínculo de comunicación y coordinación 

con el evaluador y con el propio Inevap. Como se remarcaba antes, los lineamientos contemplan 

la figura de la unidad interna de evaluación, pero la sugerencia práctica que el Inevap realiza es 

que este enlace sea gerente del programa, para evitar que sea designado un funcionario con un 

alto cargo en la secretaría o municipio pero sin vínculo directo con la intervención a evaluar21. 

Por parte del Instituto, hay un analista que tiene comunicación y seguimiento con el programa 

estudiado incluso desde la etapa inicial de evaluabilidad22.  

Los TdR de las evaluaciones suelen incluir la mención que la entrega y presentación de productos 

son coordinadas por el Instituto. Asimismo, la recomendación desde el Inevap es que las 

solicitudes de información del evaluador como las reuniones de trabajo que se den entre las partes 

sean informadas al Instituto, incluso lo asignan en los contratos respectivos23. Éste puede no 

                                                
19 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). 
20 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). 
21 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). 
22 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 3 del anexo 4). 
23 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). 
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participar en todas las reuniones o eventos de recolección de información que proponga el 

evaluador, pero sí solicita minutas o reportes para estar actualizado del avance del trabajo. Los 

Lineamientos Generales remarcan que el trabajo de seguimiento del Instituto se realiza para 

constatar que el desarrollo de las evaluaciones se ajuste a los instrumentos diseñados, sin que 

implique intervención en el juicio de los evaluadores (2 de junio de 2019, artículo 47). La no 

participación en todo evento por parte del Inevap obedece también a reducir la interferencia en el 

desarrollo del producto evaluativo24. 

Antes de la entrega final del informe de evaluación, el evaluador comparte sus hallazgos y 

recomendaciones de forma preliminar25. El Inevap y el ente obligado deben enviar sugerencias y 

opiniones antes de la entrega del producto final. Lo que hace el equipo técnico de Inevap es 

reunirse con el enlace o participantes del programa evaluado para que en conjunto se construya la 

retroalimentación al evaluador. El Instituto opta por esta aproximación para mediar de forma 

técnica en los comentarios de los miembros del programa, ya que puede pasar que éstos intenten 

responder de forma defensiva a ciertas recomendaciones por la ansiedad de ser evaluados26. Lo 

que hacen los miembros del Inevap en dichas reuniones es justamente orientar las opiniones hacia 

cuestiones técnicas y que permitan mejorar realmente la propuesta de recomendaciones del 

evaluador, en particular cuando éste es especialista en el campo sectorial pero no en el manejo de 

instrumentos metodológicos como el marco lógico, como sucedió en las evaluaciones forestales27.  

Luego de la entrega del informe final, el acompañamiento se cierra con una reunión de los 

Consejeros del Instituto con el titular del ente obligado, junto al enlace del programa. En esta junta 

se intercambian opiniones sobre lo que fue la evaluación y sus resultados. Se suscriben dos 

documentos. Por un lado, el formato único, que es el documento que enlista las recomendaciones 

aceptadas por el programa evaluado, sus resultados esperados y el tiempo estipulado para proceder 

con las acciones de mejora. Por otro, el ente firma un documento de posicionamiento institucional, 

                                                
24 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). 
25 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 3 del anexo 4). Coincide con lo que se redacta en los 

lineamientos generales en su artículo 35. 
26 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). El responsable de uno de los programas 

evaluados reconoció que hubo apertura para el ejercicio evaluativo, pero sintió presión durante el proceso, no por la 

presencia del evaluador sino porque los pedidos de información implicaban una carga adicional de trabajo (entrevista 

3 del anexo 4). 
27 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). El operador actual de uno de los programas 

evaluados señaló también que en realidad dicho evaluador tampoco conocía del todo los problemas relacionados con 

el campo forestal (entrevista 2 del anexo 4).  
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donde da una opinión sobre lo que fue el proceso evaluativo y aclara qué recomendaciones no 

serán tomadas, dando las justificaciones del caso. Este recuento fue expresado en la entrevista con 

la representante del Inevap y coincide en términos generales con lo incluido en el documento 

Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora (Inevap, 2017b). Durante 

el proceso posterior de seguimiento de las recomendaciones también se ha dado un aprendizaje 

en el Instituto: si bien pocas de las sugerencias de los evaluadores se han modificado (respetando 

la independencia del trabajo evaluativo), también reconocen que hubo problemas de factibilidad 

para la aplicación de algunas de ellas, lo que les demanda a su vez mejorar la etapa de revisiones 

antes de la entrega de los productos finales28. 

2.3.2. Jalisco 

Entorno político-partidista 

A diferencia de lo ocurrido en Durango, Jalisco fue parte de los estados donde se dio la primera 

oleada de transiciones, con el PAN gobernando en el Ejecutivo desde el año 1995. Incluso se 

puede hablar de una alternancia pluralista de partidos, dado que la constante de elección popular 

mayoritaria a favor de gobernadores representantes del PAN se cortó en el 2013, con la asunción 

de mandato para Aristóteles Sandoval, de un PRI que retomaba el poder en uno de los estados 

más importantes del país (Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco 

[IEPC], 2012). Este último cambio no implicó una permanencia por más de un periodo, ya que en 

las elecciones del 2018 fue elegido Enrique Alfaro Ramírez como gobernador, del partido político 

de centro izquierda Movimiento Ciudadano (IEPC, 2018). El periodo de gobierno de Alfaro 

comenzó en diciembre de 2018 y culminará en el año 2024.  

En lo que respecta a la representación congresal, antes del 2014 se apreciaba un franco declive de 

hegemonía alguna del PRI (Rodríguez y Pineda, 2017), aunque obtuvo una mayoría en el periodo 

iniciado en el 2012 por su coalición con el PVEM. Para la Legislatura LXII, que inició en 

noviembre de 2018, la mayoría está conformada por 18 diputados del partido que también lidera 

el Ejecutivo (Congreso del Estado de Jalisco, s/f).  

                                                
28 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). 
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Por lo visto, el órgano coordinador de la evaluación en Jalisco tiene una particularidad no 

observada en los otros dos casos estudiados: su operación ha transitado en el marco de tres 

cambios de administración en el Ejecutivo, con partidos distintos. Luego se expone qué tanto este 

contexto repercutió en el accionar de la instancia.  

Aspectos formales y competenciales 

Las responsabilidades estatales para la evaluación se incorporan desde la propia Constitución 

Política del Estado, que en su artículo 15, fracción VI, señala que los criterios para evaluar los 

planes y programas públicos deben aparecer en el respectivo instrumento legal de planificación 

(Constitución Política del Estado de Jalisco, 2008).  

Desde la administración que inició en el 2007, se introdujeron instrumentos que orientaron la 

planeación, el monitoreo y la evaluación en el Poder Ejecutivo, partiendo de una nueva Ley de 

Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios. Desde la entonces Secretaría de 

Planeación, se estableció un esquema de monitoreo para los indicadores de 19 programas 

sectoriales y 3 programas especiales, que formaban parte del Plan Estatal de Desarrollo con visión 

al 2030. (Ballescá, 2013). Asimismo, se realizaron dos ejercicios de evaluación al mencionado 

Plan Estatal.  

Con el cambio de partido gobernante en el 2013, se fusionaron dos secretarías, incluyendo la de 

Planeación, pasando a ser la Sepaf. Pese a las reformas, se mantuvo el trabajo de seguimiento a 

los indicadores de desarrollo, además de fortalecer la institucionalización de la evaluación con la 

creación de la Dirección General de Monitoreo y Evaluación (DGME) como unidad coordinadora 

de la evaluación, y con la publicación de los Lineamientos Generales para el Monitoreo y la 

Evaluación de los Programas Públicos del Gobierno de Jalisco en mayo de 2014 (Ballescá, 2015). 

Bajo estos esquemas, los PAE comenzaron a ser emitidos de forma anual a partir de junio de 2014. 

Desde la DGME se promovió también la creación del Consejo Técnico Independiente para la 

Evaluación de Políticas Públicas (Consejo Evalúa Jalisco) como organismo auxiliar. Se convocó 

a académicos, funcionarios públicos y miembros de organizaciones civiles para apoyar la 

estrategia de monitoreo y evaluación diseñada, siendo el Secretario de la Sepaf el Presidente del 

Consejo. Las funciones del instrumento colegiado se supeditaban a emitir opiniones y 

recomendaciones no vinculantes. En sus reuniones se discutían formas de mejorar la normativa 
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evaluativa, los criterios de calidad y la propuesta anual de los programas a evaluar (García y 

Ángel, 2018).  

Con el último cambio de gobierno de 2018, hubo una nueva restructuración dentro del Poder 

Ejecutivo: con el apoyo de la Legislatura entrante se aprobó una nueva ley orgánica de dicho 

poder. Dentro de las facultades de la nueva Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana 

(SPPC) se incluían las funciones de coordinación de la evaluación y de la política evaluativa (Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 2018, artículo 29), que antes estaban a cargo 

de la Sepaf.   

Las atribuciones puntuales de evaluación fueron asumidas por la Dirección General de Planeación 

y Evaluación Participativa (DGPE) de la SPPC, “encargada de dirigir y coordinar el Sistema 

Estatal de Planeación Participativa del Estado, así como las estrategias de monitoreo y evaluación 

de resultados para el desarrollo del estado” (SPPC, 2019, artículo 15). Fue un cambio de estructura 

pero manteniendo el estatus de dirección general y con ratificación del equipo trabajando con la 

misma persona asignada como directora. Esto no excluye que hubo rotación de personal. 

Adicionalmente, se aumentó el número de personal durante la nueva administración29.  

El Consejo Evalúa Jalisco también dejó de operar. Se crearon, en cambio, nuevas instancias para 

fomentar la participación ciudadana en los procesos de planificación y evaluación, recibiendo el 

nombre de Consejos Sectoriales Ciudadanos para la Planificación, Medición y Evaluación, 

órganos auxiliares consultivos de la administración pública (SPPC, septiembre de 2019). La idea 

era potenciar la participación de integrantes locales por sectores, para un diálogo horizontal con 

los funcionarios representantes. Se comenzó en el 2019 con una agenda de planeación y 

seguimiento, y se esperaba introducir aspectos de evaluación para el año 202030. Uno de los 

entrevistados fue consejero del Consejo Sectorial en la temática de seguridad31, y anteriormente 

había sido representante de una universidad ante el Consejo Evalúa Jalisco. Solo asistió dos veces, 

en parte porque al no tener representación institucional podía no ir por falta de tiempo y 

priorización de ocupaciones. Pero apreció que los funcionarios que asistían en nombre de las 

dependencias no tenían autoridad para decidir, no se podían hacer cargo de lo que se pudiera 

                                                
29 Información obtenida de entrevistas realizadas (entrevista 4, entrevista 7 del anexo 4). 
30 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4). 
31 Los otros consejos abordan las siguientes temáticas: desarrollo económico, desarrollo social, gestión del territorio.  
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acordar en las sesiones32. En estudios posteriores se tendrá que observar más a profundidad cómo 

se van desenvolviendo estos espacios de deliberación.  

Desde su operación como la DGME, el órgano se ha manejado con cierta de autonomía en el uso 

de recursos económicos. A partir del 2015, el financiamiento de las evaluaciones se ha realizado 

con un instrumento como el fideicomiso, que el propio Gobierno de Jalisco destina en un fondo 

bancario, para que la SPPC gestione de forma directa los recursos necesarios para la contratación 

de evaluadores externos. Las decisiones sobre el uso de los fondos depende completamente de la 

Secretaría: el titular de la dependencia como presidente del Comité Técnico que administra el 

fondo y la unidad coordinadora de evaluación como Secretaria Técnica (Gobierno del Estado de 

Jalisco, 26 de febrero de 2016).  

Pese a los cambios políticos y administrativos, el órgano de evaluación continúa con su trabajo 

con un margen de autonomía. Entre las razones, se alude a la credibilidad ganada por la existencia 

de un marco normativo que permite sostener el trabajo en el tiempo, la independencia financiera 

para desarrollar evaluaciones, las capacidades técnicas de la dirección general, una comunicación 

directa con la persona que detenta el cargo de secretario y el establecimiento de redes con diversos 

actores –incluyendo el mecanismo de los consejos-33. Estos elementos coinciden con los factores 

críticos de éxito señalados en Colmex (2018) para la eficacia de los sistemas subnacionales de 

evaluación. Se anota también una duda planteada en una de las entrevistas: si esta eficacia en la 

práctica se ha mantenido pese a que se desmontó la estructura previa de la Sepaf, donde todo el 

sector finanzas pasó a una secretaría distinta, “pareciera que se le ha quitado poder a la 

planeación”34. Por lo pronto, la autonomía financiera se mantiene y los ejercicios continuos de 

evaluación también, pero la duda refleja una potencial vulnerabilidad del órgano por interferencias 

políticas, como se señaló en la literatura presentada en la sección 1.2.  

Selección de programas 

Los Lineamientos Generales para el Monitoreo y la Evaluación de los Programas Públicos del 

Gobierno de Jalisco, vigentes al 2019, establecen los procedimientos a seguir para la selección de 

evaluadores y las formas de relación de éstos con los operadores del programa evaluado y el 

                                                
32 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 6 del anexo 4). 
33 Información obtenida de entrevistas realizadas (entrevista 4, entrevista 7 del anexo 4). 
34 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 6 del anexo 4). 
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órgano coordinador. Son considerados como un marco general de referencia, lo que otorga 

flexibilidad, pues no hay restricciones específicas que sean difíciles de cumplir35.  

El orden de evaluaciones a realizar sigue una periodicidad anual, plasmada en el PAE. La SPPC 

realiza encuestas donde las dependencias tienen la oportunidad de sugerir los programas a evaluar 

bajo su administración. Hasta el 2018, el órgano coordinador proponía una lista final de 

evaluaciones al secretario para la toma de decisión, previa consulta con las dependencias sobre 

qué tipo de intervención deseaban evaluar36, en un contexto de gobierno donde el gobernador daba 

margen de acción a sus responsables por sector37. A partir del 2019, en el marco de una 

administración distinta, los insumos ya no solo incluyen las sugerencias de las entidades públicas 

sino también de los Consejos Sectoriales Ciudadanos, mencionados previamente. Las opiniones 

(de ciudadanos y dependencias) son recolectadas por el órgano coordinador, para luego plantear 

al titular de la SPPC cuáles son aquellas evaluaciones pertinentes de ejecutar, en función a la 

mayor posibilidad de ver cambios efectivos posteriores en los programas respectivos y a la 

cercanía con la agenda programática del gobernador del Estado38.  

Cabe destacar la participación de otros actores en esta etapa. Por un lado, está la Unidad Interna 

de Evaluación (UIE), que es el enlace coordinador dentro de las entidades públicas entre los 

operadores de los programas evaluados con la SPCC, “nuestros socios, si no fuera por ellos no 

podríamos entrar con nuestras agendas en las dependencias”39. En la práctica suelen ser las áreas 

de planificación o evaluación de las dependencias. En la selección de programas tienen el rol de 

ayudar en la elaboración de los TdR, una vez que las propuestas de evaluación son incluidas en el 

PAE. 

Por otro lado, están los operadores de los programas evaluados. Como sucede en el caso de 

Durango, la intención del órgano coordinador es involucrarlos desde un inicio en el proceso de 

evaluación y eso incluye aportes en la redacción de los TdR. La propia directora general del 

órgano coordinador informó que estos operadores reconocen la importancia de su 

                                                
35 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4). 
36 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4). En esa dirección, también agregó que las 

evaluaciones que se analizan en el capítulo posterior fueron solicitadas por la Semadet. El responsable de uno de los 

programas evaluados confirmó que efectivamente él solicitó el trabajo.  
37 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 6 del anexo 4). 
38 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4). 
39 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4). 
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involucramiento desde la definición de los objetivos o de las preguntas de evaluación, ya que se 

toma en cuenta su opinión desde antes que se inicie la investigación40. 

Las convocatorias para la asignación de evaluación pueden adoptar el mecanismo de licitación 

pública, concurso (con invitación a por lo menos seis proveedores), invitación (a cuando menos 

tres proveedores) y por adjudicación directa (Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado 

de Jalisco, 2015, artículo 8). De conformidad con los Lineamientos, los criterios de selección de 

los evaluadores externos se centran en dos aspectos, a saber, el perfil técnico del equipo evaluador 

y el contenido de la propuesta técnica-metodológica. A diferencia de lo que ocurre en Durango, 

no se cuenta con un directorio estatal de evaluadores. Una versión previa de los Lineamientos lo 

contemplaba pero la directora general de la DGPE comentó que el proyecto no funcionó porque 

los potenciales evaluadores no se registraban a tiempo o pensaban que con eso se omitía el proceso 

de alta al padrón de proveedores.  

Acompañamiento técnico 

Una vez realizada la contratación del evaluador por licitación pública, el rol principal de 

coordinación lo asume la SPCC. Es quien sugiere y orienta al evaluador contratado en el trabajo 

de investigación. Luego, hay un segundo rol que coordina, asumido por la UIE en la Secretaría 

respectiva, con la comunicación interna institucional para que el evaluador pueda contar con los 

insumos y recolección de información de parte del programa evaluado. De acuerdo con lo 

comentado por la directora general, cuando hay problemas de provisión de información al 

evaluador para realizar su trabajo o conflictos varios, primero intercede la UIE. Cuando hay 

persistencia en los problemas, interviene la DGPE con la alta dirección de la dependencia 

respectiva.  

La UIE asume un rol de acompañamiento técnico y puente entre el evaluador y los operadores del 

programa evaluado. Con estos últimos además se realiza una labor de “traducción metodológica” 

para presentar la información al evaluador y construir la retroalimentación desde el agente 

evaluado. De hecho, una vez entregada la evaluación, las agendas de mejora son elaboradas entre 

la UIE y el responsable del programa evaluado41. 

                                                
40 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4). 
41 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4). 
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Con la investigación hecha, el evaluador informa sus resultados preliminares ante el órgano 

coordinador, la UIE y representantes del programa. La versión final de las recomendaciones es 

presentada ante el titular de la dependencia en una reunión de trabajo. Si es posible, lo deseable 

para la SPCC es en esa reunión lograr el compromiso institucional de la dependencia para realizar 

los cambios o mejoras sugeridas en la evaluación, con la firma de la Agenda de Mejora42. Esta 

agenda es el instrumento técnico en el que se establecen los ASM para el programa en cuestión, 

derivado de las recomendaciones de la evaluación. Asimismo, la DGPE cuenta con un sistema de 

información donde concentra los ASM por programa para visibilidad y transparencia (ver Evalúa 

Jalisco, 2021). 

Un reto pendiente para el trabajo del órgano rector es lograr que los programas evaluados añadan 

más indicadores de “efecto transformador” antes que procesuales, como parte de su diseño. Las 

evaluaciones tienen que orientarse a resaltar esas omisiones, y buscar que haya cambios en ese 

sentido, a través de los ASM, pese a que es más complejo porque aparecen criterios políticos de 

por medio43. De forma relacionada, en opinión de la directora general de la DGPE, el desempeño 

de los órganos rectores de la evaluación estatal tendría que valorarse en función de los efectos que 

genera (cambios concretos en el diseño y gestión de políticas y programas) y no por el número de 

evaluaciones realizadas, que es un criterio seguido por la ASF cuando realiza auditorías al uso de 

los recursos federalizados. 

2.3.3. Campeche 

Entorno político-partidista 

Campeche es un estado singular en materia de alternancia partidista. Es uno de los pocos en donde 

se ha mantenido el dominio histórico del PRI por más de 90 años, tanto a nivel ejecutivo como 

legislativo (Rodríguez y Pineda, 2017), aunque obtuvo la última elección para gobernador con 

una coalición con el PVEM (Instituto Electoral del Estado de Campeche [IEEC], s/f).  Alejandro 

Moreno Cárdenas fue elegido para el periodo 2016-2021, pero solicitó licencia definitiva en el 

2019, siendo Carlos Aysa González designado por el congreso estatal para culminar el mandato 

(Pérez, 13 de junio de 2019).   

                                                
42 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4). 
43 Información obtenida de entrevistas realizadas (entrevistas 4, 6 y 7 del anexo 4). 
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En el espacio legislativo, al menos entre los años 2000-2018 el PRI ha sido el partido 

predominante, pero con el PAN consolidándose como el segundo bloque mayoritario44. Un 

cambio relevante ocurrió para la Legislatura LXIII (2018-2021): el PRI pudo mantener la mayoría 

con 12 curules, pero con Morena apenas siguiéndole el paso con 11. Al inicio de la Legislatura se 

especulaba con una alianza entre ambos partidos, más para el tercer año de ejercicio se aprecia 

una mesa directiva pluralista sin representante de Morena (Aguilar, 9 de octubre de 2018; Poder 

Legislativo del Estado de Campeche, 2021).  

Aspectos formales y competenciales 

En el marco de la Ley de Desarrollo Social estatal publicada en el 2008, se asignaban algunas 

atribuciones de evaluación de la política social a la Secretaría de Desarrollo Social. No obstante, 

no se designaba de forma explícita la facultad de normar sobre la evaluación en el estado 

(Coneval, 2012).  

A propósito de la modificación al artículo 134 de la CPEUM, la LX Legislatura de Campeche 

añadió un segundo párrafo al artículo 72 de la Constitución Política estatal en noviembre de 2009, 

indicando: 

Las Secretarías que integran la Administración Pública Estatal y las Dependencias 

señaladas […] aprovecharán óptimamente los recursos a su alcance, los cuales se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que están destinados. Los resultados del ejercicio de los recursos serán 

evaluados por las instancias técnicas competentes, de conformidad con la legislación 

aplicable, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los 

respectivos presupuestos en los términos señalados (Constitución Política del Estado de 

Campeche, 2009, artículo 72). 

A partir del año 2012, el Gobierno del Estado comenzó a implementar una lógica de PbR para 

fortalecer “los procesos de planeación, programación, operación y seguimiento de los programas 

y acciones del Gobierno, así como el monitoreo y evaluación de sus resultados e impacto de las 

políticas públicas sobre la población” (Secretaría de Finanzas/Secretaría de la Contraloría, 2017). 

En el 2014 se publicó la Ley de Control Presupuestal y Responsabilidad Hacendaria del Estado 

                                                
44 Datos contabilizados a partir de lo expuesto en Congreso del Estado de Campeche (2015).  
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de Campeche, para regular la gestión de los ingresos y egresos de la entidad. Dicha norma se 

alinea con la LFPRH y la LGCG federales, expresando que las evaluaciones de políticas públicas 

y programas estatales debían seguir una programación anual e incluir ciertos elementos para su 

publicación, como el objetivo, metodología, hallazgos y recomendaciones; así como los datos de 

contratación del evaluador externo y el costo total, especificando la fuente de financiamiento. 

Estas evaluaciones se llevan a cabo en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño de 

Campeche (Sedcam), sistema obligatorio para todos los ejecutores del gasto, donde la Secretaría 

de Finanzas (Sefin) y la Secont verifican periódicamente los resultados de recaudación y de 

ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades (Ley de Control 

Presupuestal y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche, 2014). 

En el mismo 2014 se emitieron los Lineamientos Generales para la evaluación de los programas 

presupuestarios y otros programas estatales de la Administración Pública del Estado de Campeche 

[Lineamientos Generales de Campeche] (2014), con el objetivo de normar y señalar criterios para 

la evaluación de los programas y los sistemas de monitoreo, la elaboración de la matriz de 

indicadores y objetivos estratégicos de las dependencias para el caso de los PP o programas 

nuevos. El propósito de estas evaluaciones era contribuir a impulsar una gestión basada en 

resultados y consolidar el Sedcam. De forma correspondiente, a partir del 2014 se comenzaron a 

publicar los PAE. Luego, en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el año 2016, se mencionó que las dependencias presentan sus informes finales de 

evaluaciones a la Secont y a la Sefin.  

De lo expresado, hay dos dependencias con atribuciones concretas de evaluación, adscritos a la 

estructura orgánica del Poder Ejecutivo. En el caso del Sefin, cuenta con una Subsecretaría de 

Programación y Presupuesto que participa “en las instancias de coordinación en materia de 

seguimiento y evaluación del desempeño del gasto público y sus resultados, y demás procesos 

relativos al seguimiento a la implementación del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema 

de Evaluación del Desempeño” (Secretaría de Finanzas, 2017, artículo 14). Pero es la Secont la 

dependencia que tiene la principal atribución de coordinación. A su titular le corresponde: 

“[…] Organizar, supervisar y coordinar el Sistema Estatal de Control Interno y la 

Evaluación de la Gestión Gubernamental; ordenar el control, vigilancia y fiscalización, en 

el ámbito de sus atribuciones, de las políticas que fije el Gobernador del Estado, así como 
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realizar su evaluación […] Ordenar el control, vigilancia y fiscalización, en el ámbito de 

sus atribuciones, de las políticas que fije el Gobernador del Estado, así como realizar su 

evaluación […] Ordenar y autorizar la realización de auditorías a los recursos que ejerzan 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así como evaluar el 

resultado de acciones y programas a su cargo (Secretaría de la Contraloría, 2018a, artículo 

9). 

De forma específica, la Dirección General de Evaluación y Fortalecimiento Institucional de la 

Secont es el área que coordina y da seguimiento “a las evaluaciones que realicen las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Estatal, que permita conocer los resultados de la 

aplicación de los recursos públicos” (Secretaría de la Contraloría, 2018a, artículo 12). Asimismo, 

se encarga de desarrollar lineamientos, criterios y procedimientos para regular los procesos de 

evaluación en las dependencias. No obstante, las tareas de la contratación, operación y supervisión 

de las evaluaciones externas son asumidas directamente dentro de cada dependencia donde opera 

el respectivo programa evaluado, por la Unidad de Evaluación (UE). Esto se relaciona con lo 

mencionado en la sección 1.3 del presente documento, donde menos del 50% de los áreas que se 

encargan de publicar los PAE en las entidades asumen las contrataciones (SHCP, 2018). Son las 

áreas de planeación o evaluación, ajenas a la ejecución de los programas, las que son designadas 

como UE y que deben asegurar el buen desarrollo de todo proceso evaluativo (Lineamientos 

Generales de Campeche, 2014). 

Selección de programas 

El orden de las evaluaciones a realizar sigue una periodicidad anual, plasmado en el PAE 

publicado por la Secont, donde la programación se define en consenso con las dependencias donde 

operan los programas a evaluar (Lineamientos Generales de Campeche, 2014). Con el PAE 

publicado, la UE de cada dependencia procede con las convocatorias para la contratación de 

evaluadores externos, siguiendo las disposiciones de la Ley de Adquisiciones del Estado. Por cada 

tipo de evaluación –delimitado en los Lineamientos- se utilizan modelos de TdR propuestos desde 

la Secont. 

Los evaluadores externos seleccionados son contratados con cargo al presupuesto de la 

dependencia responsable del programa evaluado (Lineamientos Generales de Campeche, 2014). 

En esto comparte una tendencia con otras 8 entidades, al menos para el año 2018 (SHCP, 2018).  
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Acompañamiento técnico 

Los lineamientos generales para la evaluación de programas no ofrecen información detallada 

sobre criterios o condiciones para el acompañamiento técnico. Se precisa en todo caso que la UE 

respectiva por dependencia no solo se encarga de contratar y hacer seguimiento al proceso, sino 

de “supervisar la calidad y cumplimiento normativo de las evaluaciones” (Lineamientos 

Generales de Campeche, 2014, artículo 28). La aprobación de los productos se realiza con la 

participación de la unidad responsable del programa evaluado. Cabe mencionar que en los mismos 

lineamientos de evaluación publicados no hay mayor precisión o definición de lo que se entiende 

por calidad en estos trabajos.  

Una vez concluida la evaluación, la UE respectiva debe publicar los informes en el sitio web de 

la dependencia, además de presentarlos ante la Secont y la Sefin45. Luego, tiene la responsabilidad 

de hacer seguimiento a los ASM que fueron delimitados junto a la unidad responsable del 

programa evaluado (Secretaría de la Contraloría, 2018b). Lo esperado es la mejora de las matrices 

MIR para una mejor ejecución de los PP. 

En el desarrollo de los elementos de evaluación en el marco del Sedcam, Campeche ha mejorado 

de manera relevante: del 2017 al 2018 subió 24 puntos en la subcategoría de evaluación del 

diagnóstico  de la SHCP (2018). Tuvo una de las mejores posiciones en ese rubro, donde el 

promedio de las entidades fue una puntuación de 74. Por su parte, el diagnóstico de Coneval 

clasifica al estado con un avance medio, y con una tendencia creciente en comparación a años 

anteriores (Coneval, 2019b). Pese a estos señalamientos positivos, durante las metaevaluaciones 

se resaltan algunos aspectos problemáticos en el desarrollo de las evaluaciones (ver capítulo 4). 

  

                                                
45 La Secont también cuenta con un sitio web donde aloja normativa y todas las evaluaciones realizadas en el marco 

del Sedcam (s/f). 
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Capítulo 3. Metaevaluación y calidad de los trabajos evaluativos 

El enfoque de la investigación es cualitativo y exploratorio. En este capítulo se define 

metaevaluación como un tipo de evaluación que enjuicia la calidad y el mérito tanto del trabajo 

de los evaluadores profesionales que realizaron un informe de evaluación como del sistema 

administrativo que organiza y acompaña dicho trabajo de evaluación (Cardozo, 2012a). El 

concepto apunta hacia el examen de la calidad de las evaluaciones de políticas o programas 

públicos, y así brindar recomendaciones para posteriores evaluaciones similares. Luego de 

describir algunos tipos de criterios para el desarrollo de metaevaluaciones, se establecen los 

criterios técnicos y metodológicos, plasmados en los indicadores utilizados en la investigación.  

3.1. Metaevaluación y criterios de análisis 

Un elemento crítico en el desarrollo de evaluaciones de políticas y programas es que los productos 

evaluativos respectivos sean de calidad, es decir, que cuenten con rigor metodológico y que 

incluyan recomendaciones pertinentes y eficaces, que favorezca la posterior utilización de sus 

contenidos para mejorar las intervenciones públicas. 

En términos de eficacia, sólo tiene sentido utilizar resultados de calidad comprobada.  En conjunto 

con la credibilidad y la relevancia, son tres de los más importantes factores que explican el uso de 

las evaluaciones, según lo reportado por la literatura (Shulha and Cousins, 1997, citado en 

Hanberger, 2013). La perspectiva de la metaevaluación, como un tipo particular de evaluación, 

ha ayudado a documentar distintas dimensiones utilizadas y priorizadas cuando se quiere 

determinar dicha calidad.  

La definición más declarativa de metaevaluación es la que propone Scriven (1969), considerado 

como el investigador que acuñó el término, donde metaevaluación es la evaluación de una 

evaluación, un sistema de evaluación o de un instrumento aplicado de evaluación. El objetivo es 

controlar el sesgo subjetivo de los evaluadores, responsables de realizar informes de evaluación. 

Scriven había reconocido una necesidad de “evaluar la evaluación” cuando tuvo que comparar 

diversas evaluaciones, encontrando que podían variar en calidad y criterios de medición en 

función de quienes eran los actores o expertos que lo realizaban. 
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Stufflebeam (2001) la define como el proceso de delinear, obtener y aplicar información 

descriptiva y juicio sobre una evaluación realizada para valorar su mérito o reportar fortalezas y 

debilidades. En ese sentido, la unidad de observación para la metaevaluación es el resultado de la 

evaluación, plasmado en un informe final, aunque no es el único elemento que se toma en cuenta 

en el proceso. La descripción de la unidad de observación a valorar puede ser más específica, 

como mencionan Bustelo (2002) o Cardozo (2012a) cuando enfatizan que este resultado debe 

estar referido a una evaluación (o evaluaciones) aplicada a políticas o programas públicos. Por su 

parte, Scriven (1969) y Stufflebeam (2001) pueden contemplar el ejercicio de la metaevaluación 

sobre unidades de observación no necesariamente vinculadas a evaluaciones de políticas y 

programas públicos.  

Cabe destacar de forma aislada una definición distinta de metaevaluación. Bustelo (2002) y 

Cardozo (2012a) recuerdan que la Evaluation Research Society definió en su momento a ésta 

como una forma de volver a analizar los resultados de una o más evaluaciones, lo que implicaba 

realizar un nuevo ejercicio de evaluación para determinar aprendizajes obtenidos en torno a una 

política o programa. Como se desprende, la unidad de observación final no sería el informe de 

evaluación, sino la propia política o programa en cuestión. Tanto Bustelo como Cardozo resaltan 

que ésta no sería una adecuada descripción de características, ya que la metaevaluación solo 

tendría que apuntar a lo realizado por los evaluadores y los organizadores de dichos procesos de 

evaluación, más no examinar la naturaleza del diseño e implementación del objeto de análisis 

(política o programa).  

Entonces, el concepto de la metaevaluación apunta hacia el examen de la calidad de las 

evaluaciones de políticas o programas públicos, para brindar recomendaciones para posteriores 

evaluaciones similares.  

En el caso de esta investigación, se examinan las que fueron solicitadas para valorar programas 

de gestión forestal, con la finalidad de documentar diferencias de calidad a partir del nivel de 

autonomía del órgano estatal que coordinó la realización de dichas evaluaciones. Asimismo, se 

incluyen recomendaciones puntuales que ayuden a mejorar el ejercicio evaluativo cuando se 

analicen programas forestales de similares características.  

Con respecto a los criterios de calidad, la literatura ofrece diversos indicadores o listas de 

comprobación para ayudar en el juicio valorativo. Si bien una metaevaluación puede ofrecer 
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exhaustividad con respecto a distintos aspectos -incluyendo dimensiones epistemológicas, 

estéticas y lógicas de la evaluación (Díaz, 2001)- lo cierto es que en la práctica hay ciertas 

dificultades de recabar información relevante. Así, si no se pueden establecer criterios 

exhaustivos, al menos hay que definir de forma clara el sistema de parámetros priorizados para el 

estudio (Dopilco, s/f). Esto incluye explicitar el propósito de la metaevaluación. Ahora bien, 

también hay que mencionar que hay un “piso mínimo” esperable, donde "cualquier evaluación 

puede ser juzgada según unos criterios de referencia de carácter general, tales como su 

conveniencia, su utilidad, el grado en que sea factible, su credibilidad y su relevancia" (Patton, 

1986 citado en Dopilco s/n: 12). 

En la literatura, los criterios valorativos se pueden agrupar de esta forma: 

 Criterios técnicos. Se parte de la idea de que una evaluación requiere ser pertinente y 

relevante a los objetivos establecidos, factible en su realización y provisión de 

recomendaciones, además de útil para una toma de decisión posterior sobre el programa. 

La metaevaluación pondera la claridad de lo que se quiere con la evaluación, la 

identificación de los objetivos y procedimiento lógico seguido para la elaboración de las 

recomendaciones. El contenido se puede examinar desde las perspectivas de utilidad, 

factibilidad, propiedad y precisión (Stufflebeam, 2001). 

 Criterios metodológicos. Refiere al camino metodológico seguido por una evaluación para 

estudiar su objeto de estudio y proponer las inferencias plasmadas en las conclusiones y 

recomendaciones, incluyendo el examen de la articulación existente entre las fuentes de 

información utilizadas, las técnicas de recopilación de datos, las técnicas para su análisis, 

y su respectiva consistencia con el enfoque metodológico utilizado (Bustelo, 2002). 

 Criterios deontológicos. Refiere a lo que mencionaba Stufflebeam (2001) sobre los 

aspectos éticos y profesionales seguidos por el evaluador: conducta competente, 

integridad, respeto y responsabilidad social. En una propuesta de lista de comprobación 

elaborada por Stufflebeam y otros (2005) se resalta la valoración de la integridad y 

honestidad del proceso, y eso atañe no solo al evaluador sino a quienes organizan el 

proceso evaluativo. 
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 Criterios organizacionales. Líneas arriba se señaló que Cardozo incluía en su definición 

que la metaevaluación también valora el sistema administrativo e institucional que 

organiza y promueve los procesos de evaluación. Apelando a teorías de organización de 

índole más constructivistas, resalta que no es suficiente con emitir un juicio sobre cómo 

el evaluador realizó la evaluación, sino que es necesario incluir en el análisis de la 

metaevaluación el estudio del contexto inmediato en que la evaluación se desarrolla. Esto 

incluye los aspectos organizativos que influyen en una evaluación, como el origen de la 

evaluación (motivación para su realización); las diferencias y los obstáculos en la duración 

y coordinación de los subprocesos de convocatoria, contratación y ejecución de la 

evaluación; la forma de relacionamiento entre los actores participantes y la proximidad en 

el acompañamiento técnico del órgano evaluador (Cardozo, 2006; Dopico, s/f). 

 Criterios políticos. García (2009) reivindica una metaevaluación con análisis de actores, a 

partir de la aproximación de House y House (2000) sobre los principios básicos necesarios 

en una evaluación: inclusión, diálogo y deliberación. Así, no basta con la revisión técnica-

metodológica, hay que hacer preguntas también sobre si las distintas perspectivas sobre el 

programa fueron representadas en la evaluación y en la propia organización de la 

evaluación, si se buscó el consenso en la construcción de recomendaciones o si existieron 

presiones para cambiar el sentido de los informes de evaluación. 

Con lo visto, al ser la evaluación de políticas y programas no solo un ejercicio técnico, el 

desarrollo de metaevaluaciones no tiene una forma exclusiva de abordaje. Se puede tomar un 

enfoque positivista (que se centraría más en la revisión de validez de la investigación aplicada) 

pero también hay aproximaciones constructivistas y naturalistas, que prestan atención a las 

dinámicas entre los actores que intervienen, influyen o tienen interés en los procesos de 

evaluación. 

Los análisis específicos de las evaluaciones estatales realizadas priorizaron la valoración de 

criterios técnicos y metodológicos. Esto para aprovechar el acceso a las fuentes documentales 

principales como el informe final de evaluación y los TdR. Por lo demás, el enfoque de 

investigación utilizado es constructivista en la medida de que se reconoce que los problemas 

ambientales son construcciones sociales contenciosas y que la valoración sobre su resolución, en 
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cuanto pertinente y relevante, requiere del involucramiento y puntos de vista de actores 

implicados no solo en la ejecución directa del programa.  

Pese a lo último expresado, los criterios utilizados no priorizaron el aspecto político. Si se hubiera 

optado por estos criterios, la observación sobre la implicación o influencia de actores se habría 

estudiado a lo largo de la planificación, ejecución y consecuencias de cada evaluación. Para los 

fines del presente estudio, solo se revisó si los evaluadores, durante el desarrollo del trabajo, 

procuraron y valoraron la posición de todos los interesados en el programa forestal respectivo. 

Dicho esto, al describir la forma de organización de las instancias que promovieron las 

evaluaciones (sección 2.3. del presente documento), se hizo una referencia al contexto político 

partidista por entidad federativa, en línea con lo expresado en el capítulo 1 sobre el hecho de que 

las evaluaciones se sitúan en procesos políticos.  

En esa misma sección 2.3. “Características generales de los órganos de evaluación seleccionados”, 

se recuperaron aspectos competenciales y gestión de los procesos evaluativos por instancia, como 

una manera de abarcar el campo organizacional que no es incluido en el análisis especifico por 

evaluación. 

Para la selección de criterios técnicos y metodológicos, se miró lo que ofrecía la literatura. En este 

punto se sigue una exposición similar a Mora (2015), que luego de contrastar tres documentos de 

estándares de evaluación, selecciona los indicadores más convenientes para su investigación. Para 

este estudio se toma como referencia solo dos de los documentos: las normas para la evaluación 

de programas del Joint Committee on Standards for Educational Evaluation (JCSEE) (con una 

versión en español en Cardozo, 2012b: 125-128) y los estándares de calidad para la evaluación 

del desarrollo de la OCDE (2010). Por cada uno de ellos, se hizo una revisión y se seleccionaron 

los criterios que podían servir para el trabajo. 

El primero documento es una referencia muy utilizada en el ejercicio de la metaevaluación, por 

su especificidad y claridad (Bustelo, 2002). Organiza sus normas bajo las dimensiones de utilidad, 

factibilidad/viabilidad, corrección/legitimidad y precisión; contando la primera y la última con 

una mayoría de criterios que fueron útiles para los fines de la tesis. En el anexo 2 se lista el detalle 

de cada criterio, resaltando en sombreado los que se consideraron pertinentes, agregando una 

columna final con la justificación de su selección. 
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También se revisaron los estándares propuestos por la OCDE. Fueron aprobados en el 2006 y, 

luego de pasar por un periodo de prueba, han contado con una versión definitiva desde el 2010. 

Como objetivo, se plantean “mejorar la calidad y […] consolidar la aportación de los procesos de 

evaluación a la mejora de los resultados del desarrollo” (2010: 1). Tienen la ventaja de haber sido 

validados por la Red de Evaluación del Desarrollo, como órgano subsidiario del Comité de Ayuda 

al Desarrollo de la OCDE, que agrupa a expertos de la evaluación procedentes de diversos 

donantes bilaterales y organismos multilaterales de desarrollo. Estos estándares son organizados 

por procesos de gestión de la evaluación (consideraciones generales, planificación y diseño, 

ejecución y presentación de resultados, seguimiento y utilización), lo que favoreció la 

identificación de los más idóneos para el propósito de la tesis. La exhaustividad del documento 

fue un inconveniente, en la medida que no se retomaron en su totalidad sus 37 estándares. Se 

siguió la misma aproximación con respecto al anterior documento, resaltando solo los criterios 

relevantes para la tesis, añadiendo una columna con la justificación de la selección. En el anexo 

3 aparece el detalle del ejercicio realizado.  

Los criterios seleccionados se condensan en la lista final de indicadores que aparece en la siguiente 

sección 3.2. “Indicadores y fuentes de información”. Se tomó como base la selección final y 

propuesta de indicadores de Mora (2015) pero adaptada y ajustada a los intereses del presente 

trabajo. Eso implicó añadir y quitar indicadores y estándares de aceptación, tomando en cuenta 

los criterios recolectados de los dos documentos señalados en párrafos previos.  

Con lo expuesto, en las metaevaluaciones se prioriza la valoración técnico-metodológica del 

trabajo de los evaluadores externos asignados. De forma complementaria, se brindan 

recomendaciones que permitan mejorar evaluaciones de programas estatales forestales de 

similares características.  

3.2. Indicadores y fuentes de información 

Se presenta la lista de indicadores para valorar evaluaciones de programas forestales. Cabe aclarar 

que no se añadieron uno por uno los indicadores que fueron sombreados en los dos documentos 

de agrupamiento de criterios revisados, disponibles en los anexos 2 y 3 del presente trabajo. Se 

hizo una labor sintética previa antes de añadir indicadores o atributos en la descripción de los 

estándares de aceptación. Además, los indicadores toman en cuenta cuestiones vinculadas a la 
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evaluación ambiental que fueron resaltadas en la sección 1.4. “Políticas y programas ambientales 

y su evaluación en México” y que se resumieron en la tabla N°2 “Criterios de evaluación 

ambiental considerados en las metaevaluaciones”.  

Asimismo, en la medida que el análisis se realizó sobre evaluaciones de diversos tipos (diseño, 

procesos, desempeño) no hay indicadores específicos por tipo de evaluación. 

Tabla 9. Indicadores para el análisis de evaluaciones estatales en gestión forestal 

Indicadores Estándares de aceptación 
1. Enfoque y metodología 

1.1. Selección del enfoque y 

metodología 

1. De acuerdo con el propósito, alcance y preguntas 

evaluativas se justifica de forma apropiada el enfoque y 

metodología para el proceso evaluativo. 

2. El informe final de evaluación describe de forma 

exhaustiva las fuentes de información empleadas y se 

analiza críticamente la idoneidad de los datos. 

1.2. Limitaciones de los 

métodos de evaluación y del 

procedimiento de 

interpretación. 

3. Se explicitan las limitaciones de los métodos de 

evaluación que fueron seleccionados, las limitaciones en 

la selección de estudios de caso si fuera necesario, así 

como los sesgos, los cambios y las discrepancias en el 

procedimiento de interpretación. 

4. Si fuera el caso, el evaluador precisa por qué no se 

responde a alguna pregunta evaluativa o argumenta las 

limitaciones técnicas, conceptuales o metodológicas de 

los TdR. Si la posición es crítica, es deseable que sugiera 

alternativas a ser implementadas en el curso de la 

evaluación o para próximas evaluaciones. 

1.3. Consulta a los 

implicados 

5. Se identifica y consulta al conjunto de actores 

implicados o afectados durante la evaluación, 

brindándoles la oportunidad de contribuir. Se especifican 

los criterios para identificar y seleccionar a los actores 

clave. En el caso que se solicite o resulte necesario, se 

informa, protege y justifica la confidencialidad y el 

anonimato de los informantes.  

6. Si hubiera diferencias sobre hechos verificables o en su 

interpretación, el evaluador explicita dichas diferencias e 

informa de su posición o actuación frente a dichas 

desavenencias. 

2. Informe final 

2.1. Descripción y análisis de 

la intervención 

7. El programa evaluado es descrito y documentado de tal 

manera que se identifique claramente. 

2.2. Factores externos y de 

contexto 

8. En la medida de lo posible, se identifican y analizan los 

factores que inciden en los logros y dificultades de la 

intervención ambiental, bajo una perspectiva de 

sustentabilidad. 

9. El proceso de evaluación toma en cuenta los planes, 

actividades, políticas nacionales y locales que abordan el 

mismo problema ambiental que atiende el programa 

evaluado y sopesa cómo se relacionan con éste.   

2.3. Claridad 10. Los resultados se presentan con la mayor claridad y 

sencillez posible, de manera tal que las partes interesadas 
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Indicadores Estándares de aceptación 
puedan entender fácilmente el proceso y los resultados de 

la evaluación: el propósito de la evaluación; qué se 

evaluó; por qué se evaluó en ese momento, cómo se 

diseñó y llevó a cabo, qué hallazgos se encontraron. 

2.4. Conclusiones y 

recomendaciones justificadas 

11. Las conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

estatal están explícitamente justificadas y son pertinentes, 

a partir de un proceso fundamentado de juicios. 

3. Utilización 

3.1 Recomendaciones 

orientadas a su puesta en 

práctica 

12. Las recomendaciones de la evaluación estatal incluyen 

implicaciones precisas de cambios técnicos, jurídicos o 

administrativos, con plazos específicos, como una forma 

de aumentar la probabilidad de que sean adoptadas por el 

programa evaluado.  
Fuente: Adaptación de la propuesta de Mora (2015) 

Cabe aclarar que las metaevaluaciones del presente estudio observan principalmente la calidad 

técnica y metodológica de los trabajos presentados por evaluadores externos contratados, no tocan 

a profundidad la utilización final del conocimiento producido en dichas evaluaciones. Si bien es 

pertinente realizar un seguimiento sobre qué hallazgos o recomendaciones se convirtieron en 

compromisos de mejora por parte de los programas, se optó por priorizar el ejercicio mismo del 

evaluador, en particular sus estrategias de interpretación y la exhaustividad en la consulta a los 

implicados en los programas. La revisión de la calidad -bajo estos parámetros- no se ha realizado 

en los pocos estudios comparativos que se encuentran en la literatura sobre la realidad evaluativa 

subnacional en México, conforme fue expuesto en la sección 1.3. 

Para finalizar esta sección, se mencionan las fuentes de información consideradas para valorar la 

calidad de las evaluaciones estatales estudiadas: 

Tabla 10. Fuentes de información para valorar la calidad de evaluaciones estatales 

Categoría conceptual Fuentes de información 

Calidad técnica y metodológica de 

evaluaciones estatales 

 

 Programas anuales o multianuales de evaluación. 

 Términos de referencia de la evaluación / modelo 

de términos de referencia para el tipo de evaluación 

y año respectivo 

 Informe final de evaluación  

 Entrevistas a representantes de los órganos de eva-

luación y / o de los programas evaluados. 

 Diagnóstico, estudios y reportes relacionados por 

estado. 
Fuente: Elaboración propia 
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3.3. Procedimientos para la recolección y análisis de información 

El enfoque del trabajo es cualitativo, usando técnicas no experimentales de análisis documental y 

entrevistas semiestructuradas.  

Se realizó mediante trabajo de gabinete y de campo. En el primero se incluyeron actividades de 

acopio, sistematización y valoración de la información disponible en bases de datos, registros 

administrativos, documentos normativos, documentos institucionales, entre otros; con el fin de 

contar con un contexto legal administrativo claro sobre el estatus jurídico de los órganos de 

evaluación estatal seleccionados y las respectivas evaluaciones. 

Se entiende por trabajo de campo a la estrategia de construcción de información primaria; en este 

caso mediante técnicas cualitativas. En el caso de las entrevistas semiestructuradas, se entrevistó 

en una primera etapa a funcionarios que brindaron mayor información sobre la forma de operación 

de los órganos de evaluación analizados, lo que complementó el uso de las fuentes documentales 

para la sección 2.3. “Características generales de los órganos de evaluación seleccionados” y la 

sección “Antecedentes de la evaluación” por cada metaevaluación realizada.  

En una segunda etapa se decidió ampliar el perfil de los entrevistados, como una forma de 

triangular las opiniones y la información procedente de las fuentes documentales sobre la 

organización de las evaluaciones, en concordancia con lo recomendado por Stake (1988). En 

particular, era esperable que las entrevistas a los operadores de los programas evaluados ayudaran 

a complementar o contrastar los hallazgos identificados en la revisión de los informes finales de 

evaluación.  

Tabla 11. Tipos de actor considerados para la realización de entrevistas 

Tipo de actor  Código  

Funcionario del órgano coordinador de evaluación 

estatal 

A1 

Funcionario del programa evaluado A2 

Evaluador de programa evaluado A3 

Actor de la sociedad civil  A4 
       Fuente: Elaboración propia 

La lista de actores entrevistados se encuentra disponible en el anexo 4 del presente documento.  

Todas las entrevistas, por entidad federativa y por proceso de evaluación, se realizaron en la 

medida de lo posible, buscando la disponibilidad de los entrevistados y dado que las fechas de 
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trabajo de campo coincidieron con un contexto de pandemia global y restricciones nacionales de 

movilidad. Como alternativas de comunicación se usaron medios como plataformas virtuales y 

llamadas telefónicas, de acuerdo con la disposición de los entrevistados.  

Pese a lo contemplado, no se pudo entrevistar al tercer tipo de actor, el evaluador de cada trabajo 

seleccionado. Hubo dificultades concretas para contar con su disposición o lograr el contacto 

deseado. Asimismo, por limitaciones en el tiempo de duración del trabajo de campo, se decidió 

no profundizar en el punto de vista del cuarto tipo de actor, solo entrevistándose a dos 

representantes de la sociedad civil en Jalisco. Estas circunstancias implicaron que no se tuvieran 

una mayor cantidad de puntos de vista acerca de la forma de operar de los órganos coordinadores 

(a partir de su organización por figura legal) y percepciones puntuales sobre las evaluaciones 

estudiadas.  

Como contrapeso, se consideraron dos procedimientos adicionales en la construcción de 

información. Primero, como parte de las preguntas hacia los funcionarios de los órganos de 

evaluación, se buscó contrastar lo que decía la norma con el detalle de la operación en la práctica. 

Después de todo, los lineamientos de evaluación a nivel entidad federativa pueden ser muy 

generales46. Asimismo, en las preguntas a los funcionarios de los programas evaluados se 

incluyeron aspectos sobre la relación con los evaluadores y con los representantes de los órganos 

coordinadores, para así al menos desde esa posición tener insumos sobre la actuación de terceros 

involucrados en la organización e interpretación de las evaluaciones. 

En el caso de Campeche, se tuvo la dificultad específica de no poder entrevistar al primer tipo de 

actor. Si bien se pudo contactar a quien fuera la funcionaria responsable del órgano coordinador 

de la evaluación estatal, acababa de dejar el cargo en la unidad de evaluación para pasar a ser la 

titular de la Secont. En ese proceso de cambios, no se pudo establecer una comunicación fluida 

con la nueva gestión. Se buscó la alternativa de conversar con el responsable de la UE en la 

Semabicc pero tampoco hubo un resultado productivo. Para complementar la exhaustividad en el 

uso de fuentes primarias, pese a las limitaciones expuestas, se decidió entrevistar, no solo a uno, 

sino a dos responsables de los programas evaluados en Campeche, aprovechando que fueron 

agrupados varios programas institucionales en un solo programa presupuestal evaluado.   

                                                
46 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4).  
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Para el análisis de la información se tomó el enfoque de la metaevaluación como un tipo de 

evaluación que permitió revisar la selección de seis evaluaciones. Los estándares de aceptación 

detallados en la sección previa fueron los criterios utilizados para el análisis. Por cada 

cumplimiento de estándar en las metaevaluaciones se valoró la calidad del tratamiento de la 

siguiente forma: ALTO, MEDIO, BAJO o NO PROCEDE (NP).  

Luego, por cada análisis de evaluación se desarrolló un argumento integral concluyente, 

acompañado de una valoración cuantitativa sintética que resume la apreciación del investigador 

sobre la misma, usando la siguiente escala Likert de cinco niveles, donde el nivel 1 califica como 

“no satisfactorio” y el nivel 5 como “muy satisfactorio”, tomando como referencia la suma 

ponderada de cumplimiento de los estándares de aceptación. Cabe aclarar que la distribución en 

cada suma se da de la siguiente manera: ALTO (50%), MEDIO (35%) y BAJO (15%).  

Tabla 12. Niveles de valoración sintética para el análisis de evaluaciones estatales en 

gestión forestal 

Niveles Criterios 

1 – No satisfactorio 

(NS) 
 La evaluación cuenta con una suma ponderada 

de cumplimiento igual a dos 

2 – Poco satisfactorio 

(PS) 
 La evaluación cuenta con una suma ponderada 

de cumplimiento igual a tres 

3 – Parcialmente 

satisfactorio (PSO) 
 La evaluación cuenta con una suma ponderada 

de cumplimiento igual a cuatro 

4 – Satisfactorio (S)  La evaluación cuenta con una suma ponderada 

de cumplimiento igual a cinco 

5 – Muy satisfactorio 

(MS) 
 La evaluación cuenta con una suma ponderada 

de cumplimiento igual a seis 
Fuente: Elaboración propia 

Los resultados de las metaevaluaciones se presentan en el siguiente capítulo, organizados bajo los 

siguientes aspectos por cada caso: antecedentes, metodología de investigación y análisis del 

informe final de evaluación.  
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Capítulo 4. Análisis de evaluaciones estatales seleccionadas  

4.1. Durango: Evaluación de diseño del Programa de Prevención y 

Combate a los Incendios Forestales 

4.1.1. Antecedentes de la evaluación 

La evaluación tuvo como objeto de análisis al Programa de Prevención y Combate a Incendios 

Forestales del Estado de Durango, que inició su operación en el año 2017. A la fecha de la 

evaluación estaba siendo operado por la Dirección General de Desarrollo Forestal de la SRNyMA, 

en coordinación con la Delegación Estatal de la Comisión Nacional Forestal (Conafor).  

El programa busca disminuir el número de incendios dañinos, la intensidad y superficie afectada 

en el estado, fortaleciendo la prevención y mejorando la eficiencia y eficacia en el combate y 

control de incendios, donde el problema crítico es el peligro en la conservación de los recursos 

forestales del estado (Inevap, 2018d). Como servicio concreto, ofrece apoyos económicos a 

brigadas para combatir incendios forestales y realizar labores de prevención en los municipios 

con mayor intensidad de dichos incendios.  

La evaluación de diseño fue incluida en el PAE 2018 de la entidad (Inevap, 2018a). Las etapas de 

licitación y contratación estuvieron a cargo del Inevap, siendo el evaluador elegido una persona 

natural, de profesión ingeniero. Durante la convocatoria de esta evaluación -y de la siguiente a 

relatar- no hubo problemas de falta o ausencia de propuestas técnicas para efectuar la selección47. 

En la sección 2.3.1 se adelantaron algunas impresiones que se tuvo acerca del evaluador 

seleccionado, que fue el mismo para la siguiente evaluación a analizar. Ciertamente, ayudó mucho 

en la provisión de bibliografía especializada, además que fue una persona abierta a la sugerencia 

durante la reunión de réplica en torno a la versión preliminar del informe48.  

De acuerdo con los TdR emitidos, el objetivo central de la evaluación fue evaluar la lógica de 

intervención del programa, incluyendo aspectos de justificación para su creación, vinculación con 

niveles de planeación y adopción de instrumentos que ayuden a mitigar el problema prioritario 

(Inevap, 2018b). Cabe mencionar que se usaron unos TdR genéricos, promovidos por el Inevap 

                                                
47 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). 
48 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). 
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sobre la base del modelo correspondiente del Coneval. Con esto el Instituto se podía asegurar que 

todas las evaluaciones de diseño incluyan ciertos elementos valorativos pero se dejaba de contar 

con exigencias específicas por programa evaluado. En el análisis de la siguiente evaluación se 

verá que esta tendencia cambia un poco, con la adaptación del modelo de TdR utilizado.  

La realización de la evaluación contó con el apoyo directo del secretario de la SRNyMA. De 

hecho, en el 2018 hubo cambios directivos en la gobernación y llegó un nuevo secretario. En el 

Inevap se pensó que el proceso de trabajo podía verse afectado pero no fue así, lo que fue tomado 

como una sorpresa grata en el Instituto49.   

4.1.2. Metodología de investigación 

El informe final del evaluador (Inevap, 2018d) no cuenta con una sección que exponga de forma 

detallada la metodología usada. Esa información pudo ser incluida en la propuesta presentada en 

la convocatoria, pero como parte de la claridad en la exposición de procedimientos y en la 

fundamentación de la evaluación, debió aparecer en el documento final. Por lo expuesto en los 

TdR, se desprende que se usó un enfoque cualitativo, donde se debían responder 32 preguntas 

evaluativas. Con respecto a las técnicas de investigación, en los mismos TdR se propuso el uso 

del análisis de gabinete, quedando a discreción del evaluador el empleo de otra técnica 

complementaria. En el informe final se expresa que también se aplicaron las técnicas de grupo 

focal y la entrevista semiestructurada, aunque no aparece una justificación explícita para su 

respectiva realización.  

El informe no añade alguna lista exhaustiva de fuentes de información utilizadas. Se pueden 

distinguir las fuentes específicas consideradas ya que el evaluador suele mencionar las fuentes 

primarias o secundarias cuando responde a las preguntas evaluativas. En ese sentido, se constata 

que se usaron fuentes idóneas, producidas a propósito del programa o relacionadas al mismo, 

como sucede al citar documentos procedentes de la Conafor, conforme fue requerido en los TdR. 

En cuanto al empleo de fuentes complementarias, el informe reporta que no se encontró 

investigación nacional que ayudara a mejorar la justificación teórica del programa. Pese a ello, 

hubiera sido deseable mencionar literatura internacional relevante como insumo de apoyo para 

                                                
49 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 1 del anexo 4). Asimismo, se constató el cambio de 

secretario acontecido a finales del 2018 (El Sol de Durango, 14 de diciembre de 2018). 
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que la SRNyMA fortalezca luego el sustento teórico de la intervención. En ese sentido, no se 

documenta -al menos para este informe- la predisposición del evaluador a proveer bibliografía, 

como fue reportado líneas arriba.  

El informe no añade mayor contenido sobre la aplicación del grupo focal y las entrevistas 

semiestructuradas. Estos fueron realizados invitando a los funcionarios de la SRNyMA y la 

delegación estatal de la Conafor, aunque no aparece detalle sobre quienes participaron, qué 

opinaron o si hubo posiciones discrepantes, más allá de que parte de la información obtenida fue 

recuperada para sustentar algunos hallazgos, como la ausencia de una definición explícita de 

objetivos para el programa o la descripción de cómo procede el pago de los apoyos a las brigadas 

rurales.  

En algún momento de la redacción se comenta que también se realizaron entrevistas a 

representantes de las asociaciones responsables de la operación de las brigadas rurales. Se valora 

de forma positiva la incorporación de estos actores en la recolección de datos, incluso el 

responsable de la operación del programa también apreció ese esfuerzo50. Al margen de ello, no 

se identifica que se haya alentado la participación de terceros afectados durante el proceso 

evaluativo, como los posesionarios de tierras dentro de los bosques. 

4.1.3. Análisis del informe de evaluación 

La exposición en el informe final sigue la estructura predeterminada en los TdR, donde se 

responden 32 preguntas distribuidas en nueve secciones. En 24 preguntas se contestó de forma 

binaria, donde una respuesta afirmativa implicaba seleccionar uno de cuatro niveles de respuesta.  

El programa se describe de forma adecuada, aunque algunas veces con dificultad y cruzando 

fuentes en vista de la falta de algunos documentos formales como una matriz de indicadores. Por 

ejemplo, el programa no contaba con una definición explícita de sus objetivos. Acierta el 

evaluador cuando informa de estos objetivos a partir de alguna referencia indirecta recolectada de 

la documentación revisada.  

Sobre la alusión a factores externos o de contexto que puedan influir en el desarrollo del programa, 

se menciona la necesidad de tomar como referencia el diagnóstico del Programa Nacional de 

                                                
50 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 3 del anexo 4). 
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Prevención de Incendios Forestales, emitido por la Conafor, ya que incluye un análisis de 

consecuencias con variables económicas, ecológicas y ambientales. También hay una sugerencia 

de utilizar información socioeconómica. Si bien el programa no se orienta a medir variables 

sociales, dado que el énfasis es atender municipios con mayor cantidad de incendios y superficies 

afectadas, “se recomienda realizar un análisis de las variables sociales para dar seguimiento al 

impacto social del Programa” (Inevap, 2018d: 40).  

En ese sentido, se observa que hay una invocación a no solo considerar una perspectiva ambiental 

al enfrentar el problema, aunque su sustentación se ampara solo en recuperar información de 

diagnóstico ya disponible para el programa nacional. Ciertamente, ante la predominancia de datos 

empíricos en el programa, pero sin respaldo teórico, el evaluador recomienda la búsqueda de 

convenios con centros de investigación para generar información local que sirva de insumo para 

un eventual diagnóstico. Pese a ello, hubiera sido deseable que en la evaluación haya de antemano 

un contraste o reflexión, empleando literatura internacional disponible, sobre el enfoque teórico 

implícito actualmente en la intervención.  

Estaba contemplado en los TdR señalar el alineamiento de los objetivos del programa con algún 

otro plan o intervención. En el informe se expresa que no hay una alineación documentada con 

algún programa sectorial, especial o institucional51. Más allá de esta carencia, el evaluador 

relaciona cómo la intervención se vincula con objetivos estatales, nacionales (Plan Nacional de 

Desarrollo - PND) e internacionales (Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS). Sin embargo, el 

hallazgo no conlleva luego a una sugerencia puntual en la lista de recomendaciones. 

Las 16 recomendaciones de la evaluación son incluidas en uno de los anexos del informe final. 

Son presentadas siguiendo el orden de los hallazgos identificados en el documento. En ese sentido, 

la lista no sigue un criterio de priorización, lo que contribuye a una falta de claridad. Por ejemplo, 

la recomendación N°3 es fortalecer el principio de equidad para la conformación de las brigadas 

rurales que previenen y combaten incendios, donde la acción concreta que se requiere es sugerir 

a la Conafor una modificación de artículo a las reglas de operación que ellos emiten para ser 

cumplidos por todos los programas estatales de manejo del fuego. Es válido reconocer que la 

                                                
51 De modo similar a lo que ocurre en el gobierno federal, la planeación para el desarrollo del Estado de Durango 

contempla la ejecución de programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que guarden congruencia 

con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo (Ley de Planeación del Estado de Durango, 2017, artículo 22). 
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mejora de un aspecto del programa dependa de otra instancia, pero sería mejor exponer primero 

las recomendaciones que dependan de los propios operadores del programa, o presentarlas por 

separado. 

Asimismo, las sugerencias son presentadas en una tabla con tres columnas: recomendaciones y 

observaciones, acciones propuestas, y resultados esperados. Se detectó que en la primera columna 

se mezclan proposiciones que pueden ser recomendaciones o anotaciones que tienen, más bien, 

el cariz de un hallazgo. Por ejemplo, la recomendación N°8 es “No existe Matriz para Indicadores 

(MIR)…”. Expresado de esa forma, el enunciado es más un hallazgo de la investigación antes que 

una recomendación que pueda ayudar a la mejora del programa.  

Conforme a lo expuesto, hay problemas de claridad en la exposición de recomendaciones, ya que 

no hay una jerarquía que oriente al programa evaluado sobre cuáles son las sugerencias 

prioritarias. Se añade más confusión cuando algunas de las llamadas recomendaciones son, en 

realidad, hallazgos del trabajo de evaluación.  

Por lo general, las recomendaciones cuentan con las respectivas justificaciones. Si no se identificó 

un objetivo explícito para el programa evaluado, el evaluador sugiere y propone su inclusión. Si 

hace falta reforzar los documentos de planeación y seguimiento, el evaluador aconseja elaborar 

una MIR específica o complementar el documento de diagnóstico con ciertas especificaciones, 

como un árbol de problemas o alternativas de intervención. Se observa una correlación 

argumentativa entre los hallazgos y las recomendaciones.  

No obstante, se identifica un argumento con dudas de su pertinencia. En uno de los hallazgos se 

expresa que “el diagnóstico presenta datos relevantes que van desde el contexto nacional hasta lo 

local con la ubicación territorial del lugar en donde se presenta el problema” (Inevap, 2018d: 65). 

Pero dicho diagnóstico se basó mayormente en información empírica, no en una revisión teórica 

de causas y efectos. En ese orden, la recomendación correspondiente pudo ser la realización de 

un diagnóstico apropiado a la realidad del estado, y no solo tomar como referencia el árbol de 

problemas del programa nacional, como aparece en el informe.  

Además, un análisis del marco conceptual implícito del programa hubiera podido brindar la 

oportunidad de realizar más recomendaciones pertinentes. Por ejemplo, en el aspecto de 

presupuesto y rendición de cuentas solo hay una recomendación vinculada a transparencia de 
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información, mientras que el análisis de los instrumentos del programa no conlleva a un 

cuestionamiento mayor, más allá de los hallazgos sobre la actual dinámica operativa. Si se hubiera 

examinado la suficiencia de los apoyos a los brigadistas, con un enfoque de manejo del fuego más 

integral, quizás se hubiera observado que no es suficiente con ofrecer apoyos económicos, sino 

que hay que recurrir a estrategias complementarias y anticipatorias en la gestión del fuego, que 

demandan de una mayor inversión y apuesta del gobierno estatal al programa, ya que a la fecha 

de la evaluación el monto mayor presupuestal era proporcionado por la Conafor52.  

Cabe destacar que luego de la entrega preliminar de la evaluación, hubo una sesión de 

retroalimentación. Esto forma parte de la práctica de trabajo del Inevap, conforme se expuso en 

la sección 2.3.1, donde el evaluador a partir de los comentarios recibidos realiza un análisis de 

qué es pertinente y qué no para la versión final del informe. El responsable del programa recuerda 

que algunas de las propuestas no se veían aplicables, dado que el evaluador no conocía cómo en 

realidad operaba el programa. La reunión ayudó para establecer consensos53. Luego, en los dos 

siguientes años se ha buscado incorporar las recomendaciones dentro de la planeación de la 

intervención, aunque en dichos procesos de planificación se suele priorizar más la agenda de 

Conafor, que suele contribuir en la coordinación del programa54. Sobre esto último, no se pudo 

contrastar a partir de un seguimiento a la trayectoria de los ASM. La web del Inevap reporta como 

último documento actualizado el formato de seguimiento elaborado en enero de 2019, en el mismo 

mes en que se suscribió el posicionamiento institucional del SRNyMA. En dicho documento 

(Inevap, 2019c) se aprecia la apertura de la secretaría en asumir más del 80% de las sugerencias, 

con fechas concretas de cumplimiento, pero desde el punto de vista de la transparencia no hay 

documentación posterior disponible que permita saber cuál fue el resultado final de los 

compromisos. 

Se hace una síntesis de la metaevaluación en el siguiente cuadro. 

                                                
52 El programa debe cambiar su enfoque reactivo al solo medir número de incendios (entrevista 2 del anexo 4); todo 

programa forestal requiere voluntad política que se plasme en una mayor cantidad de recursos para incidir sea en la 

prevención o en la misma disminución de incendios (entrevista 3 del anexo 4). 
53 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 3 del anexo 4). Asimismo, las observaciones al evaluador 

también fueron metodológicas (entrevista 1 del anexo 4). 
54 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 3 del anexo 4). 
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Tabla 13: Resumen valorativo de la evaluación de diseño del Programa de Prevención y 

Combate de Incendios de Durango 

Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

1. Enfoque y metodología 

1.1. Selección del 

enfoque y 

metodología 

1. De acuerdo con el propósito, 

alcance y preguntas evaluativas se 

justifica de forma apropiada el 

enfoque y metodología para el 

proceso evaluativo. 

 

 

Enfoque cualitativo, aunque no hay 

justificación explícita del empleo de las 

técnicas de investigación seleccionadas, 

en particular la entrevista y el grupo 

focal. 

 

 

BAJO 

2. El informe final de evaluación 

describe de forma exhaustiva las 

fuentes de información empleadas 

y se analiza críticamente la 

idoneidad de los datos. 

No hay una lista expresa de fuentes de 

información utilizadas pero en las 

respuestas evaluativas el evaluador suele 

acompañar los argumentos con el 

respectivo respaldo en fuentes.  

MEDIO 

1.2. Limitaciones 

de los métodos de 

evaluación y del 

procedimiento de 

interpretación. 

3. Se explicitan las limitaciones de 

los métodos de evaluación que 

fueron seleccionados, las 

limitaciones en la selección de 

estudios de caso si fuera necesario, 

así como los sesgos, los cambios y 

las discrepancias en el 

procedimiento de interpretación. 

No hay mención expresa en el informe 

de evaluación. 
BAJO 

4. Si fuera el caso, el evaluador 

precisa por qué no se responde a 

alguna pregunta evaluativa o 

argumenta las limitaciones 

técnicas, conceptuales o 

metodológicas de los TdR. Si la 

posición es crítica, es deseable que 

sugiera alternativas a ser 

implementadas en el curso de la 

evaluación o para próximas 

evaluaciones. 

No hay mención expresa en el informe 

de evaluación. 
BAJO 

1.3. Consulta a los 

implicados 
5. Se identifica y consulta al 

conjunto de actores implicados o 

afectados durante la evaluación, 

brindándoles la oportunidad de 

contribuir. Se especifican los 

criterios para identificar y 

seleccionar a los actores clave. En 

el caso que se solicite o resulte 

necesario, se informa, protege y 

justifica la confidencialidad y el 

anonimato de los informantes.  

No hay una sección metodológica que 

informe o reflexione sobre la selección 

de actores que fueron abordados en el 

trabajo de campo. El criterio implícito 

para dicha selección fue participar o 

haber participado en el diseño u 

operación del programa, como 

funcionario de la SRNyMA o de la 

Conafor.  

Se valora de forma positiva que se hayan 

realizado entrevistas a representantes de 

las asociaciones responsables de la 

operación de las brigadas rurales. 

 

MEDIO 

6. Si hubiera diferencias sobre 

hechos verificables o en su 

interpretación, el evaluador 

explicita dichas diferencias e 

No hay mención expresa en el informe 

de evaluación. 
BAJO 
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Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

informa de su posición o actuación 

frente a dichas desavenencias. 

2. Informe final 

2.1. Descripción y 

análisis de la 

intervención 

7. El programa evaluado es 

descrito y documentado de tal 

manera que se identifique 

claramente. 

Se describe de forma adecuada. ALTO 

2.2. Factores 

externos y de 

contexto 8. En la medida de lo posible, se 

identifican y analizan los factores 

que inciden en los logros y 

dificultades de la intervención 

ambiental, bajo una perspectiva de 

sustentabilidad. 

Hay una invocación a no solo considerar 

una perspectiva ambiental en la 

identificación de elementos o factores 

relevantes que influyen en la 

intervención, aunque de forma limitada. 

No hay un contraste teórico sobre el 

actual abordaje del problema, solo se 

recurre a lo establecido en la normativa 

o planeación de Conafor.  

 

MEDIO 

9. El proceso de evaluación toma 

en cuenta los planes, actividades, 

políticas nacionales y locales que 

abordan el mismo problema 

ambiental que atiende el programa 

evaluado y sopesa cómo se 

relacionan con éste.   

El informe de evaluación sugiere una 

relación del programa con algunos 

documentos de planeación, sea estatal o 

nacional.  

ALTO 

2.3. Claridad 10. Los resultados se presentan con 

la mayor claridad y sencillez 

posible, de manera tal que las 

partes interesadas puedan entender 

fácilmente el proceso y los 

resultados de la evaluación: el 

propósito de la evaluación; qué se 

evaluó; por qué se evaluó en ese 

momento, cómo se diseñó y llevó 

a cabo, qué hallazgos se 

encontraron. 

Hay claridad cuando se sigue el orden de 

presentación planteado por los TdR. No 

hay claridad sobre el procedimiento 

metodológico seguido en la aplicación 

de dos técnicas de investigación: la 

entrevista y el grupo focal.  

Es inconveniente que las 

recomendaciones sean listadas como uno 

más de los anexos, aunque ayuda que 

también aparezcan mencionadas en el 

resumen ejecutivo.  

MEDIO 

2.4. Conclusiones 

y 

recomendaciones 

justificadas 

11. Las conclusiones y 

recomendaciones de la evaluación 

estatal están explícitamente 

justificadas y son pertinentes, a 

partir de un proceso fundamentado 

de juicios. 

Las conclusiones y recomendaciones 

están explícitamente justificadas, aunque 

se discrepa en la pertinencia de algunas 

del segundo grupo. 

Algunas recomendaciones no son claras, 

pues son proposiciones redactadas como 

si fueran hallazgos.  

MEDIO 

3. Utilización 

3.1 

Recomendaciones 

orientadas a su 

puesta en práctica 

12. Las recomendaciones de la 

evaluación estatal incluyen 

implicaciones precisas de cambios 

técnicos, jurídicos o 

administrativos, con plazos 

específicos, como una forma de 

aumentar la probabilidad de que 

sean adoptadas por el programa 

evaluado.   

Se exponen las implicaciones operativas 

en conformidad.  
ALTO 

Fuente: elaboración propia 
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La suma ponderada de cumplimiento es de 3.9, por lo que se le asigna a la evaluación una 

calificación nivel 3, “parcialmente satisfactorio”.  

Lo que se reconoce en algunas de estas observaciones es que los defectos pudieron ser evitados 

de antemano por el órgano coordinador. Para próximos ejercicios de investigación evaluativa, 

Inevap podría solicitar que las recomendaciones ocupen un lugar central en el documento, no 

como un anexo, además de requerir una priorización de las mismas, que orienten a los programas 

evaluados sobre qué mejoras emprender primero. Luego, durante el acompañamiento está 

contemplada la revisión preliminar de las recomendaciones por parte del equipo técnico del 

Inevap y el programa evaluado. Es en ese momento que los especialistas del Instituto podrían 

asegurar que la pertinencia y relevancia de las acciones de mejora sugeridas sean mejor afinadas 

por parte de los evaluadores.  

En lo que respecta a la contratación, esta evaluación fue realizada por un ingeniero, pero como 

una forma de asegurar un enfoque sustentable, tomando en cuenta problemas y factores que no 

solo se circunscriben a lo social o ambiental, se sugiere que una evaluación similar sea realizada 

por un equipo interdisciplinario.  

4.2. Durango: Evaluación de diseño del Programa de modernización 

de la infraestructura forestal. 

4.2.1. Antecedentes de la evaluación 

La evaluación externa analizó el diseño del Programa Modernización de Infraestructura Forestal 

(PMIF), que comenzó operaciones en el año 2017. A la fecha de la evaluación estaba siendo 

operado por la SRNyMA a través de la Dirección General de Desarrollo Forestal. Tiene el objetivo 

de apoyar a las empresas forestales en la comercialización de sus productos, a través de la 

asistencia técnica y la provisión de apoyos económicos para modernizar la infraestructura de 

caminos, maquinaria y equipo. Está vinculado al Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 

Sustentable de la Conafor.  

La evaluación de diseño fue incluida en el PAE 2019. Su objetivo general fue evaluar la lógica de 

su intervención, incluyendo aspectos de justificación de su creación y diseño, vinculación con 

planeación en varios niveles, identificación de poblaciones de atención, consistencia con la 

normatividad aplicable, entre otros (Inevap, 2019a).  
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De acuerdo con lo observado en el documento de convocatoria, se tomó como referencia el 

modelo de TdR de evaluación de diseño propuesto por el Inevap para el año 2019 (Inevap, 2019a), 

que requería la respuesta de 31 preguntas evaluativas. Pero se aprecia que se realizaron ajustes a 

los requerimientos y al modelo mismo de TdR, ya que en el informe final (Inevap, 2019b) se 

responden algunas preguntas más, específicas a la dinámica del programa evaluado, como por 

ejemplo, si el diagnóstico del programa atiende los nuevos paradigmas mundiales ambientales 

(pregunta 3), si los instrumentos del programa promueven la corresponsabilidad con otros actores 

(pregunta 7), si el diseño considera una retroalimentación de las metas y estrategias con un 

enfoque bottom-up (pregunta 10), entre otras. El evaluador seleccionado fue la misma persona 

natural, de profesión ingeniero, que el año anterior estuvo a cargo de la evaluación de diseño al 

Programa de Prevención y Combate a los Incendios Forestales, en esta ocasión acompañado de 

un colaborador adicional de profesión químico biotecnólogo.  

4.2.2. Metodología de investigación 

El enfoque de la investigación fue cualitativo. Los TdR indicaban que la evaluación se realizaba 

con el análisis de gabinete, aunque se podía plantear la realización de entrevistas si así lo 

consideraba el evaluador. Se efectuaron entrevistas semiestructuradas y un grupo focal, a los 

responsables del diseño y operadores del programa, pero no se halló una sección metodológica en 

el informe final que justifique la selección adicional de estas técnicas de investigación. Por la 

exclusiva mención a funcionarios del programa se infiere que no se consideró recolectar el punto 

de vista de otros actores, como por ejemplo los potenciales beneficiarios, sean representantes de 

empresas constituidas, de ejidos o comunidades, o poseedoras de recursos forestales en los 

municipios del estado. Justamente, el operador actual del programa refirió que en este tipo de 

evaluaciones (forestales) hay que ir directamente a los ejidos, preguntar a trabajadores del campo 

o a quienes utilizan la infraestructura, como los transportistas. Son ellos los que saben 

exactamente cómo anda la gestión forestal55. 

Asimismo, se describen las fuentes de información empleadas en el desarrollo de los argumentos, 

no de forma directa en una sección metodológica. Se distinguen las fuentes específicas 

                                                
55 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 2 del anexo 4). No se entrevistó a la persona que estuvo a 

cargo del programa durante la evaluación. La triangulación fue por método: el contenido del informe fue contrastado 

con lo expresado por el actual responsable, que leyó dicha evaluación como parte de sus labores cuando formó parte 

de la Coordinación General del Gabinete. 
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consideradas ya que el evaluador las menciona cuando responde a las preguntas evaluativas. Se 

constata que se usaron fuentes idóneas, producidas a propósito del programa o relacionadas al 

mismo, como los documentos procedentes de Conafor. 

Cuando se identifica una falta de información oficial, el evaluador apela a fuentes 

complementarias. Así, si no hay un diagnóstico del programa, se acude a una sección específica 

del Programa Estatal de Recursos Naturales y Medio Ambiente 2017-2022 para hallar 

información de base e insumos para un potencial diagnóstico. Si no hay un documento que exprese 

la justificación del programa, se informa sobre literatura local que pueda ayudar a una eventual 

construcción de la justificación. 

También se empleó información procedente de las entrevistas y el grupo focal para complementar 

respuestas, como sucede cuando se reporta sobre la estrategia de cobertura para atender a la 

población objetivo o sobre los procedimientos para solicitar apoyos que estaban próximos a ser 

publicados. 

4.2.3. Análisis del informe de evaluación 

En general, el PMIF se describe de forma adecuada en la sección “características del programa” 

del informe final de evaluación, pero con dos observaciones. El problema atendido no se redacta 

de forma clara en dicha sección, con referencia concreta de quienes son los afectados y cuál es la 

situación negativa a atender. Además, se menciona que el programa está vinculado con el 

Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable y con el Programa Nacional de 

Protección contra Incendios Forestales, ambos de Conafor, pero sin precisar la forma de relación 

en la misma sección.  

Luego, hay claridad en la presentación de resultados, aunque las preguntas evaluativas se 

responden con algunas dificultades por la falta de un diagnóstico o una MIR específica (se usa la 

MIR de la Subsecretaría de Recursos Naturales), además de no contar con una versión final 

publicada de los lineamientos para solicitar los apoyos. Por ejemplo, cuando se responden 

preguntas sobre las características de la población potencial y objetivo se cruzan fuentes y se 

verifican con las reglas de operación relacionadas que la Conafor emite para cumplimiento en 

todas las entidades federativas. O cuando se reconoce que no hay un resumen narrativo de la MIR, 
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se construye una propuesta a partir de varios documentos producidos en la operación del 

programa. 

Pese a ello, también se detectó que a veces falta exhaustividad en las respuestas. Pasa cuando se 

identifica que el programa no cuenta con una cuantificación y descripción de las características 

de la población que presenta la necesidad a atender. Se señala que existen elementos en algunos 

documentos para iniciar esta cuantificación pero no se dan más detalles sobre estos elementos. 

Adicionalmente, cuando se responde sobre los posibles incentivos perversos asociados a la 

operación del programa, se afirma que la infraestructura de caminos puede incentivar la tala 

clandestina, pero solo queda en una conjetura que no se respalda con algún tipo de fuente.  

El evaluador identifica que hay una diferencia entre lo que se considera infraestructura forestal 

según la ley y los tipos de proyectos a los que el programa finalmente otorga apoyos económicos. 

Éste asume la primera posición para enunciar una sugerencia: todo proyecto debe ser financiado 

en función a lo que se considera como infraestructura forestal por ley. No obstante, no explicita 

que finalmente hay una tensión en el tipo de proyecto a financiar (lo que es amparado 

normativamente y lo que desean los empresarios beneficiarios en la práctica).  

Las recomendaciones son justificadas de acuerdo con los hallazgos del evaluador, aunque se 

cuestiona la pertinencia de algunos de éstos. Éste identifica que el PMIF no cuenta con un 

diagnóstico y una MIR. Presenta información que pueda ayudar a la eventual construcción de 

estos documentos, pero no hay una reflexión de fondo sobre cuál es la teoría de cambio implícita 

en el actual planteamiento del programa. Se entiende que en la intervención hay un énfasis en el 

desarrollo económico local, orientado a la mejora de la productividad para los productores locales 

que emplean recursos forestales, pero ¿cómo se asegura un enfoque sustentable integral? En otro 

hallazgo se afirma que el programa atiende algunos de los nuevos “paradigmas mundiales” como 

el desarrollo sostenible o la acción climática, pero falta mayor sustento en la respuesta. Una 

revisión crítica del modelo implícito hubiera ayudado a cuestionar los actuales instrumentos o a 

mencionar eventuales riesgos de no considerar un enfoque de sustentabilidad al intervenir en 

ecosistemas forestales.  

El evaluador también identifica que la SRNyMA puede otorgar apoyos a productores forestales 

para financiar proyectos que no necesariamente entran en la categoría de infraestructura forestal 

de acuerdo con la normativa estatal (en temas de electrificación, obras hidráulicas, obras de 
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conservación de suelos y agua, etcétera). En ese sentido, se exhorta en el informe a que se cumpla 

con la ley pero no hay una atención a cuáles son las necesidades reales de los productores. No hay 

por tanto una recomendación relacionada que sugiera que el eventual diagnóstico también 

examine estas necesidades, que ayuden a mejorar la pertinencia de la intervención.  

Las recomendaciones se acompañan de acciones propuestas y resultados esperados. Las acciones 

señalan las actividades a realizar. Se observa que los resultados esperados están redactados con 

un inicio en verbo infinitivo, cuando sería mejor la redacción como situación lograda. Se identifica 

que el primer resultado esperado no es idóneo con lo que se expresa en la recomendación 

respectiva: si ésta es “desarrollar [el] diagnóstico…” el resultado esperado estaría en relación con 

lo que se espera con un diagnóstico concluido, no a “diversificar los productos de modernización 

de infraestructura forestal…” (Inevap, 2019b: 84). 

El actual responsable de la intervención también observó algunas limitaciones en el plano de las 

recomendaciones: muy enfocadas en aspectos de políticas públicas y cumplimiento normativo 

pero sin información que ayude directamente a los empresarios y madereros en una mejora de su 

productividad con enfoque sustentable56. En realidad, su posición no tomaba en cuenta el alcance 

de la evaluación, centrada en aspectos de diseño. En todo caso, se reconoce una demanda que sí 

requiere ser capitalizada de alguna manera en el accionar público forestal de Durango: no basta 

solo con la provisión de infraestructura y de materiales, hay que afinar la oferta de asistencia 

técnica para los empresarios forestales, mostrarles alternativas de productividad y buenas 

prácticas –en conjunto con financiamiento- en distintos escenarios con margen alto de 

incertidumbre, sea por situaciones coyunturales como la pandemia por COVID-19 (que el propio 

operador reconocía que estaba afectando severamente a los madereros y comunidades en los 

ejidos) o por las consecuencias del cambio climático. En ese orden, es necesario profundizar en 

el diagnóstico sobre los cambios y dinámicas productivas actuales del campo forestal en el estado. 

Se hace una síntesis de la metaevaluación en el siguiente cuadro. 

 

                                                
56 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 2 del anexo 4). 
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Tabla 14. Resumen valorativo de la evaluación de diseño del PMIF de Durango 

Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

1. Enfoque y metodología 

1.1. Selección del 

enfoque y 

metodología 

1. De acuerdo con el propósito, 

alcance y preguntas evaluativas se 

justifica de forma apropiada el 

enfoque y metodología para el 

proceso evaluativo. 

No se justificó la aplicación de las 

técnicas de entrevistas semiestructuradas 

y grupo focal.  

BAJO 

2. El informe final de evaluación 

describe de forma exhaustiva las 

fuentes de información empleadas y 

se analiza críticamente la idoneidad 

de los datos. 

 

Se describen las fuentes de información 

empleadas en el desarrollo de los 

argumentos, no de forma directa en una 

sección metodológica.  

MEDIO 

1.2. Limitaciones 

de los métodos de 

evaluación y del 

procedimiento de 

interpretación. 

3. Se explicitan las limitaciones de 

los métodos de evaluación que 

fueron seleccionados, las 

limitaciones en la selección de 

estudios de caso si fuera necesario, 

así como los sesgos, los cambios y 

las discrepancias en el 

procedimiento de interpretación. 

 

No hay mención expresa en el informe 

de evaluación. 
BAJO 

4. Si fuera el caso, el evaluador 

precisa por qué no se responde a 

alguna pregunta evaluativa o 

argumenta las limitaciones técnicas, 

conceptuales o metodológicas de los 

TdR. Si la posición es crítica, es 

deseable que sugiera alternativas a 

ser implementadas en el curso de la 

evaluación o para próximas 

evaluaciones. 

 

No hay mención expresa en el informe 

de evaluación. 
BAJO 

1.3. Consulta a los 

implicados 

5. Se identifica y consulta al 

conjunto de actores implicados o 

afectados durante la evaluación, 

brindándoles la oportunidad de 

contribuir. Se especifican los 

criterios para identificar y 

seleccionar a los actores clave. En el 

caso que se solicite o resulte 

necesario, se informa, protege y 

justifica la confidencialidad y el 

anonimato de los informantes.  

 

No se identifica y consulta al conjunto de 

actores implicados o afectados. No hay 

una sección metodológica que reporte o 

reflexione sobre la selección de actores a 

ser abordados en el trabajo de campo. El 

criterio implícito para dicha selección es 

participar o haber participado en el 

diseño u operación del programa, como 

funcionario de la SRNyMA o de la 

Conafor.  

BAJO 

6. Si hubiera diferencias sobre 

hechos verificables o en su 

interpretación, el evaluador explicita 

dichas diferencias e informa de su 

posición o actuación frente a dichas 

desavenencias. 

Hay una diferencia entre lo que se 

considera infraestructura forestal de 

acuerdo a la ley y los tipos de proyecto a 

los que el programa finalmente otorga 

apoyos económicos. El evaluador asume 

la primera posición pero no explicita que 

hay una tensión en el tipo de proyecto a 

financiar. 

 

MEDIO 
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Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

2. Informe final 

2.1. Descripción y 

análisis de la 

intervención 

7. El programa evaluado es descrito 

y documentado de tal manera que se 

identifique claramente. 

Se describe de forma adecuada en la 

sección “características del programa”, 

aunque con observaciones en la 

exposición del problema y la vinculación 

con programas de Conafor.  

ALTO 

2.2. Factores 

externos y de 

contexto 

8. En la medida de lo posible, se 

identifican y analizan los factores 

que inciden en los logros y 

dificultades de la intervención 

ambiental, bajo una perspectiva de 

sustentabilidad. 

El PMIF no cuenta con un diagnóstico 

que relacione causas de problemas con 

efectos, y por consiguiente, que 

establezca la pertinencia de la 

intervención. El evaluador enumera 

algunos estudios nacionales que dan 

cuenta de experiencias positivas en 

intervenciones similares.  

Se enumeran algunos posibles riesgos e 

incentivos perversos pero no se sustenta 

con literatura especializada o casos 

comparados.  

MEDIO 

9. El proceso de evaluación toma en 

cuenta los planes, actividades, 

políticas nacionales y locales que 

abordan el mismo problema 

ambiental que atiende el programa 

evaluado y sopesa cómo se 

relacionan con éste.   

El evaluador identifica que el programa 

no cuenta con un documento que lo 

vincule de forma explícita ni con el 

Programa Estatal de Recursos Naturales 

y Medio Ambiente 2017-2022 ni con el 

Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022. 

Señala con cuáles objetivos o estrategias 

de dichos planes se puede vincular. 

También sugiere cómo el objetivo del 

programa se podría alinear con algunos 

ODS, incluyendo el objetivo 13 “Acción 

por el clima” y el 15 “Vida de 

ecosistemas terrestres”, aunque no hay 

una posición crítica sobre el enfoque del 

programa que prioriza el aspecto 

económico.  

Se detecta potencial coordinación con 

programas de la Conafor para optimizar 

resultados del PMIF, pero luego no 

aparece una recomendación relacionada 

sobre cómo podría darse dicha 

coordinación. 

MEDIO 

2.3. Claridad 10. Los resultados se presentan con 

la mayor claridad y sencillez 

posible, de manera tal que las partes 

interesadas puedan entender 

fácilmente el proceso y los 

resultados de la evaluación: el 

propósito de la evaluación; qué se 

evaluó; por qué se evaluó en ese 

momento, cómo se diseñó y llevó a 

cabo, qué hallazgos se encontraron. 

Hay claridad en la presentación de 

resultados. Hay una secuencia adecuada 

de resumen ejecutivo, respuestas a las 

preguntas evaluativas, FODA de los 

hallazgos y recomendaciones.  

Las preguntas evaluativas se responden 

con algunas dificultades por la falta de 

un diagnóstico o una MIR, además de no 

contar con una versión final de los 

lineamientos de operación. 

ALTO 

2.4. Conclusiones 

y 

recomendaciones 

justificadas 

11. Las conclusiones y 

recomendaciones de la evaluación 

estatal están explícitamente 

justificadas y son pertinentes, a 

Las recomendaciones son justificadas y 

pertinentes de conformidad con los 

hallazgos identificados. Se cuestiona la 

pertinencia de algunos de los hallazgos 

del evaluador.  

MEDIO 



 

89 
 

Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

partir de un proceso fundamentado 

de juicios. 

No hay una redacción clara para la 

recomendación N°7. 

3. Utilización 

3.1 

Recomendaciones 

orientadas a su 

puesta en práctica 

12. Las recomendaciones de la 

evaluación estatal incluyen 

implicaciones precisas de cambios 

técnicos, jurídicos o administrativos, 

con plazos específicos, como una 

forma de aumentar la probabilidad 

de que sean adoptadas por el 

programa evaluado. 

Las recomendaciones se acompañan de 

acciones propuestas y resultados 

esperados. Las acciones señalan las 

actividades a realizar.  

Se observa que los resultados esperados 

están redactados con un inicio en verbo 

infinitivo, cuando sería mejor la 

redacción como situación lograda. Se 

identifica que el primer resultado 

esperado no es idóneo con lo que se 

expresa en la recomendación respectiva. 

MEDIO 

Fuente: elaboración propia 

La suma ponderada de cumplimiento es de 3.7, por lo que se le asigna a la evaluación una 

calificación nivel 3, “parcialmente satisfactorio”.  

Para una próxima evaluación de diseño similar, se sugiere contratar a un equipo interdisciplinario 

para la realización de la evaluación, que permita mejorar las opciones de contar con un enfoque 

de sustentabilidad en la investigación, dado que la presente evaluación fue realizada por un 

ingeniero, junto a un colaborador adicional de profesión químico biotecnólogo. Esta sugerencia 

también fue mencionada por el actual responsable de la operación del programa (persona distinta 

a quien fuera responsable durante la ejecución de la evaluación), ya que justamente notó 

limitaciones en el enfoque forestal usado en la evaluación57. Además, se recomienda exigir la 

descripción del procedimiento metodológico seguido, que no quede solo en la propuesta 

presentada en la licitación, y de ser posible, pedir un trabajo de campo que permita recuperar los 

puntos de vista de eventuales beneficiarios de la intervención.  

4.3. Jalisco: Evaluación de diseño del Programa Estatal de Manejo del 

Fuego 

4.3.1. Antecedentes de la evaluación 

La evaluación tuvo como objeto de estudio al Programa Estatal de Manejo del Fuego (PEMF) del 

Estado de Jalisco. El programa fue creado en el año 1988 y tenía como nombre “Programa Estatal 

de Combate y Prevención de Incendios Forestales”. Posteriormente, en el año 2012, pasó a ser 

                                                
57 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 2 del anexo 4).  
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operado por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (Semadet) a través de la 

Dirección Forestal del Manejo del Fuego (DFMF) (Evalúa Jalisco, 2017a). 

El programa se orientaba a disminuir el número de incendios forestales, su intensidad y la 

superficie afectada en el estado, planificando acciones prioritarias de prevención y combate, 

aunque el énfasis se centraba en el segundo aspecto, con más del 80% del presupuesto destinado 

al combate. Entre las modalidades de apoyo, se distinguían los cursos básicos en incendios 

forestales, la aportación en especies para equipamiento complementario, el préstamo de equipos 

de comunicación, la adquisición de equipos de protección y la contratación directa de brigadistas 

(Evalúa Jalisco, 2017a).  

En su momento, la intención del responsable del programa era mejorar el enfoque de intervención, 

para que el énfasis no recayera solo en actividades de combate sino también de prevención58. 

Dichas actividades se fueron incorporando a partir del año 2015 -comenzando con la construcción 

de una estrategia que alinee la política estatal y la federal- pero de forma lenta por restricciones 

presupuestales (Evalúa Jalisco, 2017a)59. En ese contexto de intención de mejora, el responsable 

del programa solicitó la realización de una evaluación específica de diseño y procesos para el 

programa, siendo incluido en el PAE 2016 (Acuerdo del Ciudadano Secretario de Planeación, 

Administración y Finanzas, 2016).  

Según los TdR posteriormente emitidos, el objetivo general de la evaluación fue valorar la 

pertinencia de la lógica de intervención y los instrumentos del programa, así como la lógica de la 

ejecución operativa y la implementación de sus procesos, para atender el problema público de la 

degradación y deforestación de los ecosistemas (Evalúa Jalisco, 2016). Para los fines del presente 

análisis sólo se revisa la evaluación de diseño realizada.  

Los TdR dividieron el trabajo a realizar en siete objetivos específicos. Por cada objetivo, se 

incluyeron preguntas de investigación, que sumadas daban 20 preguntas (7 de diseño y 13 de 

procesos). Los TdR fueron exhaustivos en la especificación de lo que se debía hacer, en la medida 

que por cada objetivo se indicaban los parámetros metodológicos a seguir y por cada pregunta 

evaluativa se incorporaban criterios para la respuesta esperada. 

                                                
58 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 5 del anexo 4). 
59 La exposición de los antecedentes que ofrece el informe final coincide con el recuento realizado por el responsable 

del programa (entrevista 5 del anexo 4). 
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La etapa de contratación estuvo a cargo de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas 

a través de la DGME, como órgano coordinador de la evaluación estatal en ese entonces, donde 

la fuente de financiamiento fue el fideicomiso Fondo Evalúa Jalisco. Se contrató al ganador de un 

concurso por invitación a tres participantes. La empresa ganadora presentó un equipo profesional 

que combinaba experticia ambiental y metodológica.  

4.3.2. Metodología de investigación 

El equipo evaluador utilizó un enfoque cualitativo para realizar la investigación, conforme fue 

requerido en los TdR. Como técnicas de investigación, se utilizaron el análisis documental, el 

análisis comparativo, la entrevista semi-estructurada y el grupo focal.  

Las fuentes de información indirectas empleadas son claramente listadas en el informe final. Se 

considera que fueron idóneas en tanto eran documentos gubernamentales –federales y estatales- 

que otorgaban contexto al programa o que fueron producidos durante su misma operación. 

Asimismo, para responder preguntas sobre la teoría de cambio o alternativas de intervención, el 

evaluador recurrió a cierta literatura especializada.  

En el informe final se mencionan los objetivos de las entrevistas y el grupo focal. En el uso de la 

primera técnica se buscó información sobre el diseño del programa. Fueron entrevistados nueve 

funcionarios a cargo del diseño u operación, cuyos nombres y cargos son expuestos en uno de los 

anexos del informe final. Mientras, en el grupo focal se buscó una retroalimentación de los 

resultados preliminares de la evaluación, con siete funcionarios operativos del programa. En el 

informe revisado no se encontraron los nombres de quienes participaron en la aplicación de dicha 

técnica. Se observa que en la selección de informantes predominó el criterio de estar trabajando 

en el campo gubernamental forestal relacionado con el programa. Para una triangulación de 

puntos de vista, no se consideró, por ejemplo, la percepción de actores que formaban parte de los 

grupos de atención, como brigadistas, voluntarios de comunidades indígenas o miembros de 

ejidos. Más una de las recomendaciones propuestas fue “enriquecer el esquema de rendición de 

cuentas con la “aplicación de una encuesta periódica a beneficiarios directos e indirectos del 

programa para conocer su opinión sobre la gestión del programa, sobre los resultados y avances 

en la solución del problema” (Evalúa Jalisco, 2017a: 142). Esto se alinea en parte con lo que 

expresaba quien fuera el responsable del programa durante la evaluación, que los sectores más 
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importantes para recabar opinión sobre el funcionamiento de un programa forestal son “los que 

reciben su impacto, las áreas rurales, los silvicultores, los productores”60. 

Los datos obtenidos en el análisis documental fueron los mayormente citados en la redacción del 

informe. Hay una menor mención a lo que se obtuvo de las entrevistas y el grupo focal en los 

sustentos argumentativos, salvo contadas excepciones, como en la identificación de prioridades 

al momento de elaborar los planes operativos anuales del programa. En aras de contar con más 

información metodológica, hubiera sido deseable un anexo complementario sobre los resultados 

del trabajo de campo. 

Para el análisis comparativo se atendió a la solicitud de los TdR de usar una escala de Likert para 

responder catorce de las veinte preguntas de investigación, como una manera de contar con 

valoraciones sintéticas. A partir de las puntuaciones en estas preguntas, el evaluador construyó 

índices de suficiencia con respecto a los aspectos evaluados. Se añadió como uno de los anexos 

del informe la explicación del método usado para construir los índices.  

Por lo expuesto, se puede afirmar que hay suficiencia en los métodos de evaluación aplicados y 

en el empleo de las fuentes. Sin embargo, se pudo añadir más información sobre el camino 

metodológico realizado al aplicar algunas de las técnicas de investigación y aprovechar aún más 

las fuentes de información directas en el soporte de los argumentos. 

4.3.3. Análisis del informe de evaluación 

El informe final de evaluación sigue una estructura clara en la presentación de la información. De 

antemano, los TdR exigieron la inclusión de una estructura básica: resumen ejecutivo, 

introducción, descripción del programa evaluado, objetivos de evaluación, metodología, 

resultados, análisis FODA y conclusiones. El documento cumple con la inclusión de todos estos 

elementos. El informe también responde las preguntas de investigación conforme son listadas en 

los TdR. Al inicio de cada respuesta se aprecia una afirmación que funciona como la valoración 

síntesis de la respuesta. Luego, se continúa con la exposición de argumentos. 

Los TdR solicitaron la revisión de aspectos como el diagnóstico, la lógica causal, el análisis de 

objetivos y la identificación de la población objetivo. En el informe se realizaron las 

recomendaciones en conformidad, acompañados del sustento respectivo (Evalúa Jalisco, 2017a). 

                                                
60 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 5 del anexo 4). 
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Se afirma que la información de diagnóstico fue parcialmente suficiente, en la medida que no 

existía un diagnóstico oficial del programa (que fue creado por ley, para asegurar una congruencia 

con el Programa Nacional de Prevención de Incendios Forestales). El argumento recurre a una 

revisión histórica y contextual, donde en la confrontación de fuentes se señala la falta de un 

documento específico vinculado a dicho diagnóstico. Sin embargo, el equipo evaluador encuentra 

en documentos como el Plan Estatal de Desarrollo o en los registros de operación la descripción 

y urgencia de hacer algo con respecto a la aparición y constancia de los incendios forestales. 

Acierta la evaluación en ser propositiva, cuando se sugiere desde qué evidencia disponible se 

puede construir un real diagnóstico.  

Se sostiene también que la lógica causal estaba parcialmente identificada. De forma consecuente 

a una falta de diagnóstico, se remarca la inconveniencia de no tener en un documento, 

debidamente sistematizado, dicha lógica causal, dado que el programa nació a partir de un 

mandato de ley. En todo caso, se enfatiza la naturaleza empírica en el reconocimiento del 

problema por parte de los operadores del programa, donde hace falta una mayor complejidad en 

la distinción de los factores que conllevan a tener incendios forestales en el estado. De manera 

complementaria, los evaluadores exponen la falta de definición de alternativas que hubo en la 

construcción del programa, ofreciendo posibles opciones de intervención a ser exploradas y 

estudiadas.  

Al analizar la pertinencia de la lógica de intervención, en el informe se plantea ampliar la forma 

reactiva de abordar los incendios forestales por parte del programa, argumentando de forma 

comparada y acudiendo a cierta literatura especializada. Se parte de considerar el manejo integral 

del fuego como un enfoque emergente para promover la conservación de los recursos forestales. 

En ese orden, se insiste en considerar el papel ecológico del fuego sobre los ecosistemas y en la 

apuesta por una estrategia integral, de forma similar al cambio de enfoque que estaba ocurriendo 

en la Conafor, según los evaluadores. Desde esta posición, se cuestiona luego si las actividades e 

instrumentos del programa conllevan a una real disminución de los incendios a largo plazo.  

Al menos al analizar los aspectos de diseño del programa, se puede afirmar que hay suficiencia 

en la evaluación cuando se reconocen las debilidades lógicas e institucionales. En el plano de las 

recomendaciones, hay un listado final de 31, que proceden de los hallazgos identificados en las 

20 preguntas evaluativas, incluyendo la evaluación de procesos. En 15 de estas recomendaciones 
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se les da un orden de prioridad, detallando luego por cada una de ellas qué mejora se debía esperar 

y qué implicaciones administrativas había que considerar. Dentro de estas 15, se reconoce que 

existe coherencia lógica entre las recomendaciones con los argumentos expuestos en los 

hallazgos.  

La impresión positiva sobre la evaluación también se respalda con lo expresado por quien era 

responsable de la intervención en ese entonces. El entrevistado reconoció que los evaluadores 

cumplieron con los objetivos dado que conocían sobre gestión forestal del fuego. En ese sentido, 

el trabajo final pudo brindar elementos que ayuden a estructurar un programa que tenga 

continuidad. Eso no quería decir que estuviera de acuerdo con todo lo propuesto por los 

evaluadores. Por ejemplo, discrepó de la recomendación “Difundir información financiera 

desagregada a nivel de programa con fines de seguimiento, transparencia y rendición de cuentas”, 

porque sentía que el evaluador pasaba la línea de comentar solo el diseño del programa (aunque 

en realidad, el alcance del trabajo también incluía valorar aspectos operativos). Dicha sugerencia 

pasó luego al estatus de “no aplica” en el documento de seguimiento de la agenda de mejora 

(Evalúa Jalisco, 6 de septiembre de 2018). 

Otra de las recomendaciones de la evaluación fue “Alinear los indicadores de la MIR del programa 

estatal con los indicadores de la MIR del Programa Nacional, ya que la mayoría de los indicadores 

no están orientados a medir el logro de los objetivos a nivel de componente ni de propósito y 

solamente indican el nivel de cumplimiento de algunas actividades que se desarrollan en su 

operación” (Evalúa Jalisco, 2017a: 141). Esto coincide con la intención de trabajo de quien fuera 

responsable del programa, de articular la intervención con los esfuerzos realizados desde la 

Conafor. Sin embargo, el seguimiento de la agenda de mejora marcó esta sugerencia como “No 

aplica” (Evalúa Jalisco, 6 de septiembre de 2018). Al hacerle ver al entrevistado (responsable del 

programa en ese entonces) sobre esta situación expresó que la opinión técnica con respecto a los 

indicadores del programa era asumido por la dirección de planeación, ellos decidían qué contestar 

y cómo hacer el seguimiento. El problema con esto es que dicha dirección estaba más interesada 

en alinear la operación con el presupuesto autorizado61.  

En efecto, la justificación que aparece en el documento de seguimiento para no tomar la 

recomendación es que la MIR es un documento de corto plazo, la prioridad es el alineamiento con 

                                                
61 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 5 del anexo 4). 
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el Plan Estatal de Desarrollo, antes que con indicadores nacionales, bajo un enfoque de 

progresividad en la realización de acciones estratégicas. Se entiende que puede haber un afán de 

preservar independencia en relación con lo que pueda ocurrir en el plano federal, pero también se 

puede reconocer una baja apertura en ampliar las posibilidades de transformación desde una 

intervención. Un exconsejero de Evalúa Jalisco comentaba que los avances institucionales para 

consolidar la medición de resultados y la evaluación en el estado podían ser importantes, pero se 

enfrentaban a una resistencia de los funcionarios a establecer objetivos serios, con indicadores de 

resultados que se construyan a partir de las necesidades y demandas de la sociedad, optando más 

bien por indicadores procesuales o más sencillos de cumplir, para así evitar luego que las 

evaluaciones sean usadas como pretexto para efectuar sanciones62. 

A septiembre de 2018, el seguimiento de la agenda de mejora -que incluía las 15 recomendaciones 

priorizadas por el evaluador- indicaba que 6 acciones de mejora habían sido concluidas, 3 acciones 

contaban con el 50% de avance y a 6 de ellas se les había asignado el valor de ‘No aplica’ (Evalúa 

Jalisco, 6 de septiembre de 2018). Bajo un marco normativo que no otorga el estatus de 

vinculatorias a las recomendaciones, se observa que en este caso se dejó fuera de juego al 40% de 

las apuestas propuestas por la evaluación externa. 

Se hace una síntesis de la metaevaluación en el siguiente cuadro. 

Tabla 15. Resumen valorativo de la evaluación de diseño del PEMF de Jalisco 

Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

1. Enfoque y metodología 

1.1. Selección del 

enfoque y 

metodología 

1. De acuerdo con el propósito, alcance 

y preguntas evaluativas se justifica de 

forma apropiada el enfoque y 

metodología para el proceso evaluativo. 

Se emplea un enfoque cualitativo y un 

conjunto de técnicas de investigación 

relacionadas. Faltó mayor información 

sobre la aplicación de dichas técnicas. 

MEDIO 

2. El informe final de evaluación 

describe de forma exhaustiva las 

fuentes de información empleadas y se 

analiza críticamente la idoneidad de los 

datos. 

El informe describe las fuentes de 

información utilizadas. De forma 

implícita, son consideradas idóneas, 

porque proceden de instancias 

gubernamentales o brindan conocimiento 

técnico que permiten ampliar la discusión 

conceptual sobre el programa. 

ALTO 

1.2. Limitaciones 

de los métodos de 

evaluación y del 

procedimiento de 

interpretación. 

3. Se explicitan las limitaciones de los 

métodos de evaluación que fueron 

seleccionados, las limitaciones en la 

selección de estudios de caso si fuera 

necesario, así como los sesgos, los 

No hay mención expresa en el informe de 

evaluación.  
BAJO 

                                                
62 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 6 del anexo 4). 
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Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

cambios y las discrepancias en el 

procedimiento de interpretación. 

4. Si fuera el caso, el evaluador precisa 

por qué no se responde a alguna 

pregunta evaluativa o argumenta las 

limitaciones técnicas, conceptuales o 

metodológicas de los TdR. Si la 

posición es crítica, es deseable que 

sugiera alternativas a ser 

implementadas en el curso de la 

evaluación o para próximas 

evaluaciones. 

 

No hay mención expresa en el informe de 

evaluación. 
BAJO 

1.3. Consulta a los 

implicados 

5. Se identifica y consulta al conjunto 

de actores implicados o afectados 

durante la evaluación, brindándoles la 

oportunidad de contribuir. Se 

especifican los criterios para identificar 

y seleccionar a los actores clave. En el 

caso que se solicite o resulte necesario, 

se informa, protege y justifica la 

confidencialidad y el anonimato de los 

informantes.  

 

Se especifica el criterio de selección: 

participación en el diseño o proceso como 

funcionario gubernamental. Criterio 

restringido en la medida que no se busca 

el aporte de terceros involucrados como 

beneficiarios o afectados.  

MEDIO 

6. Si hubiera diferencias sobre hechos 

verificables o en su interpretación, el 

evaluador explicita dichas diferencias e 

informa de su posición o actuación 

frente a dichas desavenencias. 

 

No hay mención expresa en el informe de 

evaluación. 
BAJO 

2. Informe final 

2.1. Descripción y 

análisis de la 

intervención 

7. El programa evaluado es descrito y 

documentado de tal manera que se 

identifique claramente. 

 Se describe el programa de forma clara. ALTO 

2.2. Factores 

externos y de 

contexto 

8. En la medida de lo posible, se 

identifican y analizan los factores que 

inciden en los logros y dificultades de la 

intervención ambiental, bajo una 

perspectiva de sustentabilidad. 

Se describe la lógica de intervención, 

implícita ante la falta de documentos 

formales como un diagnóstico y una MIR 

Se alienta la consideración de más 

elementos y factores en torno al papel 

ecológico del fuego sobre los 

ecosistemas. 

ALTO 

9. El proceso de evaluación toma en 

cuenta los planes, actividades, políticas 

nacionales y locales que abordan el 

mismo problema ambiental que atiende 

el programa evaluado y sopesa cómo se 

relacionan con éste.   

Se toman en cuenta documentos 

normativos y programáticos, federales y 

estatales. Fue necesario cuando se 

requirieron identificar el problema y los 

objetivos de la intervención, ante la falta 

de documentos formales.  

ALTO 

2.3. Claridad 
10. Los resultados se presentan con la 

mayor claridad y sencillez posible, de 

manera tal que las partes interesadas 

puedan entender fácilmente el proceso 

y los resultados de la evaluación: el 

propósito de la evaluación; qué se 

evaluó; por qué se evaluó en ese 

Siguiendo una estructura ya sugerida en 

los TdR, hay claridad en la secuencia de 

presentación en el informe: resumen 

ejecutivo exhaustivo, respuestas a las 

preguntas evaluativas, exposición de 

hallazgos y lista de recomendaciones. 

En general cada respuesta evaluativa 

cuenta con una justificación basada en la 

ALTO 
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Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

momento, cómo se diseñó y llevó a 

cabo, qué hallazgos se encontraron. 

revisión y análisis cruzado de las fuentes 

de información indirectas o secundarias. 

Salvo en contadas excepciones, se extrañó 

no ver una mayor utilización de la 

información procedente del trabajo de 

campo. 

2.4. Conclusiones 

y 

recomendaciones 

justificadas 

11. Las conclusiones y 

recomendaciones de la evaluación 

estatal están explícitamente justificadas 

y son pertinentes, a partir de un proceso 

fundamentado de juicios. 

No hay una sección de conclusiones pero 

sí una sección de hasta 31 

recomendaciones. Se corrobora que 

responden de forma fundamentada al 

análisis y los hallazgos identificados.  

ALTO 

3. Utilización 

3.1 

Recomendaciones 

orientadas a su 

puesta en práctica 

12. Las recomendaciones de la 

evaluación estatal incluyen 

implicaciones precisas de cambios 

técnicos, jurídicos o administrativos, 

con plazos específicos, como una forma 

de aumentar la probabilidad de que sean 

adoptadas por el programa evaluado. 

Salvo en los plazos, para el caso de las 12 

recomendaciones priorizadas se cuenta 

con orientaciones adicionales de las 

implicaciones, mayormente de carácter 

administrativo.  

ALTO 

Fuente: elaboración propia 

La suma ponderada de cumplimiento es de 4.7, por lo que se le asigna a la evaluación una 

calificación nivel 4, “satisfactorio”.  

Para una próxima evaluación de diseño de similares características se podría documentar con 

mayor énfasis cómo la información obtenida a través de entrevistas o grupo focal aporta a las 

proposiciones de hallazgos y recomendaciones. Además, al evaluar un diseño o desempeño de un 

programa de manejo del fuego, es deseable también incorporar el punto de vista de los afectados 

o beneficiarios, como una forma de sensibilizarlos o involucrarlos en una propuesta de cambio 

más integral63.  

4.4. Jalisco: Evaluación de procesos del Programa de Áreas Naturales 

Protegidas de Carácter Estatal 

4.4.1. Antecedentes de la evaluación 

El programa evaluado fue creado en el 2015 con el propósito de otorgar apoyos económicos a 

proyectos que fomenten la participación de los titulares o posesionarios de tierras dentro de las 

ANP administradas por el ejecutivo estatal en proyectos de conservación de los ecosistemas y la 

                                                
63 En esa línea, el responsable en su momento del programa evaluado sugirió que las evaluaciones forestales 

incorporen los puntos de vista de los habitantes de áreas rurales, silvicultores y productores (entrevista 5 del anexo 

4). 
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biodiversidad. En el año 2017 se amplió la cobertura de acción a trece humedales –con 

reconocimiento internacional ante la Convención de Humedales Ramsar- y áreas de conservación 

en torno a los Ríos Santiago y Verde.  

Como instrumento de política, el programa fue desarrollado tomando como base el modelo federal 

de intervención de Procodes (Evalúa Jalisco, 2017c). Al momento de la evaluación, su ejecución 

estaba a cargo de la Dirección General de Conservación y Biodiversidad de la Semadet.  

Los TdR para la evaluación externa de procesos fueron publicados en el año 2017. Se planteó 

como objetivo principal de la evaluación determinar la pertinencia operativa y la implementación 

de los procesos para cumplir con los objetivos del programa y atender el problema público de la 

falta de oportunidades para las comunidades que viven en las ANP y otras áreas de conservación, 

considerando la operación dada en los años 2016 y 2017 (Evalúa Jalisco, 2017b). Los cuatro 

objetivos específicos se relacionaban con la valoración de aspectos de planeación, difusión, 

funcionamiento de procesos y monitoreo para la generación y distribución de bienes. En dichos 

TdR se detallaban también las preguntas de investigación por cada objetivo específico, así como 

los criterios necesarios para dar respuesta a cada pregunta.  

La etapa de contratación estuvo a cargo del órgano coordinador de la evaluación estatal en ese 

entonces, la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, a través de la DGME. Un 

equipo evaluador liderado por un consultor biólogo fue el ganador de la licitación pública 

nacional, siendo el fideicomiso Fondo Evalúa Jalisco la fuente de financiamiento para el trabajo. 

4.4.2. Metodología de investigación 

Para realizar la investigación, los evaluadores usaron un enfoque cualitativo, con alcance 

descriptivo, conforme fue requerido en los TdR. En la medida que se solicitó realizar trabajo de 

campo, en el informe final se enumeran y justifican las técnicas de investigación utilizadas. Con 

el mapeo de actores no solo se identificaron los niveles de responsabilidad o quienes eran 

afectados por el programa, sino sirvió para luego definir la muestra de actores que iban a formar 

parte del grupo focal o ser entrevistados. Se decidió que el primero fuera con administradores y 

operadores de las ANP y el segundo con beneficiarios del programa.  

En los anexos del informe se añade información metodológica complementaria, como los criterios 

utilizados para realizar el mapeo mencionado y las guías de preguntas para el grupo focal y las 
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entrevistas. Sin embargo, el documento no incluye una presentación final de los actores 

identificados en el mapeo, ni el detalle de los asistentes o entrevistados durante el trabajo de 

campo.  

Tampoco se comenta sobre los criterios finales de la selección de la muestra para el grupo focal 

y las entrevistas. Si bien las ANP estatales de Jalisco son similares en su estatus de operación –

sin estructura orgánica para operar algún programa de manejo- hay diferencias de otro tipo que 

pudieron ser aprovechadas para mostrar variedades en la implementación, como la distinción de 

categoría de manejo (parque o área hidrológica), el tipo de población objetivo, la procedencia 

geográfica de los beneficiarios o el tipo de apoyo recibido. Así, por ejemplo, se entrevistaron a 

beneficiarios de once proyectos, correspondientes a cinco ANP, pero no se comenta sobre las 

razones de dicha selección y luego, en el análisis, no se establecen particularidades en los 

hallazgos en función a los distintos perfiles de los entrevistados. 

Visto así, el informe justifica de forma parcial el diseño metodológico empleado. 

Las fuentes primarias documentales son listadas en los TdR. El evaluador confirma la utilización 

de dichos documentos en el informe final. No hay un ejercicio crítico de idoneidad de datos pero 

sí una preocupación en triangular fuentes para sostener afirmaciones, incluyendo los datos 

obtenidos en el trabajo de campo. De hecho, en el informe se valora más los resultados del grupo 

focal con los operarios de las ANP que las entrevistas a los beneficiarios, en cuanto ayudaron de 

mejor manera a distinguir los cuellos de botella operativos y las incongruencias para cumplir con 

los objetivos del programa, como la falta de indicadores socioambientales en la selección y 

evaluación de los proyectos a ser financiados.  

De lo apreciado en el informe, se aprecia que la redacción incluye un uso articulado de lo aplicado 

con las técnicas de investigación. A su vez, la exposición de argumentos recurre a fuentes de 

información consideradas como pertinentes. 

4.4.3. Análisis del informe de evaluación 

El análisis se organizó en función de lo solicitado en los TdR, incluyendo una descripción de los 

procesos de la intervención, como la planeación, la difusión, la producción de los servicios y el 

monitoreo. Asimismo, el programa se describe y documenta de forma detallada.  
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En general, hay claridad en la presentación de los resultados. Los hallazgos y recomendaciones 

son enumerados por objetivo específico. El resumen ejecutivo ofrece información concreta sobre 

el trabajo realizado. Son ocho recomendaciones que el evaluador emite para el programa, dos de 

modo general y seis específicas, ordenadas por sugerencia de priorización (aunque luego en la 

agenda de mejora se descomponen algunas de ellas, quedando al final en 11 recomendaciones). 

Se reconoce que estas proposiciones cuentan con sustento, que fue expuesto y reiterado a lo largo 

del informe final, en particular, en torno al hallazgo de que el programa enfatiza indicadores de 

cumplimiento en la entrega de apoyos sin considerar indicadores de conservación ambiental. En 

ese orden, el evaluador comenta que en la intervención se tiende a ampliar la cobertura en la 

entrega de subsidios (desagregando montos) a proyectos variados de emprendimiento y 

mitigación de amenazas ecológicas de bajo impacto, siguiendo un criterio de apoyo social pero 

no de conservación ambiental. Esto conllevó a la recomendación de modificar las reglas de 

operación del programa en el ejercicio 2018, para ser más exigentes en la elaboración de criterios 

socioambientales para la selección de proyectos. El seguimiento posterior de la agenda de mejora 

consignó a esta sugerencia como no aplicable. La justificación de esta decisión es escueta: “en  

2018 no se publicaron reglas de operación” (Evalúa Jalisco, 30 de octubre de 2018).  

Otro ejemplo es la sugerencia de realizar diagnósticos específicos por ANP, para ser más precisos 

en la elaboración de indicadores basados en un enfoque de conservación. El hallazgo clave en este 

rubro fue la falta de un diagnóstico ajustado a las necesidades del programa, ya que la intervención 

comenzó a operar a partir de una MIR adaptada de un programa similar existente en el ámbito 

federal. Esta recomendación no se aplicó en la Semadet en el 2018 por limitaciones 

presupuestales, aunque se consigna la solicitud de recursos para el año 2019 (Evalúa Jalisco, 30 

de octubre de 2018).  

Como observación a los hallazgos de la evaluación, se aprecia que no hay un contraste de los 

procesos operativos en función a determinados criterios diferenciales de los beneficiarios. Se 

perdió una oportunidad de examinar factores contextuales en la entrega de los apoyos, aunque sí 

se contrastan diferencias en la percepción entre operadores del programa frente a beneficiarios.  

Cada recomendación cuenta con información complementaria de actividades por realizar e 

implicancias de gestión. Éstas últimas suelen reiterar la necesidad de implementar talleres y 

reuniones internas de trabajo para alcanzar el objetivo respectivo. Esto es insuficiente y no ofrece 
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diferencias entre lo que demanda cada recomendación, en particular por lo relevante que son 

algunas de ellas, como redefinir el programa desde una perspectiva socioambiental o fortalecer la 

estructura administrativa necesaria para la operación de los ANP, que demandan de una toma de 

decisiones con repercusiones jurídicas, administrativas y financieras.  

A octubre de 2018, solo 2 de las 11 recomendaciones contaban con el 100% de avance, incluyendo 

la elaboración de un manual de procedimientos del programa. El resto, contaba con el estatus de 

no aplicable (Evalúa Jalisco, 30 de octubre de 2018). La mayoría de razones incorporadas aluden 

a que no se publicaron reglas de operación en el 2018 y a la falta de recursos económicos. Hay 

que recordar que dicho año 2018 fue un año de cambio de administración, con Movimiento 

Ciudadano asumiendo el ejecutivo en diciembre. En ese sentido “el contexto político en el último 

año de administración ya no te da mucho margen [de acción]”64.  El tablero con el seguimiento 

de los compromisos en el sitio web de Evalúa Jalisco permanece con el cumplimiento único de 

dos recomendaciones (ver Evalúa Jalisco, 2021). Se puede inferir que el nuevo titular de la 

Semadet priorizó otras acciones de trabajo a partir del 2019.    

Se hace una síntesis de la metaevaluación en el siguiente cuadro. 

Tabla 16. Resumen valorativo de la evaluación de procesos del Programa de ANP de 

Carácter Estatal de Jalisco 

Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

1. Enfoque y metodología 

1.1. Selección del 

enfoque y 

metodología 

1. De acuerdo con el propósito, alcance 

y preguntas evaluativas se justifica de 

forma apropiada el enfoque y 

metodología para el proceso evaluativo. 

De forma general, se justifica el enfoque 

y diseño metodológico empleado, aunque 

falta mayor información sobre la 

selección de actores que fueron partícipes 

del grupo focal y los que fueron 

entrevistados. 

MEDIO 

2. El informe final de evaluación 

describe de forma exhaustiva las 

fuentes de información empleadas y se 

analiza críticamente la idoneidad de los 

datos. 

Se menciona que las fuentes de 

información documentales son listadas en 

los TdR. No hay un ejercicio crítico de 

idoneidad de datos pero sí hay 

preocupación en triangular fuentes para 

sostener afirmaciones. 

MEDIO 

1.2. Limitaciones 

de los métodos de 

evaluación y del 

procedimiento de 

interpretación. 

3. Se explicitan las limitaciones de los 

métodos de evaluación que fueron 

seleccionados, las limitaciones en la 

selección de estudios de caso si fuera 

necesario, así como los sesgos, los 

cambios y las discrepancias en el 

procedimiento de interpretación. 

No hay mención expresa en el informe de 

evaluación. 
BAJO 

                                                
64 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 5 del anexo 4). 
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Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

4. Si fuera el caso, el evaluador precisa 

por qué no se responde a alguna 

pregunta evaluativa o argumenta las 

limitaciones técnicas, conceptuales o 

metodológicas de los TdR. Si la 

posición es crítica, es deseable que 

sugiera alternativas a ser 

implementadas en el curso de la 

evaluación o para próximas 

evaluaciones. 

No hay mención expresa en el informe de 

evaluación. 
BAJO 

1.3. Consulta a los 

implicados 

5. Se identifica y consulta al conjunto 

de actores implicados o afectados 

durante la evaluación, brindándoles la 

oportunidad de contribuir. Se 

especifican los criterios para identificar 

y seleccionar a los actores clave. En el 

caso que se solicite o resulte necesario, 

se informa, protege y justifica la 

confidencialidad y el anonimato de los 

informantes.  

Se realiza un mapeo de actores como 

etapa de la investigación. Como parte de 

los anexos, se incluye una síntesis 

metodológica del mapeo aunque no el 

producto final. Se valora como positivo la 

entrevista a los beneficiarios, aunque falta 

información sobre los criterios de 

selección.  

MEDIO 

6. Si hubiera diferencias sobre hechos 

verificables o en su interpretación, el 

evaluador explicita dichas diferencias e 

informa de su posición o actuación 

frente a dichas desavenencias. 

Se contrastan posiciones cuando los 

operadores reclaman en el grupo focal 

mayor cumplimiento de objetivos de 

conservación, no desagregando los 

montos en los apoyos para proyectos de 

bajo impacto, mientras que los 

beneficiarios entrevistados muestran 

acuerdo por los montos recibidos. El 

evaluador toma posición en favor de la 

primera corriente de opinión. 

ALTO 

2. Informe final 

2.1. Descripción y 

análisis de la 

intervención 

7. El programa evaluado es descrito y 

documentado de tal manera que se 

identifique claramente. 

El programa se describe y documenta de 

forma detallada. 
ALTO 

2.2. Factores 

externos y de 

contexto 

8. En la medida de lo posible, se 

identifican y analizan los factores que 

inciden en los logros y dificultades de la 

intervención ambiental, bajo una 

perspectiva de sustentabilidad. 

Como hallazgo, la evaluación identifica 

que el programa enfatiza indicadores de 

cumplimiento en la entrega de apoyos 

pero sin considerar indicadores de 

conservación ambiental.  

No hay contraste de los procesos 

operativos en función a determinados 

criterios diferenciales de los 

beneficiarios. Se pierde una oportunidad 

de examinar factores contextuales en la 

entrega de los apoyos. 

MEDIO 

9. El proceso de evaluación toma en 

cuenta los planes, actividades, políticas 

nacionales y locales que abordan el 

mismo problema ambiental que atiende 

el programa evaluado y sopesa cómo se 

relacionan con éste.   

Si bien no forma parte del alcance de la 

evaluación observar el alineamiento con 

otras intervenciones, en una 

recomendación se sugiere tomar en 

consideración las buenas prácticas de 

conservación realizadas en otros 

programas de la Semadet. No obstante,   

en la redacción del informe no hay mayor 

referencia o reflexión sobre dichas 

MEDIO 
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Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

prácticas y su relación con el programa 

analizado. 

2.3. Claridad 10. Los resultados se presentan con la 

mayor claridad y sencillez posible, de 

manera tal que las partes interesadas 

puedan entender fácilmente el proceso 

y los resultados de la evaluación: el 

propósito de la evaluación; qué se 

evaluó; por qué se evaluó en ese 

momento, cómo se diseñó y llevó a 

cabo, qué hallazgos se encontraron. 

En general, hay claridad en la 

presentación de resultados. Los hallazgos 

y recomendaciones son enumerados por 

objetivo específico.  

ALTO 

2.4. Conclusiones 

y 

recomendaciones 

justificadas 

11. Las conclusiones y 

recomendaciones de la evaluación 

estatal están explícitamente justificadas 

y son pertinentes, a partir de un proceso 

fundamentado de juicios. 

Las conclusiones y las recomendaciones 

están justificadas y son pertinentes. 
ALTO 

3. Utilización 

3.1 

Recomendaciones 

orientadas a su 

puesta en práctica 

12. Las recomendaciones de la 

evaluación estatal incluyen 

implicaciones precisas de cambios 

técnicos, jurídicos o administrativos, 

con plazos específicos, como una forma 

de aumentar la probabilidad de que sean 

adoptadas por el programa evaluado.   

Las implicaciones por recomendación 

suelen reiterar la necesidad de 

implementar talleres y reuniones internas 

de trabajo para alcanzar el objetivo 

respectivo. Esto es insuficiente y no 

ofrece diferencias entre lo que demanda 

cada recomendación, en particular por lo 

relevante que son algunas de ellas. 

BAJO 

Fuente: elaboración propia 

La suma ponderada de cumplimiento es de 4.2, por lo que se le asigna a la evaluación una 

calificación nivel 3, “parcialmente satisfactorio”.  

Como principal recomendación, se sugiere que una evaluación de procesos, de similares 

características, no descuide el paso metodológico de la selección de la muestra. Esta selección - 

empleando de preferencia criterios respaldados por un marco teórico- puede brindar mayor 

información sobre las diferencias en el terreno con respecto a las formas de operación de una 

intervención.  

4.5. Campeche: Evaluación específica de desempeño del Programa de 

impulso forestal como medida de mitigación del cambio climático. 

4.5.1. Antecedentes de la evaluación 

El objetivo del programa es fomentar y restaurar áreas forestales degradadas, como medida para 

mitigar los efectos del cambio climático y detonar la sostenibilidad en el estado de Campeche. Es 

ejecutado como PP por la Semabicc (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales – 

Semarnatcam, al momento de la evaluación), a través de tres direcciones: la Dirección de 
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Aprovechamiento Forestal Sustentable, la Dirección de Patrimonio Ambiental y la Dirección de 

Política y Economía Ambiental (DPyEA), que gestionan respectivamente los siguientes 

programas institucionales (PI): el Programa Estatal de Reforestación, el Programa de Prevención 

del Fuego y el Programa de Cambio Climático, que forman parte del PP como componentes de la 

MIR.    

La DPyEA está a cargo de diseñar e implementar la política ambiental en el estado. En ese orden, 

se construyó el PP desde dicha dirección, como instrumento de planeación que integre las acciones 

o PI de las direcciones señaladas en el párrafo previo65.  

La evaluación específica de desempeño a este programa para el ejercicio fiscal 2017 fue solicitada 

por la misma Secont, de conformidad con lo instruido en el PAE 2018 (Secretaría de la 

Contraloría, 2018b). Como se observó en el capítulo 2, al hablar sobre la organización de la 

evaluación en la entidad, la Semabicc tiene a la Coordinación Administrativa (unidad 

administrativa de la dependencia) como la UE que contrata las evaluaciones externas, aprueba sus 

resultados y las reporta ante la Secont y la Sefin. Así, fue la unidad que se encargó de la 

convocatoria (invitación a tres personas) y contratación del consultor evaluador. Quien fue 

seleccionado era un contador público certificado, con experiencia en auditorías.  

La Secont es quien proporciona los modelos de TdR que una UE utiliza para los requerimientos 

respectivos de evaluación. Para esta ocasión se empleó la plantilla Coneval para las específicas 

de desempeño (Coneval, 2015b). De esta manera, el objetivo general del trabajo fue contar con 

una valoración del desempeño del programa con base en la información entregada por la unidad 

responsable y por la UE. De forma específica, se pedía reportar los productos y resultados del 

programa en el año 2017, examinar el avance de las metas de la MIR y analizar la evolución de 

su cobertura y presupuesto. 

4.5.2. Metodología de investigación 

Se realiza un análisis de gabinete según lo solicitado en los TdR. No obstante, no se describen de 

forma exhaustiva las fuentes empleadas en el informe final, en la medida que ese ejercicio estuvo 

estipulado para el primer producto del servicio. Eso sí, el evaluador afirma en el informe que 

partió de la premisa que toda la información recibida fue validada de forma previa por la UE 

                                                
65 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 9 del anexo 4). 
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(Semarnatcam, 2018), cosa que no se pudo contrastar con la misma UE. En todo caso, el evaluador 

no realizó un ejercicio crítico de las fuentes según lo que expone.  

No hay una sección metodológica en el documento que detalle el análisis de gabinete. Tampoco 

hay argumentos desarrollados que indiquen el aprovechamiento de las fuentes, de tal forma que 

haya un relacionamiento fundamentado con los hallazgos y las recomendaciones. Esto es lo que 

se aprecia leyendo el informe, aunque la impresión de la directora de uno de los PI evaluados es 

que este evaluador, y el que hizo la evaluación de procesos, realizaron un buen trabajo, más que 

todo por las recomendaciones entregadas, antes que por una valoración clara sobre los 

procedimientos seguidos66.  

No procede la valoración en el caso de consultas a implicados o afectados por el programa, dado 

que el alcance de la evaluación no involucraba realizar trabajo de campo.  

4.5.3. Análisis del informe de evaluación 

El programa se describe de forma sintética e incluye la MIR respectiva en el informe final 

(Semarnatcam, 2018). No obstante, para responder a los objetivos evaluativos, la redacción toma 

un estilo enumerativo de acciones y actividades cumplidas por las direcciones de la dependencia 

a cargo de los componentes del programa, más como un informe de gobierno antes que una 

evaluación. No hay un análisis adicional que refiera a problemas o factores contextuales que 

influyan en el logro de las metas. 

No hay claridad al presentar los hallazgos de la evaluación. Se incluyen como parte de los 

enunciados en la sección que expone las conclusiones y las recomendaciones, pero no a lo largo 

de la evaluación, como parte de un proceso fundamentado de juicios. Por ejemplo, por cada 

componente del programa (PI cuya responsabilidad recae en alguna de las direcciones 

mencionadas en la sección de antecedentes) se hace una valoración del “nivel de pertinencia y 

efectividad” en una tabla, con los valores ALTO, MEDIO o BAJO. El problema es que no hay 

                                                
66 Información obtenida de entrevista realizada a la directora de la DPyEA (entrevista 9 del anexo 4). La directora del 

otro PI (entrevista 8) no tenía una posición firme sobre el desempeño del evaluador. Su énfasis en las respuestas 

resaltaban más el cumplimiento de su dirección en la entrega de información solicitada por el evaluador o por la UE. 

No se notó que los ejercicios evaluativos hayan servido para la mejora del programa que ella tiene a cargo, más allá 

de que era importante estar en buenos términos con la Coordinación Administrativa porque “ellos nos dan nuestro 

techo financiero”.  
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una justificación en la asignación de dichos valores. Por cierto, uno de los anexos incluye una 

matriz FODA que da cuenta de forma más clara de los hallazgos de la investigación.  

Hay conclusiones y recomendaciones que son pertinentes, principalmente en lo referente a la 

gestión del propio programa, como la mejora de la documentación y la articulación lógica de los 

PI que forman parte del mismo. La directora de la DPyEA tuvo una buena impresión de la 

evaluación por estas recomendaciones. Pero es inconveniente que se mezclen con enunciados que 

tienen más una connotación de hallazgos y que no son presentados en otra sección del informe. 

Asimismo, las recomendaciones no incluyen implicaciones operativas precisas. 

Se hace una síntesis de la metaevaluación en el siguiente cuadro. 

Tabla 17. Resumen valorativo de la evaluación de desempeño del Programa de Impulso 

Forestal de Campeche 

Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

1. Enfoque y metodología 

1.1. Selección del 

enfoque y 

metodología 

1. De acuerdo con el propósito, alcance 

y preguntas evaluativas se justifica de 

forma apropiada el enfoque y 

metodología para el proceso evaluativo. 

Se realiza un análisis de gabinete de 

acuerdo con lo solicitado en los TdR.  
ALTO 

2. El informe final de evaluación 

describe de forma exhaustiva las 

fuentes de información empleadas y se 

analiza críticamente la idoneidad de los 

datos. 

No se describen de forma exhaustiva las 

fuentes empleadas en la medida que su 

revisión se realiza en el primer producto 

del servicio. En el informe final, el 

evaluador reporta que partió de la premisa 

que toda la información recibida fue 

validada por la UE. No hubo ejercicio 

crítico.  

BAJO 

1.2. Limitaciones 

de los métodos de 

evaluación y del 

procedimiento de 

interpretación. 

3. Se explicitan las limitaciones de los 

métodos de evaluación que fueron 

seleccionados, las limitaciones en la 

selección de estudios de caso si fuera 

necesario, así como los sesgos, los 

cambios y las discrepancias en el 

procedimiento de interpretación. 

No hay mención expresa en el informe de 

evaluación. 
BAJO 

4. Si fuera el caso, el evaluador precisa 

por qué no se responde a alguna 

pregunta evaluativa o argumenta las 

limitaciones técnicas, conceptuales o 

metodológicas de los TdR. Si la 

posición es crítica, es deseable que 

sugiera alternativas a ser 

implementadas en el curso de la 

evaluación o para próximas 

evaluaciones. 

No hay mención expresa en el informe de 

evaluación. 
BAJO 

1.3. Consulta a los 

implicados 

5. Se identifica y consulta al conjunto 

de actores implicados o afectados 

durante la evaluación, brindándoles la 

No procede valoración en el caso porque 

el alcance de la evaluación no implicaba 

realizar trabajo de campo.  

NO 

PROCEDE 
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Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

oportunidad de contribuir. Se 

especifican los criterios para identificar 

y seleccionar a los actores clave. En el 

caso que se solicite o resulte necesario, 

se informa, protege y justifica la 

confidencialidad y el anonimato de los 

informantes.  

 

6. Si hubiera diferencias sobre hechos 

verificables o en su interpretación, el 

evaluador explicita dichas diferencias e 

informa de su posición o actuación 

frente a dichas desavenencias. 

 

No procede valoración en el caso porque 

el alcance de la evaluación no implicaba 

realizar trabajo de campo.  

NO 

PROCEDE 

2. Informe final 

2.1. Descripción y 

análisis de la 

intervención 

7. El programa evaluado es descrito y 

documentado de tal manera que se 

identifique claramente. 

El programa se describe de forma 

sintética e incluye la MIR respectiva. 
ALTO 

2.2. Factores 

externos y de 

contexto 8. En la medida de lo posible, se 

identifican y analizan los factores que 

inciden en los logros y dificultades de la 

intervención ambiental, bajo una 

perspectiva de sustentabilidad. 

La redacción del informe toma un estilo 

enumerativo de acciones y actividades 

cumplidas por las direcciones de la 

dependencia a cargo de los componentes 

del programa. No hay un análisis 

adicional que refiera a factores 

contextuales que influyan en el logro de 

metas. 

 

BAJO 

9. El proceso de evaluación toma en 

cuenta los planes, actividades, políticas 

nacionales y locales que abordan el 

mismo problema ambiental que atiende 

el programa evaluado y sopesa cómo se 

relacionan con éste.   

Se informa de forma enumerativa, más no 

valorativa del alineamiento al PND, al 

plan estatal de desarrollo y al programa 

sectorial. Se reporta también un 

alineamiento a los ODS pero sin 

especificar a cuáles objetivos.  

MEDIO 

2.3. Claridad 10. Los resultados se presentan con la 

mayor claridad y sencillez posible, de 

manera tal que las partes interesadas 

puedan entender fácilmente el proceso 

y los resultados de la evaluación: el 

propósito de la evaluación; qué se 

evaluó; por qué se evaluó en ese 

momento, cómo se diseñó y llevó a 

cabo, qué hallazgos se encontraron. 

No hay claridad al presentar los hallazgos 

de la evaluación. Se incluyen como parte 

de los enunciados en las conclusiones y 

las recomendaciones pero no a lo largo de 

la evaluación, como parte de un proceso 

fundamentado de juicios.   

BAJO 

2.4. Conclusiones 

y 

recomendaciones 

justificadas 

11. Las conclusiones y 

recomendaciones de la evaluación 

estatal están explícitamente justificadas 

y son pertinentes, a partir de un proceso 

fundamentado de juicios. 

Hay conclusiones y recomendaciones que 

son pertinentes. El problema es que se 

mezclan con enunciados que tienen un 

cariz de hallazgos y que no son 

presentados en otra sección del informe.  

MEDIO 

3. Utilización 

3.1 

Recomendaciones 

orientadas a su 

puesta en práctica 

12. Las recomendaciones de la 

evaluación estatal incluyen 

implicaciones precisas de cambios 

técnicos, jurídicos o administrativos, 

con plazos específicos, como una forma 

de aumentar la probabilidad de que sean 

adoptadas por el programa evaluado.   

Las recomendaciones no incluyen 

implicaciones precisas.  
BAJO 

Fuente: Elaboración propia 
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La suma ponderada de cumplimiento es de 2.6, por lo que se le asigna a la evaluación una 

calificación nivel 2, “poco satisfactorio”.  

Para evaluaciones similares de desempeño, se sugiere examinar la idoneidad en el perfil del 

evaluador contratado. La experiencia en auditorías no implica contar con competencias en 

evaluación o conocimientos de medio ambiente y cambio climático. También es necesario 

establecer un procedimiento para que la UE examine la calidad del informe final, incluso a nivel 

de presentación de información, donde no baste con solo copiar lo que ya aparece en los TdR y 

se desarrollen argumentos.  

4.6. Campeche: Evaluación de procesos del Programa de impulso 

forestal como medida de mitigación del cambio climático  

4.6.1. Antecedentes de la evaluación 

El objetivo de la evaluación fue realizar un análisis sistemático de la gestión operativa del 

programa descrito en la metaevaluación previa. Fue requerido en el PAE 2019 para evaluar los 

procesos del ejercicio fiscal 2018 (Secretaría de la Contraloría, 2019). Se daba en cierta manera 

continuidad al esfuerzo evaluativo luego de la revisión de desempeño del año anterior. 

Los TdR seguían un modelo general de evaluación de procesos, de manera muy similar a lo 

sugerido por Coneval en su modelo respectivo (Semabicc, 2019a). En ese sentido, no incluían una 

especificación concreta para las características del programa analizado, que engloba como 

componentes a algunos PI de la Semabicc.  

El proceso de selección fue por adjudicación directa y con fondos de la propia Semabicc, siendo 

finalmente un contador público el responsable de la evaluación, distinto al asignado en el trabajo 

del año previo. 

4.6.2. Metodología de investigación 

En el informe final se enumeran las técnicas de investigación empleadas pero no se justifica o 

detalla sobre su uso (Semabicc, 2019b). Se debían realizar análisis de gabinete y trabajo de campo, 

conforme fue solicitado en los TdR. Hay imprecisiones sobre las técnicas que fueron utilizadas 

en campo, dado que se habla de “aplicación de formularios simples” a funcionarios públicos y 
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“observación e investigación cualitativa”, sin mayor detalle posterior. Luego, en uno de los anexos 

se informa de los dos funcionarios entrevistados, donde el instrumento empleado fue el 

cuestionario. En un anexo siguiente, se documenta la guía de preguntas del cuestionario. Se 

observa que todas las preguntas son abiertas, en consecuencia, se infiere que su aplicación tuvo 

un cariz más de entrevista que de cuestionario. La directora de uno de los PI fue entrevistada en 

esa ocasión y refiere que la relación con el evaluador fue buena, que lo atendió no solo en esa 

reunión y que entregó toda la información requerida por éste67.  

No se mencionan las fuentes de información utilizadas en el análisis de gabinete. La redacción 

del informe va presentando datos –obtenidos presumiblemente de las fuentes documentales 

recolectadas- pero no hay un examen crítico de esas fuentes o una alusión sobre su uso, ya que 

tampoco se construyen argumentos en la exposición de los resultados.  

No hay una propuesta de muestra analítica para los casos a revisar en un eventual trabajo de 

campo, pese a que fue requerido en los TdR. Se menciona en uno de los anexos la realización de 

dos entrevistas a funcionarios de una de las direcciones de la dependencia. No se justifica porqué 

se optó por estos funcionarios en particular. En consecuencia, no hay suficientes elementos en el 

documento que indiquen que el trabajo de campo se realizó bajo los parámetros solicitados en los 

TdR. 

4.6.3. Análisis del informe de evaluación 

En el informe final se expone sobre el programa y su teoría de cambio considerada, aunque la 

presentación es algo confusa. Por ejemplo, el árbol de problemas y el de objetivos se incluyen en 

una sección distinta, cuando se habla sobre el modelo general de procesos. 

Según los TdR, se debían señalar problemas que dificulten el logro del objetivo del programa. No 

se reportan de forma explícita a lo largo del informe, ni factores relacionados, salvo alguna alusión 

en la sección de recomendaciones. Por lo demás, la presentación de resultados es una recopilación 

de datos sobre actividades realizadas y metas operativas cumplidas por las direcciones de la 

dependencia, en relación con los PI que forman parte del programa presupuestario, sin precisiones 

secuenciales sobre cómo estas actividades se ordenan bajo un esquema de operación.  

                                                
67 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 8 del anexo 4). 
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Asimismo, estas actividades no son documentadas de manera homogénea para todos los PI 

involucrados. Se puede asumir que se buscó priorizar la revisión de ciertos PI que influyen más 

en el logro del propósito del PP, como el Programa Estatal de Reforestación, tal como lo justifica 

la Directora del DPyEA68. Pero esta priorización tendría que estar explicitada en el informe. En 

los mismos TdR (genéricos) no hay alguna alusión relacionada, ni el informe incluye un marco 

conceptual que justifique enfatizar algunos de los componentes.   

Tampoco se exponen en detalle los procesos de ninguno de los PI. Se incluye un modelo de 

procesos muy general, y un flujograma sobre el procedimiento de autorización del gasto para el 

PP, en el marco del Plan Operativo Anual de la institución. Esto no es acorde a lo solicitado en 

los TdR, que sí exigían una revisión específica de la operación de la intervención, para la entrega 

de bienes y servicios a sus beneficiarios.  

Algunos hallazgos son incluidos en una sección “comentarios finales y recomendaciones”, pero 

no hay un esfuerzo por relacionar cómo se desprenden de la información presentada a lo largo del 

documento. Por eso se comentaba en la sección previa que no hay una construcción de argumentos 

en el informe.  

No se señalan implicaciones en las recomendaciones. Los TdR requerían que se incorpore al 

menos un mecanismo de implementación por recomendación pero tampoco hay información al 

respecto en el informe final. 

Por lo expuesto, el informe tiene más características de una evaluación de desempeño, antes que 

una revisión crítica de los procesos (de uno o más PI) para lograr el resultado indicado en el 

propósito de la MIR.  

Se hace una síntesis de la metaevaluación en el siguiente cuadro. 

Tabla 18. Resumen valorativo de la evaluación de procesos del Programa de Impulso 

Forestal de Campeche 

Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

1. Enfoque y metodología 

1.1. Selección del 

enfoque y 

metodología 

1. De acuerdo con el propósito, alcance 

y preguntas evaluativas se justifica de 

forma apropiada el enfoque y 

metodología para el proceso evaluativo. 

 

Se enumeran las técnicas de investigación 

empleadas pero no se justifica su uso.  
BAJO 

                                                
68 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 9 del anexo 4). 
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Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

2. El informe final de evaluación 

describe de forma exhaustiva las 

fuentes de información empleadas y se 

analiza críticamente la idoneidad de los 

datos. 

No se mencionan las fuentes de 

información utilizadas.  
BAJO 

1.2. Limitaciones 

de los métodos de 

evaluación y del 

procedimiento de 

interpretación. 

3. Se explicitan las limitaciones de los 

métodos de evaluación que fueron 

seleccionados, las limitaciones en la 

selección de estudios de caso si fuera 

necesario, así como los sesgos, los 

cambios y las discrepancias en el 

procedimiento de interpretación. 

No hay mención expresa en el informe de 

evaluación. 
BAJO 

4. Si fuera el caso, el evaluador precisa 

por qué no se responde a alguna 

pregunta evaluativa o argumenta las 

limitaciones técnicas, conceptuales o 

metodológicas de los TdR. Si la 

posición es crítica, es deseable que 

sugiera alternativas a ser 

implementadas en el curso de la 

evaluación o para próximas 

evaluaciones. 

No hay mención expresa en el informe de 

evaluación. 
BAJO 

1.3. Consulta a los 

implicados 

5. Se identifica y consulta al conjunto 

de actores implicados o afectados 

durante la evaluación, brindándoles la 

oportunidad de contribuir. Se 

especifican los criterios para identificar 

y seleccionar a los actores clave. En el 

caso que se solicite o resulte necesario, 

se informa, protege y justifica la 

confidencialidad y el anonimato de los 

informantes.  

No hay una propuesta de muestra analítica 

para los casos a revisar en un eventual 

trabajo de campo. Se menciona en uno de 

los anexos la realización de dos 

entrevistas a funcionarios de una de las 

direcciones de la dependencia.  

BAJO 

6. Si hubiera diferencias sobre hechos 

verificables o en su interpretación, el 

evaluador explicita dichas diferencias e 

informa de su posición o actuación 

frente a dichas desavenencias. 

No hay mención expresa en el informe de 

evaluación. Sólo se entrevistaron a dos 

funcionarios. 

BAJO 

2. Informe final 

2.1. Descripción y 

análisis de la 

intervención 
7. El programa evaluado es descrito y 

documentado de tal manera que se 

identifique claramente. 

Se informa sobre el PP y la teoría de 

cambio considerada.  La presentación de 

la información es algo confusa. Por 

ejemplo, el árbol de problemas y el de 

objetivos se incluyen en una sección 

distinta (modelo general de procesos). 

MEDIO 

2.2. Factores 

externos y de 

contexto 

8. En la medida de lo posible, se 

identifican y analizan los factores que 

inciden en los logros y dificultades de la 

intervención ambiental, bajo una 

perspectiva de sustentabilidad. 

Según los TdR, se debían señalar 

problemas que dificulten el logro del 

objetivo del programa. No se señalan de 

forma explícita a lo largo del informe, ni 

factores relacionados, salvo alguna 

alusión en la sección de recomendaciones. 

BAJO 

9. El proceso de evaluación toma en 

cuenta los planes, actividades, políticas 

nacionales y locales que abordan el 

mismo problema ambiental que atiende 

No procede porque se analizan procesos 

internos en esta evaluación.  
NP 
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Indicadores Estándares de aceptación Metaevaluación Cumplimiento 

el programa evaluado y sopesa cómo se 

relacionan con éste.   

2.3. Claridad 10. Los resultados se presentan con la 

mayor claridad y sencillez posible, de 

manera tal que las partes interesadas 

puedan entender fácilmente el proceso 

y los resultados de la evaluación: el 

propósito de la evaluación; qué se 

evaluó; por qué se evaluó en ese 

momento, cómo se diseñó y llevó a 

cabo, qué hallazgos se encontraron. 

Algunos hallazgos son incluidos en una 

sección “comentarios finales y 

recomendaciones”, pero no hay un 

esfuerzo por relacionar cómo se 

desprenden de la información presentada 

a lo largo del informe.  

BAJO 

2.4. Conclusiones 

y 

recomendaciones 

justificadas 

11. Las conclusiones y 

recomendaciones de la evaluación 

estatal están explícitamente justificadas 

y son pertinentes, a partir de un proceso 

fundamentado de juicios. 

Se señala como recomendación la 

elaboración de un manual de 

procedimientos pero no está 

explícitamente justificada.  

BAJO 

3. Utilización 

3.1 

Recomendaciones 

orientadas a su 

puesta en práctica 

12. Las recomendaciones de la 

evaluación estatal incluyen 

implicaciones precisas de cambios 

técnicos, jurídicos o administrativos, 

con plazos específicos, como una forma 

de aumentar la probabilidad de que sean 

adoptadas por el programa evaluado.   

No se señalan implicaciones en las 

recomendaciones. El TdR requería que se 

incorpore al menos un mecanismo de 

implementación por recomendación pero 

tampoco hay información al respecto en el 

informe final.  

BAJO 

Fuente: Elaboración propia 

 

La suma ponderada de cumplimiento es de 1.9, por lo que se le asigna a la evaluación una 

calificación nivel 1, “no satisfactorio”.  

Se sugiere mejorar la revisión de la calidad de los informes entregados, para que el desarrollo de 

éstos no sea solo para cumplir con lo que requiere la Secont. El perfil actual de la UE de la 

Semabicc es administrativo, y el Coordinador Administrativo es Licenciado en Contaduría. Como 

esta área está más abocada en desempeñar la función de gestión financiera en la Secretaría, se 

podría contemplar una revisión de las funciones para que la aprobación de las evaluaciones sea 

compartida con un responsable especialista en políticas públicas. La Dirección de Política y 

Economía Ambiental parecería idónea para esta labor.  

Además, el órgano rector en la Secont tendría que asegurar un procedimiento para el control de 

la calidad a nivel de contenidos, que sea concurrente con el desarrollo mismo de la evaluación, en 

particular en las UE de las dependencias que se localizan en áreas administrativas, antes que de 

planeación o evaluación.  

También es necesario resolver la estrategia de evaluación para el caso de los PP que incorporan 

varios PI (donde cada uno cuenta con un propósito): ¿se enfatiza evaluar ciertos PI antes que otros, 
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en función de cuál de ellos influye más en el cumplimiento del propósito del PP?, ¿o directamente 

incidir en la evaluación exclusiva de un PI antes que del todo PP? Es una oportunidad 

metodológica que requiere que la Secont comience a elaborar TdR adaptados a la dinámica de los 

programas en el estado, especialmente ambientales, antes que solamente seguir los parámetros 

evaluativos de unos TdR propuestos por el Coneval.  
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Conclusiones 

El objetivo principal de esta tesis fue buscar la posible existencia de relaciones entre el nivel de 

autonomía de los órganos gubernamentales que coordinan evaluaciones estatales en México y la 

calidad técnica y metodológica de sus respectivos trabajos evaluativos. En la bibliografía 

especializada que diagnostica o compara sistemas subnacionales de evaluación en México, hay 

discusión sobre la incidencia de la autonomía en los procesos de institucionalización de la 

evaluación estatal, aunque no se ofrecen vínculos directos – a nivel descriptivo o analítico- con el 

ejercicio mismo de los evaluadores externos contratados.  

La investigación partió de la posición de que la evaluación, en un proceso de políticas públicas, 

no es un trabajo de investigación aplicada que se realiza de forma aislada, sino que se inscribe en 

un desarrollo gubernamental de sistemas relacionados, en este caso, a nivel estatal. 

Se empleó un enfoque de metaevaluación como una forma de medir la calidad de algunos trabajos 

evaluativos de programas forestales, en el ámbito estatal. En el capítulo tres se delimitaron los 

criterios relacionados y formas de puntuación para la valoración, con base en normas o estándares 

ya disponibles en la literatura especializada.  

En la tabla N°16 se presenta un resumen de los resultados por metaevaluación. Las evaluaciones 

de Jalisco cuentan con las mejores puntuaciones, seguidas de las de Durango y Campeche. Por 

tanto, no se cumplió la hipótesis asociativa de forma positiva: al observar estrictamente la figura 

jurídica del órgano, no resultó que a mayor nivel de autonomía haya una mayor calidad de los 

trabajos. 

La diferencia la marcó Jalisco. Su área central para la evaluación estatal se ubica dentro de la 

estructura de una secretaría, que en la delimitación legal tiene menos autonomía que el Inevap en 

Durango.  

En el primer capítulo se mencionó que, si el órgano rector está subordinado, lo ideal es que sea 

en una instancia con poder de decisión o una alta dirección. En los ejemplos subnacionales de 

Jalisco y Campeche, la afirmación parece cumplirse. En el marco de una tendencia en el país, los 

órganos respectivos están dentro del Poder Ejecutivo, en dependencias con funciones principales 

de planificación, finanzas o control.  
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Tabla 19. Resumen de los resultados por metaevaluación 

Indicadores Estándares de aceptación D1 D2 J1 J2 C1 C2 

1.1. Selección del 

enfoque y 

metodología 

1. De acuerdo con el propósito, alcance y preguntas 

evaluativas se justifica de forma apropiada el enfoque y 

metodología para el proceso evaluativo. 

BAJO BAJO MEDIO MEDIO ALTO BAJO 

2. El informe final de evaluación describe de forma 

exhaustiva las fuentes de información empleadas y se analiza 

críticamente la idoneidad de los datos. 

MEDIO MEDIO ALTO MEDIO BAJO BAJO 

1.2. Limitaciones de 

los métodos de 

evaluación y del 

procedimiento de 

interpretación. 

3. Se explicitan las limitaciones de los métodos de 

evaluación que fueron seleccionados, las limitaciones en la 

selección de estudios de caso si fuera necesario, así como los 

sesgos, los cambios y las discrepancias en el procedimiento 

de interpretación. 

BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 

4. Si fuera el caso, el evaluador precisa por qué no se 

responde a alguna pregunta evaluativa o argumenta las 

limitaciones técnicas, conceptuales o metodológicas de los 

TdR. Si la posición es crítica, es deseable que sugiera 

alternativas a ser implementadas en el curso de la evaluación 

o para próximas evaluaciones. 

BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 

1.3. Consulta a los 

implicados 

5. Se identifica y consulta al conjunto de actores implicados 

o afectados durante la evaluación, brindándoles la 

oportunidad de contribuir. Se especifican los criterios para 

identificar y seleccionar a los actores clave. En el caso que 

se solicite o resulte necesario, se informa, protege y justifica 

la confidencialidad y el anonimato de los informantes.  

MEDIO BAJO MEDIO MEDIO NP BAJO 

6. Si hubiera diferencias sobre hechos verificables o en su 

interpretación, el evaluador explicita dichas diferencias e 

informa de su posición o actuación frente a dichas 

desavenencias. 

BAJO MEDIO BAJO ALTO NP BAJO 

2.1. Descripción y 

análisis de la 

intervención 

7. El programa evaluado es descrito y documentado de tal 

manera que se identifique claramente. 
ALTO ALTO ALTO ALTO ALTO MEDIO 

2.2. Factores 

externos y de 

contexto 

8. En la medida de lo posible, se identifican y analizan los 

factores que inciden en los logros y dificultades de la 

intervención ambiental, bajo una perspectiva de 

sustentabilidad. 

MEDIO MEDIO ALTO MEDIO BAJO BAJO 

9. El proceso de evaluación toma en cuenta los planes, 

actividades, políticas nacionales y locales que abordan el 
ALTO MEDIO ALTO MEDIO MEDIO NP 
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Indicadores Estándares de aceptación D1 D2 J1 J2 C1 C2 

mismo problema ambiental que atiende el programa 

evaluado y sopesa cómo se relacionan con éste.   

2.3. Claridad 10. Los resultados se presentan con la mayor claridad y 

sencillez posible, de manera tal que las partes interesadas 

puedan entender fácilmente el proceso y los resultados de la 

evaluación: el propósito de la evaluación; qué se evaluó; por 

qué se evaluó en ese momento, cómo se diseñó y llevó a 

cabo, qué hallazgos se encontraron. 

MEDIO ALTO ALTO ALTO BAJO BAJO 

2.4. Conclusiones y 

recomendaciones 

justificadas 

11. Las conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

estatal están explícitamente justificadas y son pertinentes, a 

partir de un proceso fundamentado de juicios. 

MEDIO MEDIO ALTO ALTO MEDIO BAJO 

3.1 

Recomendaciones 

orientadas a su 

puesta en práctica 

12. Las recomendaciones de la evaluación estatal incluyen 

implicaciones precisas de cambios técnicos, jurídicos o 

administrativos, con plazos específicos, como una forma de 

aumentar la probabilidad de que sean adoptadas por el 

programa evaluado.   

ALTO MEDIO ALTO BAJO BAJO BAJO 

Total de estándares con cumplimiento BAJO 4 4 3 3 6 10 

Total de estándares con cumplimiento MEDIO 5 6 2 5 2 1 

Total de estándares con cumplimiento ALTO 3 2 7 4 2 0 

SUMA PONDERADA 3.9 3.7 4.7 4.2 2.6 1.9 

Nivel de aceptación asignado PSO PSO S PSO PS NS 

Fuente: Elaboración propia 
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Es reconocido el avance de Jalisco en sus esfuerzos de institucionalizar la evaluación como 

práctica de gestión pública, en comparación con otros estados del país. Se destacan tres aspectos. 

Primero, su disponibilidad de instrumentos normativos, como los lineamientos u ordenamientos 

sobre funciones o actividades involucradas: otorgan claridad y simplicidad a los objetivos de la 

evaluación (Cunill-Grau y Ospina, 2008), forman parte de los acuerdos establecidos para la 

calidad evaluativa (Mackay, 2007) e inciden en la sostenibilidad del sistema (Colmex, 2016), pese 

a los cambios partidistas y organizacionales que se dieron en el Poder Ejecutivo estatal. Aunque 

Escobar (2008) declara sobre las dificultades de emitir normas desde un órgano centralizado (por 

ejemplo, al emitir un reglamento institucional se mencionan funciones que no solo atañen a la 

evaluación), en la práctica se observa que sí pueden desarrollar y publicar, a nombre de la 

dependencia respectiva, documentos normativos o programáticos, como lineamientos de la 

evaluación en el estado, PAE o modelos de TdR.  

Un punto adicional de discusión en el rubro normativo para posteriores trabajos: la especificidad 

necesaria para orientar la evaluación estatal. La directora general de la unidad de evaluación en 

Jalisco valoraba de forma positiva el carácter general de los lineamientos para el estado, pues 

normas muy específicas pueden ser difíciles de cumplir. La ventaja complementaria que tiene este 

órgano de evaluación es que ofrece un acompañamiento técnico cercano a las dependencias, desde 

los procesos de gestación de una evaluación. En ese sentido, no se confía exclusivamente en los 

parámetros normativos para que las dependencias incorporen una cultura evaluativa. Caso distinto 

se observó en Campeche: también cuentan con unos lineamientos generales (incluso en mayor 

proporción a lo revisado de Jalisco), pero no existe ese esfuerzo adicional de orientación y 

mentoría desde el órgano coordinador. En dicho contexto, la evaluación tiende a ser más una 

actividad obligatoria a cumplir para que los recursos económicos continúen estando disponibles.  

Segundo, la autonomía financiera que brinda un instrumento destinado exclusivamente al pago de 

las evaluaciones. La figura del fideicomiso es empleada en las administraciones públicas para 

asegurar la realización de acciones especializadas sin interferencias organizativas o políticas. En 

la medida que la directora general de la DGPE tiene el cargo de secretaria técnica del Comité 

Técnico del Fondo, y la presidenta es titular de su misma dependencia -con quien además tiene 

una relación y comunicación fluida- entonces el mencionado tipo de autonomía se hace efectivo. 

En ese escenario se favorece la integridad de la evaluación ya que el pago a los evaluadores no 
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procede del mismo programa evaluado (Picciotto, 2016) y que es lo que Cardozo (2013) sugiere 

para la instancia federal. Así, se ofrece una alternativa de economía política para la eficiencia y 

sostenibilidad de los sistemas evaluativos en otras entidades que cuenten con un órgano rector 

centralizado. Aunque no es una ruta fácil: posiblemente se requiera de acuerdos políticos y 

organizativos entre dependencias y competencia técnica del órgano para asumir la gestión 

financiera como ente coordinador, en un ámbito subnacional donde no es mayoritaria la tendencia 

de que estos órganos rectores también asuman el financiamiento (ver SHCP, 2018: 58).  

Asimismo, la existencia del fideicomiso no excluye la necesidad de financiar la operación del 

órgano centralizado. Hay una dependencia estructural (subordinada) para la aprobación del 

presupuesto anual, sin la alternativa que tiene el Inevap de enviar directamente su presupuesto de 

egresos al congreso estatal. En ese orden, se puede inferir una mayor posibilidad en estos órganos, 

en comparación con un OCA, de sufrir repercusiones negativas ante un contexto de restricciones 

fiscales o cambios administrativos en el gobierno local (Rojas, 24 de mayo de 2020). Hasta el 

momento, la unidad de evaluación jalisciense ha mostrado resistencia al segundo factor. 

Tercero, la existencia de un liderazgo de parte de la DGPE a partir de la capacidad política y 

técnica de los recursos humanos en el cumplimiento de fines. Sobre lo primero, la directora 

general ha construido una red de vinculación con otros actores, a través del Consejo Evalúa 

inicialmente y luego con los Consejos Sectoriales. En la relación con las dependencias, ha 

fomentado la existencia de una red de funcionarios a través de las UIE. A esto se suma una 

comunicación cercana con el titular de la dependencia donde se adscribe el órgano coordinador y 

una actitud de alineamiento con las prioridades programáticas del gobierno de turno. Con respecto 

a esto último, basta mencionar cómo el elemento de la participación se ha reforzado de forma 

instrumental, programática y discursiva en el trabajo de la DGPE, para así alinearse con el 

discurso político del gobierno de Enrique Alfaro, que de por sí ha construido su carrera política 

con dicha narrativa.  

La competencia técnica del órgano en Jalisco es reconocida en Coneval (2017) y por una de las 

entrevistadas que forma parte de la sociedad civil del estado. No ha sido objeto de la tesis ahondar 

en el aspecto de los recursos humanos por órgano evaluativo. Basta con mencionar que la 

competencia está ligada a la estabilidad en el tiempo del personal técnico, de acuerdo con la 

directora general de la DGPE, coincidente con lo que relataba Colmex (2018) acerca de la 
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importancia de los recursos humanos permanentes en Chihuahua y Oaxaca, que favorecía la 

consolidación de sus respectivos sistemas de evaluación. En esa dirección, con un equipo técnico 

competente se reduce la probabilidad de contar con malas evaluaciones (Mackay, 2006), dada su 

capacidad (y experiencia) en la elaboración de documentos programáticos y acompañamiento 

técnico. En el marco del relacionamiento con los operadores de los programas evaluados pueden 

además transferir conocimiento a las mismas dependencias para que sean capaces de incorporar 

la evaluación como práctica de gestión69.  

Las evaluaciones de Durango quedaron en segundo lugar. Fueron coordinadas por un 

constitucional autónomo como Inevap. Como OCA, tiene la posibilidad de normar y promover la 

realización de evaluaciones en los tres poderes del Estado. En ese sentido, conforme fue descrito 

en el capítulo dos, dispone de estrategias que ayudan en el aseguramiento de la calidad de los 

trabajos, como el examen de evaluabilidad de los programas, previo a la selección anual que 

aparece en el PAE, o las reuniones conjuntas con las partes involucradas antes que un evaluador 

externo entregue su informe final. Por lo visto al menos en la relación con la SRNyMA, el Inevap 

y los evaluadores no tuvieron problemas de acceso a la información de los programas, pese a que 

el Instituto no forma parte del engranaje administrativo del Ejecutivo, pues se habían definido 

mecanismos concretos de interacción, como lo sugiere Dussauge (2015) para este tipo de 

organismos.  

No obstante, en las evaluaciones estudiadas de Durango se identificaron sugerencias que pueden 

ayudar en la mejora de la calidad. Por ejemplo, asegurar un enfoque interdisciplinario en la 

selección de los evaluadores o elaborar TdR más específicos, sea para contar con una descripción 

más clara de los procedimientos metodológicos por evaluación o para obtener inferencias más 

factibles que ayuden a los programas evaluados.  

Las ventajas de la especialización técnica que ofrece la estructura de un OCA tendrían que 

sopesarse con el desempeño de los recursos humanos en la organización y acompañamiento de 

las evaluaciones. Escobar (2018) había anotado la existencia de solo capacidades medias en este 

rubro, mientras que en las metaevaluaciones desarrolladas se registran aprendizajes “en el 

camino” por parte del personal del Inevap, como ser más exhaustivos en las revisiones 

                                                
69 Se podría hablar hasta de una influencia sobre los municipios en el caso de Jalisco, si se toma en cuenta el 

incremento de las evaluaciones en éstos (Entrevista 7, anexo 4). 
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preliminares de las recomendaciones propuestas por los evaluadores, para asegurar la factibilidad 

de dichas sugerencias. Para seguir observando el desempeño técnico, futuros estudios tendrían 

que valorar la calidad de las evaluaciones en otros sectores. La frecuencia de las evaluaciones 

municipales, a partir de una intención estratégica del Inevap de fortalecer vínculos con los 

gobiernos locales, ofrece disponibilidad de información para también ahondar en este tipo de 

exámenes metaevaluativos.  

En todo caso, hay que recordar que la configuración del Instituto es inédita, en el sentido de que 

nació siendo un OCA, a diferencia de experiencias en el nivel federal, donde ha existido un patrón 

de instituciones sectorizadas que pasaron a ser OCA por decisiones políticas, en un contexto de 

rendición de cuentas (Dussauge, 2015). Parten así de una trayectoria institucional previa, aunque 

distinta. No ha ocurrido de ese modo para el Inevap, además de solo contar con cuatro iteraciones 

anuales de planificación y ejercicio de evaluaciones (considerando el 2020). Nuevas 

investigaciones con enfoque longitudinal podrían ser relevantes en un mediano plazo, para un 

examen no solo de la calidad de los trabajos sino de las consecuencias reales de los compromisos 

de mejora, diferenciados por poderes de estado. Este tipo de estudios podrían ser de interés para 

otros estados, o para Evalúa Ciudad de México, donde se está a la expectativa de disponer de 

manera efectiva con un órgano de evaluación con autonomía plena.  

Las evaluaciones de Campeche obtuvieron las puntuaciones más bajas. De manera coincidente o 

no, la organización de la evaluación difiere con lo expuesto sobre los dos estados previos, en 

cuanto hay una posición más delegatoria en la coordinación, contratación y seguimiento de las 

evaluaciones. En el capítulo uno se comentaba que un órgano rector de la evaluación asume las 

responsabilidades de gobierno para el cumplimiento de la función en un sistema dado. Pero al 

parecer, en la búsqueda de un cierto margen de autonomía, como en Durango y Jalisco, dichos 

órganos asumen más actividades de coordinación, incluso con el control directo de la contratación 

y aprobación de los trabajos evaluativos. En Campeche, el órgano rector se encuentra centralizado 

en la Secont, a través de la Dirección General de Evaluación y Fortalecimiento Institucional. 

Cuenta con facultades normativas y de control de las evaluaciones para programas del gobierno, 

pero sin pretensiones de hacer un seguimiento cercano al desarrollo administrativo de las mismas.  

Al respecto, la gestión concreta por cada evaluación recae en la misma dependencia donde se sitúa 

el programa evaluado, pero en distintas áreas. En el caso de la Semabicc, las funciones de la UE 
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son tomadas por la Coordinación Administrativa, en concordancia con los lineamientos estatales 

de evaluación, donde el rol de la UE puede ser asumido por un área con funciones de planificación, 

presupuesto o de evaluación. En Jalisco también hay una figura similar con la UIE, salvo que su 

actividad principal es el seguimiento durante la ejecución de la evaluación, donde la gestión 

principal recae en el órgano coordinador dentro de la SPPC.  

En la Semabicc se identifica un problema. Su unidad de evaluación es un área administrativa, 

cuyo foco de atención se centra en la gestión presupuestaria de la dependencia. Para fines de 

cumplimiento del PAE, emitido por la Secont, asume las labores de contratación y pago de las 

evaluaciones externas, pero no se encontró que pusiera una atención particular en la calidad de 

contenidos de los informes entregados por los evaluadores. En el capítulo uno se comentó que los 

órganos rectores pueden también dar soporte técnico para la mejora de los trabajos, pero los 

lineamientos en Campeche no incluyen mayores precisiones sobre la calidad evaluativa necesaria. 

Asimismo, las personas que fueron contratadas para realizar las evaluaciones estudiadas eran 

contadores o auditores, perfiles no idóneos para este tipo de investigación. En ese contexto, con 

mayor razón se necesita de un acompañamiento técnico y experto, cosa que no se da en la 

Semabicc: el Coordinador Administrativo al momento de la investigación era de profesionista 

contador.  

Próximas investigaciones podrían centrarse solo en los órganos coordinadores que forman parte 

de la administración central de los estados. Esto con la finalidad de observar diferencias en el 

desempeño de la gestión o la misma calidad de las evaluaciones, según sea el tipo de función 

principal que asumen las dependencias donde estas unidades de coordinación se insertan, sea en 

planificación, presupuesto o control. La literatura informa de experiencias positivas en el caso de 

los órganos sectorizados al ámbito presupuestal, con mayor interés en ligar los aspectos de mejora 

con consecuencias presupuestales (Mackay, 2007; Colmex, 2016). En el caso de Campeche se 

observó que hay un actor con funciones en la evaluación institucionalizada como la Sefin, pero 

en los últimos años es la Secont la que ha tomado mayor preponderancia. También hay matices: 

se encuentran advertencias sobre las limitaciones de los órganos rectores que forman parte de 

áreas de finanzas o de control, dado que están más preocupados en los rendimientos por eficacia 

o el control del gasto, antes que priorizar criterios evaluativos más finos y acordes con el sector 

evaluado (Rojas, 24 de mayo de 2020). En ese sentido, un campo de análisis pendiente es 
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comparar la gestión de la evaluación sólo en entidades que tomen una aproximación similar a la 

de Campeche: órganos centralizados bajo una Contraloría, como pasa en Querétaro y Tamaulipas, 

o como actor relevante, como en Sonora y Chiapas.  

En este punto se vuelve a la hipótesis y su posibilidad de cumplimiento. En el primer capítulo se 

habló sobre autonomía relativa, para identificar las estrategias de los órganos de evaluación para 

contar con mayor independencia, más allá de lo establecido por la figura jurídica respectiva. 

Luego, al informar sobre el contexto de la evaluación en México, se mencionó cómo el Coneval, 

en su momento, contaba con una autonomía de este perfil en sus decisiones, por la autoridad 

adquirida a partir de la conformación académica mayoritaria de su Consejo (Gaarder y Briceño, 

2010; Székely, 2013), en el marco de su estatus como organismo descentralizado de la entonces 

Sedesol,  

Por lo visto en Jalisco, se puede hablar también de una autonomía relativa70. El área central 

evaluativa tiene la posibilidad de acceder a un fondo público estable que permite financiar las 

evaluaciones seleccionadas sin pasar por varios puntos críticos de decisión. Además, la estrategia 

del órgano ha ampliado la participación de terceros, tanto para la planificación como para la 

misma evaluación. El resultado para el órgano coordinador es mayor transparencia y visibilidad 

de las evaluaciones que se realizan, así como una legitimidad que asegure una independencia 

técnica dentro del propio aparato gubernamental.  

Si se asume una autonomía relativa en el órgano de Jalisco entonces los dos autónomos (Jalisco 

y Durango) obtuvieron mejores evaluaciones que en Campeche. Hay un cumplimiento de la 

hipótesis asociativa de forma positiva bajo este supuesto.  

El problema en Jalisco es que se puede hablar de una autonomía parcial para la DGPE, pero nada 

garantiza que otro gobierno pueda cambiar su alcance o empleo de recursos, porque no hay una 

norma jurídica que ampare dicha autonomía. Esto en un contexto de inestabilidad para los órganos 

de evaluación estatal por eventuales cambios institucionales, realizados por los gobiernos elegidos 

por voluntad popular (Colmex, 2018). Un escenario político de esta índole ocurrió en Jalisco: lo 

que antes era una secretaría unificada para las funciones de planeación, administración y finanzas, 

se dividió en tres, quedando el órgano de evaluación en la nueva SPPC. Estuvo fuera del alcance 

                                                
70 Valoración compartida con los entrevistados de la sociedad civil de Jalisco (entrevista 6, entrevista 7 del anexo 4), 

aunque uno de ellos mostró reservas ante los cambios ocurridos con la nueva administración de gobierno.  
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de esta investigación observar cambios en la autonomía relativa de este órgano, en cuanto seguía 

contando con el fideicomiso, pero en una estructura sin funciones presupuestales de gobierno 

estatal71.  

Habría que discutir si la práctica en Jalisco lo hace o no tanto o más autónomo que Durango, al 

observar otras dimensiones diferenciadoras del accionar de cada unidad rectora, como la 

capacidad burocrática, las opciones en el mercado de la evaluación, la estabilidad del personal 

directivo72 o la intensidad de la vinculación con actores de la sociedad civil. Esto sin obviar sus 

respectivas similitudes, como el acompañamiento técnico cercano con las dependencias evaluadas 

y la preocupación por el desarrollo de relaciones intergubernamentales. Si la respuesta es 

afirmativa, se sigue cumpliendo la hipótesis. Si no lo es, entonces el cumplimiento es parcial y 

podría ser explicado por otros factores. En ambos casos, dilucidarlo implica la realización de 

nuevos trabajos, que incluyan una construcción más amplia del concepto de autonomía, donde no 

solo se refiera a la otorgada constitucionalmente, sino que considere las estrategias, reglas 

informales y las formas ejercidas en la práctica para contar con mayor independencia frente a las 

presiones políticas y organizacionales.  

Por ahora, se puede mencionar que el Inevap en Durango tiene asegurada una autonomía 

presupuestal concreta por su rango de OCA. Pero la autonomía legal no asegura necesariamente 

una legitimidad frente a los otros poderes y la sociedad civil, necesaria para avanzar en los 

objetivos institucionales. Luego de cinco años de creación y tres períodos anuales de evaluaciones 

completados, el Instituto decide qué evaluaciones realizar por consulta a las dependencias antes 

que por imposición directa, basada en argumentos. A su vez, muchos de estos ejercicios han sido 

para intervenciones del gobierno central y los municipios, pero no para iniciativas que provengan 

del Poder Legislativo o el Judicial, pese a la posibilidad legal de realizarlo. Lo que se observa es 

que el Inevap ha optado por una construcción paulatina de legitimidad en su relación con los 

poderes. No obstante, esa misma dinámica no se encuentra en el vínculo con otros actores 

                                                
71 Una dimensión de observación sería la voluntad política, comparando los estilos del gobierno de turno y cómo ello 

repercute en el ejercicio de la función evaluativa estatal. Por ejemplo, la gestión anterior en Jalisco (2013-2018) daba 

mayor margen de acción y decisión a las secretarías, que contrasta con las formas del actual gobernador (Entrevista 

6 del anexo 4). 
72 Recuérdese el cambio de dos consejeros del Inevap en menos de cinco años, que fue señalado en la sección 2.3.1. 
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socioeconómicos, ya que no han fomentado mecanismos externos de comunicación similares a 

los trabajados en Jalisco.  

En esos eventuales estudios señalados, habría que indagar en otras dimensiones que influyan en 

una autonomía efectiva, no solo jurídica, que ayuden a asegurar la independencia y objetividad 

que se necesita como parte del contexto institucional para contar con evaluaciones estatales con 

hallazgos significativos y útiles, de forma administrativa y como insumos de los debates públicos. 

A los ya mencionados, se pueden añadir elementos como el alcance de los indicadores de 

desempeño y la frecuencia de evaluaciones de los propios programas estatales, en relación con 

los programas basados en aportaciones federales.  

Dicho esto, no hay que dejar de considerar y estudiar los otros niveles de autonomía, a partir de 

las figuras legales de órgano desconcentrado y organismo descentralizado, a pesar de su baja 

frecuencia en ejemplos subnacionales concretos. Y para eso también se puede recurrir a revisiones 

históricas, estudiando la trayectoria de entes que ya no están en operación, como el Consejo de 

Investigación de la Política Social del Estado de Chiapas, que era un desconcentrado con 

funciones de gestión de la evaluación bajo el ala de la Secretaría de Planeación estatal (Colmex, 

2018). 

Este trabajo ha invitado a estudiar la calidad de los trabajos evaluativos a partir del nivel de 

autonomía. En el proceso, se han descrito los aspectos organizativos de la evaluación, desde la 

planeación, los puntos de decisión y las estrategias del acompañamiento técnico, como sugiere 

Cardozo (2012a). Próximas investigaciones sobre el accionar estatal podrían profundizar en esta 

dirección, donde se caractericen relaciones entre el tipo de autonomía y la manera de desplegar la 

gestión de la evaluación, que a su vez influya en la identificación de recomendaciones 

significativas, factibles y útiles.  

Una mención final sobre la dimensión política, no visto con detalle en este trabajo pero igual de 

relevante por su influencia en el establecimiento de compromisos para realizar evaluaciones y 

luego emplear sus resultados. Jalisco ha experimentado por mayor tiempo una alternancia 

partidista, tanto en el Poder Ejecutivo como Legislativo. Ya se ha descrito que pese a ello y por 

otros factores, la unidad centralizada de evaluación ha podido mantenerse. En Campeche el 

contexto ha sido radicalmente distinto, por la supremacía del PRI en los poderes. Aunque ya hay 

elementos que avizoran cambios más significativos a futuro, como la distribución pluralista que 
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existe en la Legislatura actual. ¿Qué implicancias tendrá esto para la gestión de la evaluación? 

Los giros que ocurran tendrán que ser observados no solo en cuestión de personas a cargo sino de 

enfoques sobre cómo evaluar, recordando que por ahora predomina en el estado un enfoque de 

evaluación anclado en la eficiencia del gasto. Mientras, en Durango, la transición ha sido reciente, 

coincidiendo con el inicio de operaciones del Inevap. La atención en este caso podría centrarse en 

cómo las modificaciones en la repartición de curules (por comisiones y por el total del H. 

Congreso) repercuten en los cambios de consejeros del Instituto. También sería importante 

ahondar en las formas y acuerdos de relacionamiento que se establecen entre el Inevap con el 

Poder Ejecutivo, dado el rol protagónico que asume la Coordinación General de Gabinete. 

Se termina este capítulo hablando sobre los resultados pero desde la perspectiva de haber revisado 

evaluaciones de programas forestales. Fueron de este corte como una oportunidad para revisar 

retos relacionados, sea en el enfoque o en la metodología. Se pueden hacer algunas anotaciones, 

tomando en cuenta la limitación de no haber comparado un solo tipo de evaluaciones, con alcances 

y objetivos similares. 

En el campo metodológico se notó una tendencia a no documentar con suficiencia el 

procedimiento en la aplicación de las técnicas de investigación. Ciertamente, se pudo contemplar 

su entrega en un informe preliminar del evaluador pero lo deseable es que la información aparezca 

en el informe final, ya que es el documento que por obligación normativa debe ser publicado y 

accesible a la ciudadanía.  

En las metaevaluaciones se incluyó la búsqueda de limitaciones explícitas que fueran señaladas 

por los mismos evaluadores, sea en el sinceramiento de los métodos de interpretación o como una 

posibilidad de llamado de atención por alguna restricción técnica o metodológica observada en 

los mismos TdR. En particular, el segundo aspecto fue añadido como parte de los estándares 

pensando en el escenario de evaluaciones estatales que adoptan los modelos de TdR ya 

disponibles en el Coneval, que pueden omitir consideraciones específicas sobre los tipos de 

programas ambientales evaluados. El resultado no fue auspicioso, dado que en ninguna de las 

evaluaciones revisadas se encontraron anotaciones críticas de los evaluadores en ese sentido.   

Las evaluaciones de Jalisco fueron las que tuvieron mayor puntaje, coincidente con la 

especificidad de los TdR respectivos. Tanto en el nivel de detalle de los criterios evaluativos por 

pregunta de investigación, como en los requerimientos para el procedimiento metodológico, los 
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TdR de Jalisco se diferenciaron de los demás revisados. Actualmente, en el mismo órgano de 

coordinación se está trabajando en un nuevo esquema de ponderación que valore más la 

creatividad metodológica de los potenciales evaluadores73 En el resto, se siguieron pautas 

obtenidas de las ya consignadas por el Coneval en sus modelos de TdR, salvo lo intentado en la 

evaluación del PMIF de Durango, donde, sobre una plantilla de requerimientos para evaluaciones 

de diseño, se introdujeron preguntas especializadas y pertinentes para un programa de gestión 

forestal. 

La idea de disponer de mayor especificación en los TdR se basa en las posibilidades de mejora 

para las evaluaciones ambientales. Como se mencionó en el primer capítulo, las evaluaciones 

pueden ayudar a tomar decisiones para mejorar el ejercicio de los programas evaluados. Pero ¿las 

inferencias obtenidas se podrían generalizar a programas similares en otras entidades, en la 

medida que los programas estén basados en teorías de cambio afines? Es una oportunidad para un 

aprendizaje intergubernamental entre órganos de evaluación de distintas entidades, algunos de los 

cuales ya conforman una red, como fue mencionado en la sección 1.3. “Contexto mexicano de la 

evaluación”. Implica colaboración y construcción de conocimiento inter-estatal. Y no solo es una 

discusión que se tendría que dar entre actores ligados a la gestión subnacional de la evaluación, 

ya que se podrían ofrecer observaciones respetuosas a la Federación para la búsqueda de 

consensos, basadas en los hallazgos comparativos que se identifiquen. En el campo ambiental, 

implica impulsar mecanismos de coordinación y retroalimentación entre la RedMyE con las 

delegaciones estatales relacionadas con la temática (Semarnat, el Instituto Nacional de Ecología 

y Cambio Climático, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural), algo que por el momento 

no se da74.  

Se buscó también observar el enfoque de sustentabilidad usado en las evaluaciones. Los 

programas que fueron evaluados podían estar centrados en la dimensión social, económica o 

ambiental, pero esto no excluía que la evaluación respectiva describiera o aludiera a las otras 

dimensiones en su análisis o juicio valorativo. Como elemento orientador de la observación, se 

utilizó el estándar N°9 de la lista de comprobación elaborada para esta investigación: “En la 

medida de lo posible, se identifican y analizan los factores que inciden en los logros y dificultades 

                                                
73 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4). 
74 Información obtenida de entrevista realizada (entrevista 4 del anexo 4). 
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de la intervención ambiental, bajo una perspectiva de sustentabilidad”. En el caso de las 

evaluaciones de diseño, éstos analizaban programas públicos que no eran precedidos de esfuerzos 

rigurosos de planeación, y no necesariamente contaban con diagnósticos o propuestas de teorías 

de cambio, pues fueron creados por mandatos de ley o por iniciativas de gobierno. Más allá de 

estos inconvenientes, se identificó un enfoque limitado sobre lo sustentable. Lo deseable era que 

se tomara conciencia del modelo de desarrollo empleado en las intervenciones y cuestionar o no 

su vigencia para resultados más efectivos en el territorio, como se hace en la evaluación de diseño 

al Programa Estatal de Manejo del Fuego en Jalisco. Pero argumentos similares no fueron 

encontrados en el resto de evaluaciones.  

En cuanto al indicador de consulta a los implicados, se corroboró la falta de exhaustividad en la 

recolección de puntos de vista sobre las intervenciones forestales. En el capítulo uno se habló 

sobre la naturaleza contenciosa de los problemas ambientales, que demanda de participación de 

varios tipos de actores. Como agregado, en ese mismo capítulo se hizo referencia a la dimensión 

política de la evaluación, de cómo la rendición de cuentas fue un elemento justificativo para 

legitimar su uso en América Latina. Luego, en la delimitación de criterios en el capítulo tres, se 

optó por no considerar criterios políticos en el análisis de las evaluaciones, por cuestiones de 

alcance investigativo y acceso a fuentes. No obstante, se definió la necesidad de observar las 

estrategias de los evaluadores para asegurar la recolección amplia de testimonios.  

En la descripción general del trabajo de los órganos coordinadores (sección 2.3 de la tesis) se 

mencionó que estas instancias podían involucrar y valorar la opinión de los operadores de los 

programas, no solo en la ejecución misma de la evaluación, sino en la revisión de la evaluabilidad 

previa a la convocatoria (Durango), o en la redacción de los TdR (Jalisco), lo cual se reconoce 

como acertado pero insuficiente. En la evaluación de procesos del programa de ANP en Jalisco 

se realizaron entrevistas tanto a administradores y operadores de ANP, como a beneficiarios del 

programa, aunque no se añadió información completa acerca de cómo fueron seleccionados. Por 

su parte, las evaluaciones de diseño analizadas estuvieron más restringidas hacia entrevistas con 

funcionarios y operadores de los mismos programas. Los TdR de estas últimas señalaban que, si 

el evaluador lo deseaba, podía realizar entrevistas. Se notó, en todo caso, que existe un esfuerzo 

pendiente de los evaluadores –y por ende, de los responsables de la organización de las 

evaluaciones al diseñar los requerimientos de investigación- de involucrar a los afectados 
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ambientales o (potenciales) beneficiarios. Visto así, se recuperaría la idea de la evaluación como 

una herramienta de la administración, pero en la medida que sea participativa, como expresaba la 

cita de Thoenig (2002) en el capítulo uno.  

Por lo expuesto, se ha avanzado en la institucionalización estatal de la evaluación pero con ciertas 

diferencias entre estados. Hay normativa, hay ejercicios evaluativos en la práctica, en algunos 

casos hay asesoría desde el órgano rector estatal. No obstante, se requiere asegurar la autonomía 

de dichos órganos, avanzar en protocolos para mejorar la calidad de los productos y ampliar los 

mecanismos de participación de actores interesados, todo para ofrecer información creíble y con 

mayor potencial de uso en la mejora de las intervenciones.  

Ciertamente se hizo una selección de órganos estatales que no son representativos del variado 

esfuerzo que se realiza en estas instancias por tipo de figura jurídica, salvo el caso único de OCA 

existente en Durango. En consecuencia, no puede decirse que las conclusiones sean universales, 

pero tienen una connotación heurística que ameritará seguir estudiando en trabajos futuros. 
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Anexo 1: Detalle de los órganos coordinadores de evaluación estatal a septiembre de 2019 

Entidad Federativa 

Índice 

CONEVAL 

2017 Nombre del órgano estatal Figura jurídica Observaciones 

Jalisco 98.2 

Unidad de Evaluación de la 

Dirección General de 

Monitoreo y Evaluación de la 

Secretaría de Planeación, 

Administración y Finanzas. Poder Ejecutivo 

Consejo fue creado en mayo 2013. La Dirección General no 

posee personalidad jurídica, pero en la práctica tiene 

autonomía técnica y de gestión (CONEVAL, 2017, p. 68). 

 

El Consejo es un órgano auxiliar que, a través de 

recomendaciones colegiadas, orienta la estrategia de 

seguimiento y evaluación de políticas y programas de 

gobierno (https://sepaf.jalisco.gob.mx/gestion-

estrategica/evaluacion). 

Hildalgo 96.3 

Unidad de Planeación y 

Prospectiva del Gobierno del 

Estado de Hidalgo  

 

Unidad Técnica de 

Evaluación del Desempeño de 

la Secretaría de Finanzas y 

Administración. Poder Ejecutivo 

 

 

2018.03: Se establecen lineamientos de coordinación para la 

evaluación de las políticas públicas en el Estado de Hidalgo. 

Guanajuato 95.4 

Dirección General de 

Planeación y Evaluación de la 

Secretaría de Desarrollo 

Social y Humano  

 

Instituto de Planeación, 

Estadística y Geografía Poder Ejecutivo 

11/03/2016: Decreto N°148 se reestructura el Instituto de 

Planeación a fin de ser garante de la evaluación en el Estado 

pero respetando la autonomía que las leyes les brinda a las 

dependencias en el mismo tema. 

 

2016/06/28: Decreto N°158 se da la atribución de crear, 

dirigir y poner en marcha el sistema de seguimiento de las 

políticas, proyectos y programas del Estado. 

 

2019/05/19: Decreto N°189 crea el Sistema de Evaluación del 

Estado, se crea el Consejo Estratégico de Evaluación y se 

unen los sistemas de evaluación que existían en el Estado.  
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Entidad Federativa 

Índice 

CONEVAL 

2017 Nombre del órgano estatal Figura jurídica Observaciones 

En el 2019 se ha creado un Consejo Estratégico de Evaluación 

pero para los fines de la investigación se va a considerar como 

forma jurídica 'Poder Ejecutivo'. 

DF / CDMX 94.4 

Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del DF 

(ahora de la Ciudad de 

México) 

Organismo 

descentralizado 

En vías de constituirse como organismo autónomo, de 

acuerdo con lo planteado en el artículo 47 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, 2017. 

Chihuahua 94.4 

Departamento de Planeación 

Estratégica y Evaluación de la 

Secretaría de Hacienda 

 

Departamento de Evaluación 

y Sistemas de Información de 

la Secretaría de Desarrollo 

Social Poder Ejecutivo 

El Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño de 

Chihuahua está centralizado en la Secretaría de Hacienda e 

inició en el 2013. 

 

El Convenio CONEVAL-Chihuahua informa en su inciso 

II.6: “Para el despacho de los asuntos que competen al 

Ejecutivo en materia de… evaluación de políticas públicas, el 

Gobernador del Estado se auxilia de las Secretarías de 

Hacienda y de Desarrollo Social, así como de la Coordinación 

Ejecutiva de Gabinete, con fundamento en los artículos 26, 27 

y 35 Ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado”. 

Se confirmó revisando la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.  

Estado de México 91.7 

Secretaría de Finanzas 

 

Consejo de Investigación y 

Evaluación de la Política 

Social (CIEPS) 

Poder Ejecutivo  

 

Organismo 

descentralizado 

Acuerdo de Ejecutivo del Estado en el cual el antiguo Centro 

de Estudios sobre Marginación y Pobreza (creado en el 2002) 

pasa a ser el CIEPS se publica el 22/10/2008. 

Fuente: http://cieps.edomex.gob.mx/antecedentes 

 

Luego en el 2010, se le otorga facultades de evaluación al 

CIEPS. Con Decreto N°157 del 07/09/2010 se modifica la 

Ley de Planeación del Estado de México. En el artículo 54 de 

la Ley se dicta: “La Evaluación de la política de desarrollo 

social estará a cargo del CIEPS la cual se realizará sobre las 

políticas, planes, programas, proyectos y acciones de 

desarrollo social implementados por las dependencias y 

organismos del Gobierno del Estado…” 

 

En materia de desarrollo social, la evaluación es función del 

CIEPS. En otras materias, la función corresponde a la 

Secretaría de Finanzas. 
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Entidad Federativa 

Índice 

CONEVAL 

2017 Nombre del órgano estatal Figura jurídica Observaciones 

Morelos 90.7 

Comisión Estatal de 

Evaluación del Desarrollo 

Social (COEVAL) 

Órgano 

desconcentrado 

22/07/2015 Decreto por el que se crea y regula la Comisión 

Estatal de Evaluación del Desarrollo Social. 

 

Órgano técnico ajeno a la operación de la política o a los 

programas de desarrollo social, tiene personalidad jurídica, 

autonomía técnica y de gestión. 

 

Subordinado a la Secretaría de Desarrollo Social. 

Yucatán 89.8 

Secretaría Técnica de 

Planeación y Evaluación del 

Estado de Yucatán (SEPLAN) 

Organismo 

descentralizado 

Fue planeado un Órgano de Evaluación en la Secretaría 

Técnica de Planeación y Evaluación. 

 

En diciembre del 2015 se modifica la Ley de Planeación, 

donde se establece que la Secretaría Técnica es un organismo 

público descentralizado del Estado. 

Oaxaca 88.0 

Coordinación de Planeación y 

Evaluación para el Desarrollo 

Social de Oaxaca 

(COPEVAL) 

Órgano 

desconcentrado 

2017: Se crea la coordinación de planeación y evaluación para 

el desarrollo social de Oaxaca 

 

"Hoy, Oaxaca se posiciona como un Estado pionero en el 

desarrollo de políticas públicas derivadas de estrategias de 

planeación y evaluación con enfoque cualitativo" Fuente: 

https://www.oaxaca.gob.mx/copeval/2019/06/07/innovacion-

para-el-monitoreo-y-evaluacion/ 

 

Subordinado a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 

Querétaro 87.0 

Unidad de Evaluación de 

Resultados 

Órgano 

desconcentrado  

Existe un decreto del 2016 que establece la Unidad de 

Evaluación de Resultados, subordinado a la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo.  
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Entidad Federativa 

Índice 

CONEVAL 

2017 Nombre del órgano estatal Figura jurídica Observaciones 

Puebla 84.3 

Dirección de Evaluación de la 

Secretaría de Finanzas y 

Administración Poder Ejecutivo 

La Dirección de Evaluación adscrita a la Subsecretaría de 

Planeación de la Secretaría de Finanzas y Administración se 

encarga de operar el Sistema de Evaluación del Desempeño 

de la Administración Pública Estatal. 

Fuente: Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio 

Fiscal 2019. 

 

La Dirección de Evaluación es el área encargada de diseñar, 

instrumentar y coordinar la operación del Sistema de 

Evaluación del Desempeño de la Administración Pública 

Estatal y fungir como instancia técnica de evaluación, por lo 

que una de sus principales tareas es impulsar y fortalecer la 

cultura de la evaluación.  

Fuente: https://glocalevalweek.org/es/event-detail-page/290 

Veracruz 82.4 

Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de 

Veracruz. 

Organismo 

descentralizado 

La Secretaría de Finanzas y Planeación emitió en 2011 el 

“Acuerdo por el que se emiten los lineamientos que 

establecen los criterios para coordinar el COPLADEVER”. 

 

El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Veracruz (COPLADEVER) es un órgano colegiado presidido 

por C. Gobernador del Estado, al que le corresponde 

coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación, 

control y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo y de los 

programas que de él se deriven, tomando en cuenta las 

propuestas de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y Federal, de los Gobiernos 

Municipales, así como los planteamientos y propuestas de las 

instituciones y grupos sociales buscando su congruencia con 

el Plan Nacional de Desarrollo. 

Fuente: http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/copladever/ 

 

Se asume que es un organismo descentralizado en la medida 

que en sus lineamientos se informa que es un organismo 

público dotado de personalidad jurídica. 
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Entidad Federativa 

Índice 

CONEVAL 

2017 Nombre del órgano estatal Figura jurídica Observaciones 

Campeche 77.8 

Secretaría de Finanzas 

 

Secretaría de la Contraloría Poder Ejecutivo 

Desde el 2012, hay un proceso de implementación del 

Sistema de Evaluación del Desempeño de Campeche 

(Sedcam), monitoreado por la Secretaría de Finanzas y la 

Secretaría de la Contraloría. 

 

Se tiene identificado que hay también una Dirección de 

Evaluación en la Secretaría de Desarrollo Social y regional. 

Nuevo León 77.8 

Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado Poder Ejecutivo   

Quintana Roo 76.9 

Centro de Evaluación del 

Desempeño (Antes Instituto 

de Evaluación del 

Desempeño) 

Órgano 

desconcentrado  

Subordinado a la Secretaría de Finanzas y Planeación 

(SEFIPLAN). 

 

Se creó en julio del 2018, falta confirmar si el centro cuenta 

con reglamento. 

Baja California 76.9 

Subsecretaría de Planeación y 

Presupuesto de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas Poder Ejecutivo 

La función del órgano es definir la política para llevar a cabo 

las evaluaciones externas sobre los programas. 

Tabasco 76.9 Consejo Estatal de Evaluación 

Organismo 

descentralizado 

2015: Se cuenta con lineamientos generales para la evaluación 

del desempeño de los programas presupuestarios, donde se 

menciona las responsabilidades del Consejo Estatal de 

Evaluación. 

 

2019: Se establece la creación de un Consejo Estatal de 

Evaluación que fungirá como órgano colegiado encargado de 

administrar el Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/local/crearan-

consejo-estatal-de-evaluacion-3441469.html 

 

El PAE del 2019 se crea por iniciativa del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 

(COPLADET) y la Secretaría de la Función Pública. 

 

Pendiente confirmar estatus jurídico. 
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Entidad Federativa 

Índice 

CONEVAL 

2017 Nombre del órgano estatal Figura jurídica Observaciones 

Tlaxcala 75.9 

Dirección Técnica de 

Evaluación del Desempeño 

Órgano 

desconcentrado 

“La DTED [Dirección Técnica de Evaluación del 

Desempeño] es una unidad administrativa desconcentrada, 

con autonomía técnica, con facultades para definir el PAE 

2019, así como coordinar la concertación de los objetivos, 

metas e indicadores estratégicos en los programas 

presupuestarios de la Administración Pública Estatal a 

considerarse en el Presupuesto basado en Resultados y 

Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-SED)”. Fuente: 

Plan Anual de Evaluación 2019. 

 

Subordinado a la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 

Por su parte, el Consejo Consultivo de Desarrollo Social solo 

propone qué evaluaciones realizar pero es el Poder Ejecutivo 

quien tiene la responsabilidad principal, conforme se lee en la 

Ley de Desarrollo Social del Estado de Tlaxcala (de octubre 

de 2015) 

Tamaulipas 74.1 Contraloría Gubernamental Poder Ejecutivo 

PAE 2019: La Contraloría Gubernamental de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 80 y 81 de la Ley del Gasto Público 

del Estado de Tamaulipas, fungirá como la instancia de 

coordinación de las evaluaciones previstas en este programa. 

San Luis Potosí 74.1 Secretaría de Finanzas Poder Ejecutivo 

Según el PAE 2019, se cuenta en el gobierno con un grupo de 

trabajo para la coordinación y seguimiento de las políticas y 

acciones relacionadas con el sistema de evaluación del 

desempeño. 

Coahuila 67.6 Secretaría de Finanzas Poder Ejecutivo   

Colima 65.7 

Unidad Técnica de 

Evaluación del Desempeño 

(UTEC) de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas Poder Ejecutivo  
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Entidad Federativa 

Índice 

CONEVAL 

2017 Nombre del órgano estatal Figura jurídica Observaciones 

Zacatecas 65.7 

Coordinación Estatal de 

Planeación 

 

Secretaría de Finanzas 

 

Secretaría de la Función 

Pública Poder Ejecutivo   

Nayarit 64.8   Poder Ejecutivo 

En el Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 

Programación y Presupuesto se indican las obligaciones de la 

Dirección General de Planeación y Evaluación, responsable 

de realizar y coordinar la evaluación de la política social del 

estado. También se desagregó el ámbito de acción de la 

Dirección General de Planeación y Evaluación en los ámbitos 

estatal, municipal y local (CONEVAL, 2017, p. 82) 

Sonora  62.0 

Dirección General de 

Planeación y Evaluación de la 

Secretaría de Hacienda Poder Ejecutivo   

Sinaloa 62.0 

Secretaría de Administración 

y Finanzas Poder Ejecutivo   

Aguascalientes 61.1 

 

Coordinación General de 

Planeación y Proyectos 

(CPLAP) 

 

Consejo Estatal de Evaluación 

de la Política de Desarrollo 

Social 

Poder Ejecutivo 

 

Organismo 

descentralizado 

La CPLAP se encarga de coordinar los procesos de 

planeación, programación y gestión de los recursos; así como 

la elaboración y evaluación de los proyectos y planes en 

materia de desarrollo estatal y regional, a fin de que se 

ejecuten los objetivos esenciales de la administración pública 

de Aguascalientes a través de la producción y difusión de la 

información necesaria para la acertada toma de decisiones. 

Fuente: http://www.aguascalientes.gob.mx/CPLAP/ 

 

El capítulo IV de la Ley de Desarrollo Social informa que el 

Consejo Estatal es un "órgano ciudadanizado, con funciones 

consultivas de las autoridades estatales, dotado de autonomía 

técnica y de gestión". Se asume entonces que es un organismo 

descentralizado. 
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Entidad Federativa 

Índice 

CONEVAL 

2017 Nombre del órgano estatal Figura jurídica Observaciones 

Michoacán 59.3 

Coordinación de Gabinete y 

Planeación 

 

Secretaría de Finanzas y 

Administración 

 

Secretaría de la Contraloría  Poder Ejecutivo   

Durango 57.4 

Instituto de Evaluación de 

Políticas Públicas del Estado 

de Durango (INEVAP) 

Organismo 

Constitucional 

Autónomo 

En febrero de 2014 se promulga la “Ley que crea el Instituto 

de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango. 

Chiapas 56.5 

Secretaría de Hacienda 

 

Secretaría de la Contraloría 

General 

 

Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del 

Estado (OFSCE) Poder Ejecutivo 

Tomar en consideración que el OFSCE cuenta con funciones 

en materia de evaluación y debe coordinar con las otras 

instancias. 

Guerrero 50.0 

Secretaría de Planeación y 

Desarrollo Regional Poder Ejecutivo 

Guerrero tuvo un consejo de evaluación. Desde el año 2016 

no han hecho evaluaciones.  

 

El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Guerrero pasó a formar parte de la Secretaría de Planeación y 

Desarrollo Regional, la cual ahora tiene las facultades de 

evaluación (CONEVAL, 2017, p. 60) 

 

2019: En el último foro sobre entidades subnacionales estuvo 

presente la Directora General de Evaluación de Indicadores de 

Evaluación del Desempeño y Gestión de la Secretaría de 

Planeación y Desarrollo Regional, Irma Isabel Vargas Díaz. 

Baja California Sur 35.2 

Secretaría de Finanzas y 

Administración Poder Ejecutivo 

"La Secretaría de Finanzas y Administración de manera 

conjunta con la Dependencia o Entidad estatal ejecutora del 

programa o fondo acordarán los recursos a evaluar, así como 

la instancia que realizará la evaluación" (PAE 2018, p. 4)  

        Fuente: Elaboración propia
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Anexo 2: Revisión de las Normas para la evaluación de programas de la JCSEE 

Tipos de norma Norma Razón para inclusión  

Normas de utilidad 

Asegurar que una evaluación servirá 

a las necesidades de información de 

los usuarios pretendidos 

U1 Identificación de los agentes críticos (stakeholders). 

Se deben identificar las personas implicadas o afectadas por la evaluación, de 

manera que sus necesidades puedan ser cubiertas. 

Programas forestales que responden 

a una vocación consultiva. 

U2 Credibilidad del evaluador  

U3 Selección y alcance de la información. 

La información recopilada debe ser seleccionada ampliamente para contestar 

preguntas pertinentes sobre el programa y debe responder a las necesidades e 

intereses de clientes y otros agentes críticos. 

Criterio técnico priorizado 

U4 Identificación de valores. 

Las perspectivas, los procedimientos y la fundamentación que se utilicen al 

interpretar los resultados deben describirse con cuidado, de manera que los 

fundamentos de los juicios de valor sean claros. 

Criterio técnico priorizado 

U5 Claridad del informe 

Los informes de evaluación deben describir claramente el programa que está 

siendo evaluado, incluyendo su contexto, y los propósitos, procedimientos y 

resultados de la evaluación, de manera que se ofrezca información esencial y 

fácilmente comprensible. 

Criterio técnico priorizado 

U6 Oportunidad y difusión del informe  

U7 Impacto de la evaluación  

Normas de factibilidad/ viabilidad 

Asegurar que una evaluación sea 

realista, prudente, diplomática y 

frugal. 

F1 Procedimientos prácticos  

F2 Viabilidad política  

F3 Costo efectividad  

Normas de corrección/legitimidad 

Asegurar que la evaluación se realice 

legal y éticamente, con la debida 

atención al bienestar de aquellos 

implicados en la evaluación, así como 

a los afectados por sus resultados. 

C1 Orientación de servicio- 

Las evaluaciones se deben diseñar para asistir a las organizaciones a tratar, y 

cubrir efectivamente las necesidades de todo el espectro de destinatarios. 

 

C2 Acuerdos formales  

C3 Derechos de los sujetos  

C4 Interacciones humanas  

C5 Valoración completa y justa Criterio técnico priorizado 

C6 Revelación de los resultados  
C7 Conflictos de intereses  

C8 Responsabilidad fiscal  

Normas de precisión P1 Documentación del programa Criterio técnico priorizado 
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Tipos de norma Norma Razón para inclusión  

Asegurar que una evaluación revele y 

proporcione información 

técnicamente apropiada sobre las 

características que determinan el 

valor o mérito del programa 

evaluado.  

P2 Análisis del contexto Criterio técnico priorizado 
P3 Descripción de propósitos y procedimientos Criterio metodológico priorizado 
P4 Fuentes de información defendibles Criterio metodológico priorizado 
P5 Información válida Criterio metodológico priorizado 
P6 Información fiable Criterio metodológico priorizado 
P7 Información sistemática  

P8 Análisis de la información cuantitativa  

P9 Análisis de la información cualitativa  

P10 Conclusiones justificadas Criterio técnico priorizado 
P11 Informe imparcial Criterio deontológico priorizado 

P12 Metaevaluación Criterio técnico priorizado 

Fuente: Elaboración propia con datos de la versión en español de las normas JCSEE en Cardozo (2012b: 125-128).
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Anexo 3: Revisión de los estándares de calidad para la evaluación del desarrollo de la 

OCDE (2010) 

Estándar Descripción del estándar Razón para inclusión  

Consideraciones generales 
1.1. Evaluación del 

desarrollo 

La evaluación del desarrollo es una valoración sistemática y objetiva de una 

intervención para el desarrollo en curso o ya concluida, de su concepción, su 

puesta en práctica y sus resultados. En el contexto del desarrollo, por evaluación 

se entiende la determinación del valor o importancia de una intervención de esta 

naturaleza. 

 

1.2. Un proceso 

evaluativo libre y abierto 
Para una mayor credibilidad, el proceso de evaluación ha de ser transparente e 

independiente de la gestión programática o la elaboración de políticas en la 

materia. 

 

1.3. Ética de la 

evaluación 

Los evaluadores respetan las principales normas y códigos de conducta 

profesionales y éticos que les atañen. La evaluación se lleva a cabo con integridad 

y honradez. Los directores y gestores de la evaluación y los evaluadores deben 

respetar los derechos humanos y las diferencias culturales y en las costumbres, 

creencias y prácticas religiosas de todos los actores implicados 

 

1.4. Enfoque asociativo A fin de incrementar la apropiación del desarrollo y fomentar la mutua rendición 

de cuentas por los resultados obtenidos, se debe plantear de forma sistemática un 

enfoque asociativo desde las fases más tempranas del proceso. El concepto de 

asociación lleva implícita la idea de proceso incluyente en el que participan 

diversos actores interesados, como los poderes ejecutivo y legislativo, la sociedad 

civil, los supuestos beneficiarios y los socios internacionales. 

 

1.5. Coordinación y 

alineamiento 
Para mejorar la coordinación y reforzar los sistemas nacionales, el proceso de 

evaluación ha de tener en cuenta los planes, actividades y políticas nacionales y 

locales en la materia. 

Programas forestales que 

responden a una alineación 

programática. 

1.6. Desarrollo de la 

capacidad 

Deben maximizarse los efectos positivos del proceso de evaluación sobre la 

capacidad evaluativa de los socios para el desarrollo. Por ejemplo, una evaluación 

puede apoyar el desarrollo de capacidad gracias a la mejora de las destrezas y 

conocimientos en este ámbito, perfeccionando la gestión y estimulando la 

demanda y empleo de los resultados de la evaluación y fomentando un ambiente 

de aprendizaje y responsabilidad. 

 

1.7. Control de calidad El control de calidad se ejerce a lo largo de todo el proceso de evaluación. En 

función del alcance y complejidad de este último, el control de calidad debe 

canalizarse a través de mecanismos internos y/o externos, por ejemplo, revisión 

inter pares, grupos consultivos o grupos de referencia. 
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Estándar Descripción del estándar Razón para inclusión  

Finalidad, planificación y diseño 
2.1. Fundamentación y 

finalidad de la evaluación 

La fundamentación, finalidad y utilización prevista de la evaluación deben 

indicarse claramente, mencionándose por qué se efectúa la evaluación en ese 

momento concreto, para quién se lleva a cabo y cómo se emplearán sus resultados 

a efectos de aprendizaje y rendición de cuentas. 

Criterio técnico priorizado 

2.2. Objetivos específicos 

de la evaluación 

Los objetivos específicos de la evaluación deben establecer claramente el 

propósito de la misma. 

Criterio técnico priorizado 

2.3. Objeto y alcance de 

la evaluación 

La intervención para el desarrollo evaluada (el objeto de la evaluación) debe 

definirse claramente, incluida la descripción de la lógica o teoría de la 

intervención. El alcance de la evaluación definirá el plazo, los fondos 

desembolsados, la zona geográfica, los grupos destinatarios, la configuración 

organizativa, los mecanismos de aplicación, el contexto estratégico e institucional 

y otras dimensiones que debe abarcar el ejercicio. Se pondrán de manifiesto las 

discrepancias entre la aplicación prevista y la efectiva ejecución de la 

intervención. 

Criterio técnico priorizado 

2.4. Evaluabilidad La viabilidad de la evaluación debe ser analizada. Más en concreto, debe 

determinarse si se ha definido adecuadamente la intervención, si sus resultados 

son verificables y si la evaluación constituye la mejor respuesta a las cuestiones 

planteadas por los actores implicados relevantes o por los responsables de las 

políticas. 

 

2.5. Participación de los 

actores relevantes. 

Los actores implicados relevantes deben intervenir en las primeras fases del 

proceso y debe dárseles la oportunidad de contribuir a su diseño, incluyendo la 

identificación de los asuntos que han de abordarse y las preguntas a las que la 

evaluación ha de responder. 

 

2.6. Consideración 

sistemática de la 

evaluación conjunta 

A fin de contribuir a la armonización, la alineación y una eficaz división del 

trabajo, los organismos donantes y los países socios deben sopesar de forma 

sistemática la posibilidad de efectuar una evaluación conjunta, en régimen de 

colaboración entre más de un organismo o país. 

 

2.7. Cuestiones a las que 

pretende responder la 

evaluación 

Los objetivos de la evaluación se plasman en una serie de preguntas evaluativas 

específicas y relevantes, que deben decidirse en una fase temprana del proceso e 

inspirar la elaboración de la metodología. Estas cuestiones también deben 

centrarse en materias transversales, como el género, el medio ambiente y los 

derechos humanos. 

 

2.8. Selección y 

aplicación de los criterios 

de evaluación 

En la evaluación se aplican los criterios adoptados por el CAD referentes a la 

evaluación de la ayuda al desarrollo: pertinencia, eficiencia, eficacia, impacto y 

sostenibilidad. La aplicación de éstos y otros criterios adicionales depende de las 

preguntas evaluativas y los objetivos de la evaluación. Si se descarta uno de ellos 

y/o se añaden otros criterios, deberá explicarse en el informe de evaluación. 

Todos los criterios aplicados deberán definirse en términos inequívocos. 

Criterio técnico priorizado. 

 

No obstante, los criterios a 

observar serán los definidos en 

los TdR respectivos 
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Estándar Descripción del estándar Razón para inclusión  

2.9. Selección del 

enfoque y de la 

metodología 

El propósito, alcance y preguntas evaluativas determinan el enfoque y la 

metodología apropiados para cada caso. Cabe emplear un informe inicial para 

explicar la selección del enfoque elegido.  

La metodología se elabora de acuerdo con el enfoque elegido y debe incluir la 

especificación y justificación del diseño de la evaluación y las técnicas de 

recogida y análisis de datos. La metodología seleccionada debe responder a las 

preguntas de la evaluación utilizando evidencias creíbles. Se debe distinguir entre 

los diferentes niveles de resultados (lógica de intervención que contenga una 

jerarquía entre objetivos y medios, indicando los insumos, los productos, el efecto 

directo y el impacto). 

Criterio metodológico priorizado 

2.10. Recursos Los recursos disponibles para la evaluación deben ser suficientes en cuanto a 

fondos, personal y habilidades técnicas, de manera que los objetivos de la misma 

puedan cumplirse de forma eficaz. 

 

2.11. Estructuras de 

gobierno y de gestión 

Las estructuras de gobierno y gestión se deben diseñar para adaptarse al contexto, 

propósito, alcance y objetivos de la evaluación.  

La estructura de gobierno debe salvaguardar la credibilidad, la transparencia y el 

carácter integrador de la evaluación. La estructura de gestión debe organizar el 

proceso y ocuparse de su gestión cotidiana. En función de las dimensiones y 

complejidad de la evaluación, estas funciones pueden combinarse o ejercerse por 

separado. 

 

2.12. Documentación 

relativa a la finalidad y 

las expectativas 

La fase de planificación y diseño culmina en la redacción de un documento claro 

y completo que suele denominarse “Términos de Referencia” (TdR) y en el que 

se presentan la finalidad, el alcance y los objetivos de la evaluación; la 

metodología que se aplicará; los recursos y el plazo asignados; los requisitos de 

presentación de informes y cualesquiera otras expectativas referidas al proceso y 

productos de la evaluación. El documento debe ser consensuado por el gestor o 

gestores de la evaluación y los que vayan a llevarla a cabo. Este documento 

también puede recibir otras denominaciones, como “alcance del trabajo” o 

“mandato de evaluación”. 

Criterio técnico priorizado 

Ejecución y presentación de resultados 
3.1. Equipo de la 

evaluación 

Debe seguirse un procedimiento de contratación abierto y transparente para la 

selección del equipo evaluador.  

Los integrantes del equipo deben dominar una combinación de habilidades en 

materia de evaluación y conocimientos temáticos. No debe olvidarse el equilibrio 

entre géneros; en el equipo deben incluirse profesionales de los países o regiones 

socios. 

 

3.2. Independencia de los 

evaluadores frente a los 

interesados 

Los evaluadores deben ser independientes respecto de la intervención para el 

desarrollo de que se trate, incluido de sus funciones de formulación de políticas, 

operativas y de gestión, así como sus beneficiarios previstos. Los posibles 
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conflictos de interés se tratan abierta y francamente. El equipo evaluador debe 

trabajar con libertad y sin injerencias. Debe asegurársele cooperación y acceso a 

toda la información pertinente 

3.3. Consulta y 

protección de los 

implicados 

Se debe consultar a todo el conjunto de actores relevantes —incluidos socios y 

donantes— durante el proceso de evaluación, brindándoles la oportunidad de 

contribuir.  

Se han de especificar los criterios para identificar y seleccionar a los interesados. 

Se debe proteger los derechos y el bienestar de los participantes en la evaluación. 

Cuando así se solicite o resulte necesario, se protegerá la confidencialidad y el 

anonimato de los informantes 

Programas forestales que 

responden a una vocación 

consultiva. 

3.4. Realización de la 

evaluación dentro del 

plazo y presupuesto 

asignados 

La evaluación debe realizarse y sus resultados facilitarse a quienes la 

encomendaron en la forma oportuna y que permita alcanzar los objetivos 

previstos. La evaluación debe llevarse a cabo de forma eficiente y dentro del 

presupuesto asignado. Las modificaciones de las condiciones y circunstancias 

han de ponerse de manifiesto, y se explicarán, tratarán y consensuarán entre las 

partes los cambios imprevistos de plazo y presupuesto. 

 

3.5. Informe de 

evaluación 
El informe de la evaluación ha de ser fácilmente comprensible por sus 

destinatarios, y su modalidad será la adecuada a la vista de la finalidad del 

ejercicio. 

Criterio técnico priorizado 

3.6. Claridad y 

representatividad del 

resumen 

El informe escrito debe ir encabezado por un resumen ejecutivo, que ha de ofrecer 

una panorámica de su contenido y en la que se expondrán los principales 

hallazgos, conclusiones, recomendaciones y las lecciones generales que, en su 

caso, quepa extraer. 

Se prioriza observar la claridad 

de todo el informe. 

3.7. Contexto de la 

intervención para el 

desarrollo 

En el informe se debe describir el contexto de la intervención para el desarrollo, 

incluidos: • el contexto político, las políticas, objetivos y estrategias de la agencia 

de desarrollo y de los socios; • el contexto de desarrollo, incluidos los factores 

socioeconómicos, políticos y culturales; • el contexto institucional y la 

participación de los actores implicados. La evaluación debe permitir determinar 

y valorar la influencia del contexto en los resultados de la intervención para el 

desarrollo. 

Criterio técnico priorizado 

3.8. Lógica de la 

intervención 

En el informe de evaluación se describe y valora la lógica o teoría que sustenta la 

intervención, incluidos las suposiciones y factores subyacentes que pueden 

afectar al éxito de la misma. 

Criterio técnico priorizado 

3.9. Validez y fiabilidad 

de las fuentes de 

información  

En el informe de evaluación se describen las fuentes de información empleadas 

(documentos, informantes, datos administrativos, bibliografía, etc.) con el detalle 

suficiente para que pueda valorarse su idoneidad. Se debe explicar también la 

selección de estudios de caso o muestras, señalándose las limitaciones referentes 

a la representatividad de estas últimas.  

Criterio metodológico 

priorizado. 
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En la evaluación han de validarse de manera cruzada las fuentes de información 

y analizarse críticamente la validez y fiabilidad de los datos.  

El informe debe contener una lista exhaustiva de personas entrevistadas y otras 

fuentes de información consultadas, en la medida en que no vulnere la intimidad 

y confidencialidad de los participantes. 

3.10. Explicación de la 

metodología utilizada 
En el informe se debe describir y explicar la metodología evaluativa y su 

aplicación. Para analizar efectos directos e impactos, se explicará la atribución 

y/o contribución de los resultados. En el informe se reconocerán las posibles 

restricciones halladas y su efecto sobre la evaluación, incluyendo sobre su 

independencia e imparcialidad. Se han de detallar las técnicas empleadas para la 

recogida y análisis de los datos. Se justificarán las opciones y se explicarán las 

limitaciones y deficiencias. 

Criterio metodológico 

priorizado. 

3.11. Claridad del análisis En el informe de evaluación se deben presentar por separado los hallazgos, 

conclusiones, recomendaciones y lecciones extraídas, con una distinción clara y 

lógica entre ellos.  

Los hallazgos deben derivarse lógicamente del análisis de los datos, mostrándose 

una línea clara de razonamiento que sustente las conclusiones. Las conclusiones 

deben justificarse mediante los hallazgos y el análisis. Las recomendaciones y las 

lecciones que quepa extraer se deducirán lógicamente de las conclusiones. 

Cualquier suposición implícita en el análisis debe explicitarse. 

Criterio técnico priorizado 

3.12. Respuestas a las 

preguntas evaluativas 
En el informe de evaluación se deben responder las cuestiones detalladas en los 

TdR a efectos de evaluación y, si no fuera posible, debe explicarse por qué. Se 

deben documentar en el informe las preguntas originales y la revisión que se haya 

hecho de las mismas, de forma que el lector pueda valorar si el equipo las ha 

analizado suficientemente, incluidas las referentes a materias transversales, y ha 

cumplido los objetivos de la evaluación. 

Criterio técnico priorizado 

3.13. Mención de los 

cambios y las 

limitaciones de la 

evaluación 

En el informe de evaluación se expondrán las limitaciones que se hayan suscitado 

en relación al proceso, metodología y datos, y se analizará la validez y fiabilidad 

del ejercicio. Se debe mencionar cualquier obstáculo que haya surgido para 

efectuar un proceso evaluativo libre y abierto y que pueda haber influido en los 

hallazgos. Se indicarán las discrepancias entre el proceso de aplicación y los 

frutos del mismo, según las previsiones iniciales y los resultados efectivos 

Criterio técnico priorizado 

3.14. Mención de las 

discrepancias entre los 

miembros del equipo 

Los miembros del equipo de evaluación deben disponer de la posibilidad de 

discrepar de juicios y recomendaciones concretos con los que estén en 

desacuerdo. Cualesquiera diferencias de opinión en el seno del equipo deben 

mencionarse en el informe. 

 

3.15. Inclusión de las 

observaciones de los 

actores implicados 

Se debe ofrecer a los actores implicados relevantes la posibilidad de formular 

observaciones al borrador de informe. En el texto definitivo se deben reflejar 

dichas observaciones y poner de manifiesto las discrepancias sustanciales. 

Criterio político priorizado. 
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Cuando surjan diferencias sobre hechos verificables, los evaluadores han de 

realizar las pesquisas necesarias y modificar el borrador, si procede. Si se trata de 

diferencias de opinión o interpretación, se reproducirán textualmente las 

observaciones de los interesados en un anexo o una nota a pie de página, en la 

medida en que ello no vulnere los derechos o el bienestar de los participantes. 

* Solo lo que está al alcance del 

evaluador.  

 

Seguimiento, utilización y aprendizajes 
4.1. Oportunidad, 

pertinencia y utilización 

de la evaluación 

La evaluación debe diseñarse, dirigirse y presentar su informe con vistas a 

satisfacer las necesidades de los usuarios previstos. Las conclusiones, 

recomendaciones y lecciones se formulan de forma clara, pertinente, focalizada 

y orientada a su puesta en práctica, de tal modo que la evaluación pueda utilizarse 

para lograr los objetivos de aprendizaje y rendición de cuentas previstos. La 

evaluación se entrega puntualmente para permitir un empleo óptimo de sus 

resultados.  

Se garantiza una difusión sistemática y la conservación y gestión del informe de 

manera que todos los socios para el desarrollo puedan acceder fácilmente al 

mismo, se llegue a los destinatarios previstos y se aprovechen al máximo los 

beneficios de la evaluación. 

Criterio técnico priorizado 

4.2. Respuesta 

sistemática a las 

recomendaciones y 

seguimiento de las 

mismas. 

Las personas/entidades destinatarias de las recomendaciones deben responder de 

forma sistemática a las mismas y adoptar las medidas procedentes. Esto incluye 

una respuesta y un seguimiento formales por parte de la dirección. Las medidas 

acordadas han de ser supervisadas para garantizar que se rinde cuentas de su 

aplicación. 

 

4.3. Difusión  Los resultados de la evaluación se presentan en un formato accesible y se 

difunden de forma sistemática, tanto interna como externamente, para extraer 

lecciones aprendidas, realizar acciones de seguimiento y garantizar la 

transparencia. A la luz de las enseñanzas surgidas del ejercicio, se señalan otros 

posibles interesados dentro de la amplia comunidad del desarrollo y se entabla 

contacto con ellos de forma que se saque el máximo partido. 

 

Fuente: Elaboración propia con información de OCDE (2010) 
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Anexo 4: Lista de actores entrevistados 

N° Código 

tipo de 

actor  

Entidad 

Federativa 

Nombres Perfil a la fecha de 

entrevista 

Fecha de la 

entrevista 

1 A1 Durango 

 

Delyana de Jesús 

Vargas Loaiza 

Miembro del Consejo 

General del Inevap (2016-

2020) 

5 de febrero de 

2020* 

 

* Entrevista 

realizada a 

miembro del 

Consejo Directivo 

que estuvo 

acompañada de 

dos funcionarios. 

Moisés Tamayo Funcionario del Inevap 

Fátima Cisneros Funcionaria del Inevap 

2 A2 Durango Armando Orozco Director de Desarrollo 

Forestal de la SRNyMA de 

Durango 

3 de agosto de 

2020 

3 A2 Durango Max Julio Almonte Jefe del Área de Prevención 

y Combate de Incendios 

Forestales 

14 de agosto de 

2020 

4 A1 Jalisco Mónica Ballescá Directora General de la 

DGPE – SPPC 

19 de febrero de 

2020 

5 A2 Jalisco Eduardo Cruz 

Castañeda 

Fue Director Forestal de 

Manejo del Fuego. Ahora 

Gerente Nacional de 

Manejo del Fuego de la 

Conafor 

29 de junio de 

2020 

6 A4 Jalisco Abelardo Bayardo 

Pérez Arce 

Integrante ciudadano del 

Consejo Sectorial para la 

Planeación, Medición y 

Evaluación (Seguridad); 

anteriormente representante 

de instancia académica local 

en el Consejo técnico 

independiente para la 

evaluación de políticas 

públicas 

29 de junio de 

2020 

7 A4 Jalisco Yasodhara Silva 

Medina 

Profesora del ITESO 22 de junio de 

2020 

8 A2 Campeche Andrea Contreras Directora de la Dirección de 

Aprovechamiento Forestal 

Sustentable de la Semabicc 

14 de agosto de 

2020 

9 A2 Campeche  Martha San Román Directora de la Dirección de 

Política y Economía 

Ambiental de la Semabicc 

28 de agosto de 

2020 

 

 


